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PRES EN TAC ION 

Dentro del Campo del Derecho Administrativo existe 

una extensa cantidad de normas que el legislador ha pronunciado 

para que el Estado pueda alcanzar sus fines primordiales. 

Así las muy diversas Leyes Administrativas, los reglamentos, 

loa acuerdos y las circulares rigen a la vida j ur!dica de 

la Administraci6n Pública, de ahí el problema de que se cree 

un c6digo único administrativo. 

Al igual que la Codificaci6n Administrativa, otro 

problema radica en lograr que los fines del estado sean cumpli

dos cabalmente, entre éstos se encuentran la distribÚci6n 

de la riqueza, el respeto al sufragio, y la satisfacci6n de 

necesidades por medio de los Servicios Públicos, pero al e'xis

tir derechos a éstos se contraponen las obligaciones de los 

ciudadanos, tales como alistarse a la guardia nacional y con

tribuir al gasto público, sin embargo el compromiso no acaba 

aqu!, d!a con día se perfecciona con el trabajo constante 

de los mexicanos, en este punto es necesario remarcar el papel 

fundamental que en la Administraci6n Pública desempeñan los 

Servidores Públicos. Son éstos, trabajadores, los encargados 

de servir al Estado con el único afan de mejorar los Servici9s 

Públicos, aún cuando la ma¡oría de las veces no les sean reco

nocidos su esfuerzo, ya más ven aminorado su poder adquisitivo, 
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catalogandoseles como una subclase trabajadora. 

Ante los Burocratas, comprometidos y leales, existen 

los abusivos, formados de corruptelas del pasado, quienes 

en la actualidad deforman la actividad que el titular del 

ejecutivo realiza por conducto de la Administración Central 

y Paraestatal, a raiz de la anterior, se hace patente la impor

tancia de un Control Interno Eficaz, Imparcial y Aútonomo 

apto para salvaguardar la legalidad, eficiencia y honradez 

que loe trabajadores al Servicio del Estado deben mantener, 

cualquiera que sea su empleo, cargo o comiai6n. Es el presente 

ensayo un intento por reafirmar la importancia del Sistema 

de Responsabilidades en la Administraci6n Pública, que dé 

como resultado que en cada una de sus entes de administración 

exista un Organo Interno de Control. 

La presencia de faltas, infracciones y delitos cometi

dos por los Servidores Públicos se deben, pero no se justifican 

a las diversas necesidades que se tienen que cubrir dentro 

del seno familiar, las cuales traen como consecuencia que 

se infringan las Leyes Ad mini atra ti vas; en este sentido, la 

adopción de un sistema de Responsabilidades en el Servicio 

Público define las obligaciones de los Trabajadores Burocratas, 

Prescribiendo sanciones eficaces para quienes falten a sus 

deberes, as! mis~o busca la norma administrativa disciplinaria 

contener un carácter preventivo en busca del no surgimiento 
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de la Irregularidad Administrativa. 

El Estado, busca garantizar que los gobernados cuenten 

con un conjunto de normas capacea de obligar a los Servidores 

Públicos a no transgredir el marco jurídico de asignaci6n 

de competencias que existen en todo Estado de Derecho. Al 

igual que en otros paises, México busca implementar la maqui

naria jurídica facultada para pre veer o en su cas.o para sancio

nar la conducta ilicita cometida por los trabajadores al Servi

cio del Estado, así en nuestro derecho han existido varios 

intentos en busca de la normatividad deseada, asi puee en 

los años 1940 y 1980 se crearon dos Leyes Federales de Respon

sabilidades Oficiales las cuales constituyeron el inicio del 

Sistema de Responsabilidades. Desde 1982 1 con la renovaci6n 

moral y la simplificaci6n Administrativa, el Ejecutivo Federal 

orden6 la publicaci6n de la Ley Federal de llesponsabilidades 

de los Servidores Publicas vigente, por la cual se busca la 

no trangresión de la disciplina administrativa creando nuevos 

c6digos de conducta. 

Sirva pues nuestra tésis para hacer conciencia, en 

cada uno de nosotros, en cuanto a la necesidad de la existencia 

de un 6rgano, de Control Interno, mismo que en nuestra opini6n 

se debe traducir en cada uno de los trabajadores públicos. 

Uno y sólo uno mismo puede determinar el sendero que desea, 

seguir. 
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INTRODUCCION 

Para lograr entender lo que ea el Sistema de qesponsa

bilidadea en el Servicio Público creado a partir de la Renova

ci6n Moral de la Saciedad de 1982, ea necesario hacer un 

recorrido histórico-jurídico por las etapas que el Control 

en la Adminiatraci6n Publica Mexicana ha establecido con el 

correr de los años 1 atenidos a lo anterior comentaremos en 

el contenido de la presente tésis de grado, las diferentes 

leyes de Responsabilidades que han estado vigentes en nuestro 

país, siendo éstas las de 1940 1 1980 y 1982, sin omitir anali

zar las concordancias entre las mismas. 

En esta etapa de modernidad que enfrentamos 1 en la 

decada de loa noventas, al igual que el tiempo, la Ley cambia, 

se transforma con el fin de convertirse en una normatividad 

eficaz. A partir de 19~2, con la creaci6n de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos se modific6 

el Funcionamiento de Nuestro Sistema Jurídico, si bien algunas 

de sus elementos ya eran conocidas en nuestra legislaci6n, 

muchos otros son de nueva inspiración en nuestro derecho vigen

te; la creación, sistematización y homogenización de la Respon

sabilidad Administrativa se convierte en la parte medular 

del Sistema de Responsabilidades, estableciendo una duplicidad: 

un c6digo de conductas delimitadas en su articulo 47 y sancio-



nas Administrativas más severas previstas en el numeral 53 

de mismo ordenamiento federal disciplinario. Una novedad 

más os la adici6n del Articulo 32 bis a la Ley Orgánica do 

la Administración Pública Federal por medio de la cual se 

crea a la Secretaría de la Contraloria General de la Federa

ci6n, autoridad máxima en. la. prevención, fiscalización y con

trol de la Administración Pública a.si como organo encargado 

de sancionar a los Servidores públicos conforme a derecho, 

con esta modificación, amén de la Creación de la Secretaría 

de la Contraloria General de la Federación llegar6n a la vida 

jurídica los Organos In ternos de Control. La Contralorias 

Internas son Organos de Investigación expedita, de origen 

son los iniciadores del procedimiento Administrativo discipli

nario establecido en el tí tul o Tercero de la Ley. Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, este título 

tercero, materia especifica de la presente tésis constituye 

la parte sustantiva y adjetiva de la. Ley Federal en cita, 

toda vez que en su capítulo primero enuncia a los sujetos 

que intervienen en el procedimiento administrativo disciplina

rio así como a los códigos de conducta que, al trangredirse, 

traen aparejada la responsabilidad y sanci6n administrativa; 

y en su segundo capítulo marca las fases y pasos del Procedi

miento Disciplinario, que una vez colmado daran lugar a la 

sanci6n Administrativa. 

La Ley Federal de Responsabilidades Vigente no unica-



mente constituye e1 fundamento jurídico del procedimiento 

Administrativo Disciplinario incoado encentra de los Trabaja

dores burocratas, sino también prevé al Juicio Político promo

vido a los Servidores Públicos investidos de fuero, al respecto 

el s6lo Juicio Político por su extensa gama de antecedentes 

hist6ricos y jurídicos hubiera sido capaz de saturar el presente 

ensayo, raz6n por lo cual de manera didactica hemos decidido 

no inmiscuirlo en nuestras investigaciones. 

Al Estado le es indispensable s.eñalar las medidas 

que considere eficaces para depurar la Administración Pública 

y perseguir a los Servidores Públicos indignos. 

La renovación moral y simplificación administrativa 

han provocado que loa mexicanos hagamos un esfuerzo extra 

en el desempeño de nuestras funciones, este método de trabajo 

debe ser firme y continuo, pero a la vez remunerativo para 

cada particular o Servidor Público. Los Trabajadores al Servi-

cio del Estado, eventuales, de Base, de Confianza o por obra 

determinada astan comprometidos con la edificación de una 

nueva estructura socioeconómica que traera consigo elfortaleci-

miento de nuestro País. La época Contemporanea nos impone 

crear un sistema moderno de Control Interno, en el cual el 

Servidor Público sea digno de credibilidad, as! como los evalu~ 

dores, analistas, auditores y contralorea deberan defender 

loe intereses del estado como propios, un fin dificil de lo-



7 

gr ar, pero que de nuestra tenaaidad dependerá lograrlo para 

que las futuras generaciones se desarrollen en un esquema 

limpio y estable de Administraci6n Pública, 



CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES 

Antes de cualquier investigaci6n, en la cual se puedan 

contener tecnicismos o palabras comunes de una materia cientí

fica, es necesario establecer los Conceptos Generales que 

auxiliarán al Lector a familiarizarse con los acontecimientos 

narrados por el autor. En la Ciencia del Derecho existe un 

sin número de vocablos que implican el conocimiento jurídico 

más mínimo, por lo anterior en este primer capítulo se preten

de explicar la terminología básica que se utilizará en el 

desarrollo de la presente tésis. Así pues, hemos decidido 

conceptualizar a los actos o hechos j ur!dicos más importantes 

que intervienen en el procedimiento administrativo Disciplina

rio, sin omitir matices dogmáticos que son indispensables 

para el buen entendimiento de lo expresado. Es necesario 

iniciar por lo que se entiende por Derecho Administrativo¡ 

en el concepto de Acosta Romero existen dos especies del dere

cho administrativo, una en sentido amplio y la otra en estric

to sentido. En sentido amplio se entiende por Derecho Adminis

trativo al "Conjunto de normas de Derecho que regulan la Orga

nizaci6n, estructura y actividad de la parte del estado que 

se identifica con la Administraci6n Pública o Poder Ejecutivo, 

sus relaciones con otros Organos del Estado, con otros entes 
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Públicos y con los particulares•. (1) A contrario Seneu, 

ae identifica al Derecho Administrativo de manera formal o 

restringida como al: 11 Conjunto de normas de Derecho Público 

que regula el poder Ejecutivo, administraci6n pública y su 

actividad". (2) El derecho administrativo es de Orden Público; 

por ende sus normas regulan las relaciones de supraordinaci6n 

que ostenta la federaci6n en cuanto a sus gobernados, más 

sin embargo una norma será de Derecho público o de derecho 

Privado, no por el lugar en donde se encuentre sino por su 

contenido, debiendo ser éste de interés general para considera~ 

se de Derecho Público. Por su parte García Maynez define 

al Derecho Administrativo como a la 11 rama del Derecho Público 

que tiene por objeto especifico la administraci6n pública", 

por su lado Gabino Fraga manifiesta que el Derecho Administra

tivo ea 11La rama del Derecho Público que regula la actividad 

del Estado que se realiza en forma de función administrativa 

siendo actividad del Estado la que esta Constituida por el 

conjunto de actos, operaciones y tareas, que conforme a la 

Legislaci6n Positiva debe ejecutar para la realizaci6n de 

SUB rinea" • (3) 

(, ) 

(2) 

(3) 

Acosta Romero, Miguel, Teoria General del Derecho Adminis
trativo, México, Porrúa, 1988, P• 13. 

Acoeta Romero, Miguel, op. cit., p. 14. 

Pen~che Bolio, Francisco, Introducci6n al Estudio del Dar~ 
cho, Mhxico, Porrúa, 1986, p. 39. 
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1. ADMINISTRACION PUBLICA 

Manuel Co1meiro, en su Derecho Administrativo Español, 

dispone que la Administraci6n Pública es la parte más dinámica 

de la estructura estatal, actúa en forma permanente, sin 

descanso y sin horario, acompañando al hombre desde que nace 

hasta que muere. La Adminietraci6n Pública Estatal 11 es la 

parte de los 6rganoa del estado que dependen directa o indirec

tamente, del poder ejecutivo, tiene a su cargo toda la activi

dad estatal que no desarrollen los poderes legislativo y judi

cial, su acci6n es continua y permanente, siempre persigue 

el intefee público, adopta Wla forma do organizaci6n jerarqui

zada y cuenta con: elementos personales, elementos patrimonia

les, estructura jurídica y procedimientos técnicos 11 • (4) 

Las entidades que dependen de la Administraci6n Pública se 

organizan y estructuran a través de relaciones de Jerarquia 

y dependencia. 

La Administraci6n Pública se divide en una Central 

y otra Paraestatal. 

La Administraci6n Pública Central es la forma de 

Organizaci6n Administrativa por medio de la cual los 6rganos 

(4) Acoeta Romero, Miguel. ob. cit., p. 108. 
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de la administraci6n pública, se ordenan a partir del Ejecutivo 

Federal, dentro de la Administraci6n Centralizada se ubican 

las Secretarias de Estado, el Departamento del Distrito Federal 

y a la Procuraduria General de la República. La Caracterieti

ca principal de la administración central es la dependencia 

formal y material que sustentan con el titular del Ejecutivo 

Federal. Cabe mencionar que la ley orgánica de la Administra

ci6n Pública prevé esta clasificación de la Administraci6n 

Estatal. 

La Administraci6n Pública Para.estatal se regula en 

los Artículos 28 párrafo cuarto, 90 y 9J de la Consti tuci6n 

General de la República, ésta cuenta con: Organismos descon

centradoe, descentralizados, empresas públicas y fideicomisos 

públicos. Sus características principales son la ausencia 

de acuerdo directo con el Ejecutivo Federal, éste lo realizan 

por conducto de una Secretaría de estado o vía del Departamento 

del Distrito Federal, y la prestaci6n de Rervicios Públicos. 

Una vez revisado lo anterior podemos afirmar que la Secretaría 

de la Contraloría General de la Federaci6n y la Contraloría 

General del Departamento del Distrito Federal pertenecen a 

la Administraci6n·Pública Central. 

2. CONTROL Y CONTRALOR 

No existe un concepto definido de lo que se debe 
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entender por Control, más sin embargo ea puede deducir su 

significado por medio de sus conceptos afines como lo son: 

Comprobaci 6n, fiscalizaci 6n, registro, vigilancia, dirección 1 

guia, freno y regulación. En este sentido podemos ensayar 

una definici6n de control en los siguientes términos: 11 Es 

la forma en la que la Administración Pública verifica que 

las actividades realizadas por las unidades Administrativas 

de la Federación se adecuen a los fines que el Estado se propo

ne, o en su caso finca responsabilidad administrativa a los 

Servidores Públicos que transgreden los instrumentos jurídicos 

con los que se intenta alcanzar los mismos". Al titular de 

los Organos de Control Interno se les denomina Contralor, 

Término que predispone la "Función Administrativa encaminada 

a formular reparos, objeciones y observaciones a los actos 

de esta naturaleza cuando no estan de acuerdo con la Ley o 

con el criterio firmemente asentado por loa organos superiores 

de la Administración Pública". ( 5) Asi pues el Contralor 

Interno de la depencia o entidad administrativa es el responsa

ble de que la dirección de las unidades especificas sea la 

adecuada conforme a los fines del Estado, asi como del respeto 

de la Legalidad en los actos de la Administración. 

(5) De pina Vara, Rafael y otro, Diccionario de Derecho, Méxi
co, Porrúa, 1989, p. 179. 
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). CLASES DE RESPONSABILIDADES 

La responsabilidad en sentido amplio consiste en 

el nexo causal que existe entre la realización de una conducta 

o la omisi6n de la misma, con su agente, de lo cual se despren

den consecuencias materiales, sociales y jurídicas. En la 

dogmática jurídica existe una cantidad considerable de matices 

de la Responsabilidad y por consecuencia de clasificaciones 

de la_misma, razón por la que en la presente s6lo se explicarán 

la.a principales. 

Responsabilidad objetiva: Es aquella que emana 

de un riesgo creado que se traduce en un cierta daño, de cuyas 

consecuencias perjudiciales esta obligado a responder la perso

ne., que en cierto modo, se encuentra en situaci6n de recibir 

algún beneficio de la actividad susceptible de ocasionar daño. 

Responsabilidad Subjetiva: Es la que recae sobre 

una persona determinada como consecuencia de un acto propio 

que ha causado.un daño a otra. 

Responsabilid~d Civil: Obligaci6n que corresponde 

a una persona determinada, de reparar un daño o perjuicio 

causado a otra, bien por ella misma, por el hecho de las cosas, 

o por actos de las personas que deba responder. 
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Responsabilidad Penal: Es aquella que se constitu

ye al momento de la Comprobaci6n de los elementos del cuerpo 

del dálito, del nexo causal y se identifica plenamente al 

responsable de la conducta tipica. 

Responsabilidad Concurrente: Responsabilidad 

en la que se encuentran obligadas a compartida el autor de 

un daño y su victima. 

Reaponsabilid~d Contractual: Es la derivada del 

incumplimiento de un contrato y de su deficiente cumplimiento. 

Responsabilidad Administrativa: Es aquella a que 

es tan sujetos .los Servidores Públicos por la infracción de 

las disposiciones administrativas referentes al ejercicio 

de su actividad, en relación con el servicio que se les ha 

encomendado, siempre que los actos no revistan carácter delic

tivo. 

4. FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PUBLICOS 

Todo Particular que preste un Servicio Personal y 

remunerado al Estado es Servidor Público, pero no todo Servidor 

Público es funcione.ria. El Término funcionario responde a 

categorias previstas en el proceso hist6rico de nuestras Cons

tituciones Centrales o Federales¡ el funcionario es la persona 
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que tiene encomendadas facultades prioritarias en la federac16n 

y por ende gozan del capelo protector que se traduce en el 

Fuero Constitucional. Se les define como "a quien ejerce 

funci6n pública como titular de un cargo representativo guber

nativo o politice". (6) 

Los Funcionarios de la Federaci6n son: El Presidente 

de la República, los Senadores y Diputados al Congreso de 

la Uni6n, loa Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Naci6n, los Secretarios de Estado, el Jefe del Departamento 

del Diatri to Federal, los Representantes a la Asamblea del 

Distrito Federal:, el Procurador General de la República, el 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los Magis

trados de Circuito y Jueces de Distrito, los ~agistrados y 

Jueces del Fuero Común, y los Directores Generales de loa 

Organismos de la Administraci6n Pública Paraestatal. Por 

otro lado la Categoria de Servidor Público engloba en su con

cepto al de Funcionario, al señalar en los artículos 108 cons

ti tUcional y 212 del Código Penal para el Distrito Federal 

la Siguiente: "Se reputaron Servidores Públicos a los repre

sentantes de elecci6n popular, a los miembros de los poderes 

Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, a los Funcio

narios y empleados, y, en general a toda persona que desempeñe 

(6) De Pina Vara Rafael y otro, ob. cit., p. 280. 
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un emp1eo 1 cargo a comisión de cualquier naturaleza en la 

Adminietraci6n Pública Federal ••• los Gobernadores de los 

Estados y a los Diputados de los Congresos Locales". Así, 

nuevamente se concluye que la diferencia entre Servidor Público 

y Funcionario, es el papel que juega, éste último, para la· 

toma de decisiones en las áreas prioritarias del Estado. 

5. AMB!TOS FEDERAL Y LOCAL 

La forma ·de Gobie~no qepublicario de nuestro país 

se deriva del Artículo 40 Constitucional al disponer que "Es 

voluntad del Pueblo Mexicano constituirse en una qepública 

representativa, democrática, federal, compuesta por Estados 

Libres y Soberanos en todo lo concerniente a su régimen 

interior; pero unidos en una federaci6n establecida según 

los Principios Constitucionales 11 • Al conformarnos en una 

República Federal, se advierten en nuestro sistema jurídico 

una doble clasificación de las normas en cuanto a su ámbito 

espacial de válidez. 

La norma de ámbito federal parte del criterio de 

que la Federaci6n puede tener leyes de observancia, general 

en toda la República, las cuales unicamente pueden ser expedi

das por el Congreso de la Unión, siempre que en las Constitu

ciones de las Entidades Federativas no se. prevea, ·intriseca

mente, la facultad de Legislar en la materia. 
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Aai el Articulo 73 Constitucional expresa: 

El Congreso de la Uni6n tiene facultad: 

Fracci6n XXX. "Para expedir todas las leyes que 

sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las Facultades 

anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución 

a loe Padres de la Uni6n 11 • 

Ejemplos de Leyes Federales son: g¡ Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, La Ley Federal 

de la Reforma Agraria, el Código Sanitario Federal y la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Los Ordenamientos Jurídicos locales son aquellos 

que tienen su ámbito de válidez restringido a una sola Entidad 

Federativa. Cabe señalP_r que el campo Legislativo de loa 

Estados de la República esta limitado por excepción a lo no 

concedido a la Federaci6n 1 ya que las Facultades que no se 

encuentren expresamente concedidas a los funcionarios Federales 

se entienden reservadas a los Estados. (7) La razón de que 

sean los Estados de la ltepública a quien compete legislar 

en todo aquello que no se hubiere delegado a la Federación 

se encuentra en el origen del Pacto Federal. 

(7) Veaao articulo 124 do la Conatituc16n Politica do loa Eat~ 
dos Unidos Mexicanos. 
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Es puee, el ámbito especial de válidez el que determi

na si una norma tiene coercibilidad federal o en su caso uni

camente local. Algunas de las leyes estatales mas comunes 

son: La Constituci6n Política de los Estados libres y sobera

nos, las normas o bandos de policia, La Legislaciones Civiles 

y Penales. Por último, es menester señalar que el Congreso 

local de cada una de las ~.~tidades de la Federaci6n Legisla 

en competencia estatal y a la vez municipal. 

6. CONSTITUCION, TRATADO, LEY, REGLAMENTO Y CIRCULAR. 

El Articulo 133 de nuestra Carta fundamental declara 

a loe Tratados Internacionales como uno de los instrumentos 

jurídicos supremos de la Federaci6n, los cuales solo serán 

reconocidos cuando se celebren por el titular del Ejecutivo 

Federal. El Tratado consiste en el Acuerdo entre Estados 

soberanos celebrado para ordenar sus relaciones reciprocas 

en materia cultural, económica, social, política o para resol

ver un conflicto surgido entre ellos o para prevenirlo, en 

la misma escala Jurídica se localiza a la Constituci6n Política 

de l.os Estados Unidos Mexicanos, al ser el grado máximo do 

supremacia Jurídica, la Consti tuci6n abarca y contiene la 

manifestaci6n más amplia del Derecho P6aitivo, es pues "El 

orden Jurídico que constituye el Estado, determinando su es

tructura Política, sus funciones características, loe poderes 

encargados de cumplirlas, los derechos y obligaciones de loa 
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Ciudadanos y el Sistema de garantías necesarias para el mante

nimiento de la Legalidad". (B) 

Para Gil Robles, en su Diccionario de Terminas Electo

rales y Parlamentarios, la define como 11 el documento legal 

de rango fundamental por el que se rige la vida política de 

un país y que, por regla general, suele contener una parte 

organica, (6rganos y relaciones entre los miamos) y una parte 

dogmática (derechos y libertades del individuo y del grupo), 

dotado, comunmente, de una rigidez especial, sobre todo en 

materia de reforma, y de una primaria tanto formal como 

material sobre los restantes documentos y reglas jurídicas 11 • 

De la Constituci6n, deriva la Rama del Derecho Público denomi

nada Derecho Constitucional que contiene al Conjunto de normas 

relativas a la estructura fundamental del Estado, a las funcio

nes de sus organos y a las relaciones de éstos entre sí y 

con los particulares. En la estructura de los Organos Jurídi

cos, la Ley es la que sigue en importancia jurídica. 

La Ley es el resultado del proceso o trabajo del 

6rgano Legislativo la cual para su redacci6n debe contener 

el con censo de la mayoría del Congreso de la uni6n; al ser 

la norma Jurídica dictada para regular la conducta de los hom-

(B) De Pina Vara, Rafael y otro, ob. cit. p. 177. 
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brea o para establecer los 6rganos necesarios para el cumpli

miento de sus íines 1 podemos afirmar que toda Ley es derecho, 

pero no todo derecho es ley, por lo que la Ley solo forma 

una parte del Mundo Jurídico. 

Para Savigny, La Ley era considerada como uno de 

los atributos más notables del poder supremo del Estado al 

definirla como 11 el derecho positivo traducido por la lengua 

con caracteres visibles y revestida de una autonomia absoluta". 

La Ley es catalogada también como la fuente directa y princi

pal del Derecho en virtud de que el órgano jurisdiccional 

para emitir cualquier resolución debe anteponer el fundamento 

legal, y s61o en ausencia de esta ha de referirse a la costum

bre, jurisprudencia, usos y principios general.es del Derecho. 

Así mismo la Ley tiene como carácteristicas la generalidad, 

obligatoriedad y la irrectroactividad. 

La generalidad ea equivalen te a la aplicaci6n del 

Supuesto a todos los individuos que colmen la conducta estable

cida por la Ley. 

La obligatoriedad significa que al entrar en vigencia 

La Ley 1 ésta debe ser acatada y cumplida por todos los ciudada

nos ya que la ignorancia no puede ser invocada encentra del 

cumplimiento de la norma, así lo dispone el articulo 21 del 

C6digo Civil para el Distrito Federal: "La ignorancia de 
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las leyes no excusa su incumplimiento; pero los jueces teniendo 

en cuenta el notorio atraso intelectual de algunos individuos 

su apartamiento de las vías de comunicaci6n o su miserable 

situaci6n econ6mica podran, si está de acuerdo el Ministerio 

Público, eximirlas de las sanciones a que hubieren incurrido 

por la falta de cumplimiento de la Ley que ignoraban, o de 

ser. posible concederles un plazo para que la cumplan siempre 

que no se trate de Leyes que afecten directamente el interes 

PÚblicon. 

La irrectroactividad de la Ley se expresa en el arti

culo 14 Constitucional, al establecer que el efecto retroac

tivo de ninguna Ley podrá ser aplicada en perjuicio de persona 

alguna, por lo que las consecuencias de la Ley nueva no pueden 

sancionar los erectos pasados del sujeto, cuando las consecuen

cias de Derecho conlleven perjuicio, daño o menoscavo a prerro

gativas presentes. Lo anterior deja abierta la posibilidad 

de que la Ley Nueva sea aplicada sobre hechos del pasado, cua~ 

do con esto se den alicientes al infractor. En concordancia 

con el numeral constitucional, se ubica al artículo 5o. del 

C6digo Civil del Distrito Federal en materia común y para 

toda la República en inateria federal, al reglamentar la no 

irrectroactividad con perjuicios. 

La Ley, para que se observe y cumpla, debe ser ordena

da por el Congreso de la Unión o el Local por medio del p~oce-
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dimiento de creaci6n de la norma. Las etapas para la creaci6n 

de una Ley se traducen en iniciativa, discusi6n, aprobaci6n, 

promulgaci6n y publicaci6n, sin omitir el derecho del ejecutivo 

Federal o local a aj-ercer el veto, además de las anteriores 

existe la figura denominada 11Vacatio Legis 11 (9) la cual es 

la correspondiente al tiempo que transcurre entre la publica

ci6n y la entrada de vigencia de la ley, periodo que por lo 

común es un día hábii. 

En materia Administrativa existen formas peculiares 

de comunicación entre los entes públicos, que de igual forma 

contienen rasgos que obligan a los Servidores Públicos a aca

tar, la figura más representativa es la circular. 

La circular al igual que el Reglamento puede contener 

instrucciones precisas que deben ser observadas en el desempeño 

del Servicio Público. 

El Reglamento en general es el Conjunto Ordenado 

de reglas y conceptos que por Autoridad competente se dan 

para la ej ecuci6n de una Ley o para el régimen interior de 

una coorporaci6n o dependencia. (10) El fundamento para la 

(9) Peniche Boiio, Francieco, ob. cit. p. 60. 

{10) Enciciopedia Univer-ai Iiustrada Espasa Caipe, Edit. Esp~ 
sa caipe S.A., Esquiña, Tomo 1, 1971, p. 291. 



creaci6n de «eglamentos que establezcan las formas de organi

zaci6n interna de una dependencia se localiza en e1 articulo 

92 Constitucional al mencionar: 

"Todos los Reglamentos, decretos y ordenes del Pre

sidente deberan estar firmados por el Secretario de Estado 

o Jefe del Departamento Aministrativo a que el asunto corres

ponda, y sin 6ste requisito no serán obedecidos". 

Nos adherimos a las características que Acoata ~amero 

da al Reglamento Administrativo. 

11 - Es una manifestaci6n unilateral de voluntad del 

6rgano público competente, en virtud del poder y Autoridad 

que le confiere la constituci6n a la Ley. 

Constituyen normas Jurídicas Generales, lo que 

las diferencia de los actos administrativos, que producen 

efectos concretos e individualeB. 

Es la expresión de una actividad Legislativa de 

la administración, desde el punto de vista material, por los 

efectos que produce ya que crea normas juridicas generales, 

abstractas e impersonales. 

- El reglamento se emite a trav6s d.e un procedimiento 
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distinto al de la Ley del Congreso•. (11) 

En cuanto a la creaci6n de un Reglamento, y conforme 

a lo dispuesto por el articulo 12 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, se elabora un proyecto del 

mismo. por la dependencia regulada, éste proyecto se acuerda 

con el Super~or Jerárquico o Secretario de Estado, remitiéndose 

al titular del Ejecutivo Federal, quien la analizará y en 

su caso rechazará o aprobará regresándose ante el Secretario 

de Despacho para su refrendo, ordenándose su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. Por lo expuesto, el Regla

mento Administrativo es una manifestación unilateral de la 

voluntad discrecional, emitida por el órgano administrativo 

legalmente investido de protestad o competencia para hacerlo, 

creadora de normas jurídicas generales que desarrollan los 

principios, de una Ley emanada del congreso, con el fin de 

facilitar su ejecuci6n y observancia en el campo administrati

vo, (12) con lo que se concluye que el reglamento si~mpre 

estará supeditado a una- Ley emanada del Congreso. En nuestra 

opini6n La Administraci6n Pública adquiere la facultad de 

reglamentar, por medio del artículo 89 fracción I de la Cona-

(11) Acosta Romero, Miguel, ob. cit. PP• 765. 

(12) Ibidem, p. 766. 
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tituci6n General de la República, en virtud de que al estar 

el Presidente de la República investido de capacidad para 

expedir reglamentaciones, ésta capacidad· se delega en las 

dependencias y entidades de la Admini:traci6n ya que considera

mos que s6lo las propias Unidades Administrativas conocen 

las necesidades reglamentarias que se reclaman para la eficaz 

aplicaci6n de una Ley ordinaria. El Presidente de la Repúbli

ca se transforma en un analizador de proyectos, que al cubrir 

las necesidades de la Adm1niatraci6n Pública, serán aprobados 

y firmados por el mismo. 

Para Gabino Fraga el Reglamento es una disposición 

Legislativa expedida por el Poder Ejecutivo en uso de la facul

tad que la constituci6n le otorga para proveer en la esfera 

administrativa a la exacta observación de las leyes que expida 

el poder legislativo. 

Marcau conceptualiza al Reglamento administrativo 

como la regla Obligatoria impuesta por una Autoridad pública 

que no es el parlamento. 

La potestad reglamentaria no constituye una excepci6n 

al principio de la Divisi6n de poderes en que se funda la 

consti tuci6n poli tic a de loa Estados Unidos Mexicanos porque 

la actividad reglamentaria no es legislativa, sino administra

tiva, el Ejecutivo cuando !'ormula un reglament·o, no realiza 
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un acto de Leg1elaci6n sino de Adminiatraci6n. (13) 

Conjuntamente con el Reglamento, otra forma de hacer 

acatar las disposiciones de los titulares de la Adm1nietraci6n 

Pública es la Circular. 

Así es, la forma más usual en la que el Superior .Jerár

quico hace llegar a sus subordinados las instrucciones es 

la circular, por ésta el 6rgano superior de la Administraci6n 

Pública dirige a los servidores públicos las direcciones en 

relaci6n con los empleos que les astan encomendados. 

El Término Circular, proviene de latin "Circulare" 

que delimita el camino que lleva una informaci6n de su punto 

de Partida hasta su reg~eso al mismo, a diferencia del reglameli 

to la circular carece de formulismo, y la caracteriza su flexi

bilidad, en la Simplificaci6n Administrativa que se vive en 

nuestro País se encuentra la creciente tendencia ·a emitir 

circulares en vez de otros actos jurídicos. 

Para María Diaz las circulares se fundan en la potes

tad jerárquica de loe Organoa Superiores Administrativos, 

en relaci6n que tienen éstos de imponer, a sus subordinados 

(13) De Pina Vara Rafael y otro, ob. cit., p. 422. 
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la 1nterpretaci6n o aplicac~6n que debe darse a las leyes 

que rigen el Servicio Público. (14) Nueotro Supremo organo 

Judicial tambi6n ha pronunciado su opini6n relativa a las 

circulares. 

Circulares No son leyes. "Las circulares no pueden 

ser tenidas como leyes, y los actos de Autoridad que se fundan 

en aquellas, importan una violación a los artículos 14 y 16 

Conotitucionaleo". ( 15) 

Circulares. 11 Es de explorado derecho que las circula

res no pueden modificar las disposiciones de una ley, siendo 

su objeto unicamente aclararlas o reglamentarlas, por lo que 

no pueden considerarse como derogatorio ni modificatorias 

de esa Ley•. (16) 

Circulares. 11 Carecen de fuerza legal para derogar 

los derechos establecidos por las leyes, a menos que las mismas 

establezcan, como regla de su aplicaci6n, lo que en dichas 

leyes se diga". (17) 

(14) 

(15) 

(16) 
(17) 

Las circulares signada• por la Autoridad Administrativa explican la -
interpretaci6n oficial de una norma o disposici6n 1 pero ésto no sign!. 
fica que aquella sea la apropiada. 
Tesis Jurisprudencial 352, apead.ice 1q1?-1q'75. Tercera Parte, Segunda 
Sala, P. 584. 
Quinta Epoca, Tomo XVII P• 1, 113· 
Quinta Epoca, Tomo XIX P• 1 , 115· 



28 

7. PROCEDI'IIENTO, SUBSTANCIACION Y S'JPLETO'lIEDAD 

Se entiende por Procedimiento al Conjunto de Formali

dades o trámites a que está sujeta la realizaci6n de los actos 

jurídicos civiles, procesales, administrativos y legislativos. 

Las Garantias Procedimentales se consagran en los artículos 

19 y 17 consti tucl.onalea, lo que implica que su violación 

pueda ser impugnada en vía de Amparo, el Procedimiento Adminis-

trativo Disciplinario: 11 Es el conjunto de formalidades que 

los 6rganos de control tienen que respetar y desahogar para 

determinar la existencia o la ausencia de ~esponsabilidad 

Administra ti va 11 • Al respecto cualquier Procedimiento se funda 

en una Ley adjetiva o Procesal la cual marcara las directrices 

de la actuaci6n de la Autoridad Competente. Cuando la Ley 

adjetiva no prevé los pasos a seguir en un procedimiento o 

existen lagunas en la misma se crea la figura de la Supletorie

dad. 

La Supletoriedad es la forma en que una ley Ordinaria 

colma las deficiencias de otra, prescribiendo la manera de 

subsanar las ausencias leg!slativaa. Así mismo, la Supletorie

dad puede ser consignada en una ley que nombra a otra de apli

caci6n supletoria, pero puede darse el caso en que la Ley, 

con lagunas, no estipule de aplicaci6n supletoria, en este 

supuesto la Jurisprudencia determina a la Ley resguardadora. 

Como ejemplo el C6digo Federal de Procedimientos Civiles es 
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supletorio 1 por illandato jurisprudencial. 1 de la Ley Federal 

de Responsabilidades de loe Servidores Públicos. 

Una vez conceptuado el procedimiento y la Supletoria-

dad surge el problema de identificar a la Autoridad Competente 

para entablar el procedimiento. La <;ubstanciación determina 

a la Autoridad competente de conocer los conflictos o litigios 

según su especie, determinando las técnicas más apropiadas 

para la incoación del procedimiento. Su fin primordial es 

la apl.icaci6n del. Procedimiento al caso en concreto, para 

que asi se ejercí te la acción de la manera correcta y eficaz 

de tal forma que se cumpl.a con el mandato Constitucional de 

impartición justicia pronta y expedita. 

8. QUEJA, DENUNCIA, AUDITORIA Y ACTO DE ~ATIFICACION 

Para la impartición de Justicia es necesario que 

existan formas especificas por medio de las cuales se dé a 

conocer ampliamente loe hechos al organo j uriediccional 1 asi 

pues conocemos a las demanda, querella y la denuncia de hechos. 

En Derecho Administrativo, y en especie del Procedimiento 

Disciplinario Administrativo encontramos tres formas en que 

la Autoridad de Control Interno inicia las investigaciones, 

conforme lo previsto en el Título tercero de la Ley Federal 

de Responsabilidndes de los Servidores Públicos, éstas son 

la queja, Denuncia y la Auditoria. 
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El artículo 49 de la Ley Federal en cita, prevé a 

las oficinas encargadas de captar quejas y denuncias, es pues 

que en todas las Entidades y Uependencias de la Administración 

Pública deben existir tTnidades específicas, para la captaci6n 

de las irregularidades administrativas, las cuales deben tener 

como características la facilidad para acudir a ellas. 

Al ser las queja, denuncia y auditoria el inicio 

del Procedimiento Administrativo Disciplinario, éstas no pueden 

contener los mismos matices, es decir son instrumentos legales 

diferentes de esencia, aún cuando pretendan el mismo fin: 

11 dar a conocer la irregularidad Administrativan. 

La queja consiste en la acci6n por la que una persona 

física o moral hace del conocimiento de la Autoridad Adminis

trativa, el incumplimiento de las obligaciones que las disposi

ciones legales y administrativas imponen a algún servidor 

público y 1 manifiesta los agravios que con dicha conducta 

u omisi6n le causen. 

Por Denuncia se entiende a la Acci6n por la que una 

persona física o moral hace del Conocimiento de la A.utoridad 

Administrativa Competente el incumplimiento de las obligaciones 

que las disposiciones legales y administrativas imponen a 

algún Servidor Público, aún cuando dichos actos u omisiones 
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no le originen agravios personales. (18) 

Ambas pueden ser promovidas de manera escrita. y 

por excepci6n oralmente, así como los agraviados o denuncian

tes, para una mayor celeridad, deberan presentar sus promocio-

nea en las unidades de quejas y denuncias de las Contralorias 

internas de cada entidad o dependencia. 

El hecho de dirigir equivocadamente una queja o denun

cia no significa la falta de atenci6n a la misma, el titular 

de la Unidad a la cual llego la queja o denuncia esta obiigado 

a remitirla a la Contra1oria Interna competente para que se 

desahogue conforme a derecho. 

La diferencia entre queja y denuncia se representa 

en el agravio Personal que sufre el Particular por la conducta 

o la omisión del Servidor Público, denunciantes pueden ser 

el público en general y todos loe Servidores Públicos, pero 

quejoso s6lo el particular que pruebe fehacientemente eldaño 

que sufri6 en su esfera de derechos. 

(18) Guia para la Ap1icaci6n del Sistema de Responsabi1idades 
en el Servicio Público, SECOGEF, 1985, p. 22. 



Otra figura Administrativa es la Auditoria, el articu

lo 62 de la Ley Federal de la materia disciplinaria dispone: 

"Si de laa investigaciones y Auditorias que realice la Secre

taria de la Contraloria General de la Federaci6n apareciera 

la responsabilidad de loa Servidores Públicos, informará a 

la Contraloria Interna de la Dependencia correspondiente o 

al Coordinador sectorial de las entidades, para que proceda 

a la inveatigaci6n y sanci6n disciplinaria por dicha responsa

bilidad ••• ". 

Para Palomar de Miguel la Auditoria, en amplio sentido 

es la investigaci6n o analisis contable que se realiza en 

las empresas para determinar su situaci6n fiscal. 

En concepto de De Pina Vara la Auditoria esta intima

mente ligada en la figura del Auditor, siendo éste el Revisor 

de las cuentas y asientos que se llevan a cabo en la contabili

dad de una empresa. 

En la Administración Pública también existe el control 

por medio de la Auditoria, la cual esta fundamentada en las 

fracciones II, III, IV y VIII del artículo J2 bis de la Ley 

orgánica de la Administraci6n Pública Federal asi como en 

el numeral 19 Fracci6n V. VI y VII del Reglamento interior 

de la Secretaria de la Contraloria. 
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En 1984 1 la Secretaria de la Contraloria, creá las 

nBaees Generales de1 programa anual de Auditorias" con las 

que se pretende promover el accionar sistematizado de los 

organos de Control y Evaluaci6n Gubernamental, a la Auditoria 

Pública la conceptualizamos como: 11 La actividad del 6rgano 

de Control competente en la que se verifica, rectifica y fisca~ 

liza que los bienes o presupuestos destinados a una Unidad 

Administrativa sean útilizados para alcanzar los fines propues

tos en el plan de desarrollo, lo que en caso contrario dar a 

lugar a que la Autoridad de control determine observaciones 

y en su caso sancione la conducta u omisión del Servidor Públi-

co 11 • 

Los Objetivos de la Auditoria Pública son los siguien-

tes: 

Revisar y evaluar los sistemas de Operación, regis-

tro 1 control información, con el fin de determinar si 

funcionan adecuadamente en los terminas de las disposiciones 

aplicables, y si contribuyen a alcanzar las metas y objetivos 

previstos, aei como promover recomendaciones que propicien 

el mejor desarrollo de las actividades auditadas. 

Evaluar la economía, eficiencia y eficacia con 

que se logren las metas en relaci6n con los presupuestos asig

nados. 
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- Verificar que el área, operaci6n, programa o recur

sos revisado satisfaga las necesidades que en la materia raspe~ 

tiva presenta la dependencia o entidad. 

Compr?bar que las operaciones o actividades someti

das a exámen se realicen en estricto apego a la legielaci6n 

vigente. 

- Revisar que la organizaci6n, sistemas y procedimieu 

tos del área a examinar permita el adecuado desarrollo de 

las funciones o actividades. 

Proponer acciones alternativas que promuevan el 

mejoramiento del a.rea, operación, programa o recurso a revisar. 

(19) 

En conjunto las auditoria, queja y denuncia se equi-

paran al derecho de acción ante los organos juridiccionales 

ya que con estos se inicia un procedimiento en busca de justi

cia. 

La Auditoria, como ya se coment6, puede arrojar la 

(19) Bases generales del programa anual de control y auditoria 
Secretaria de la Contraloria Gen~ral de la Federaci6n, --
1989, P•P• 13.14. 
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responsabilidad administrativa de un servidor público, en 

este caso la irregularidad debe informarse al titular de la 

unidad de quejas y Denuncias de la Contraloria Interna, para 

que 6ete a su vez inicie el procedimiento administrativo disci

plinario. Es el auditor el responsable de emitir un oficio 

o memorandum en el cual se contenga las irregularidades encon

tradas en el área auditada, debiendo adjuntar los medios de 

pruebas suficientes. Cuando las quejas y Denuncias son presen

tas por escrito, estos deben de Ser ratificados de manera 

oral. ante 1.a presencia del organo de control, lo anterior 

con el fin del que el denunciante sostenga todas y cada una 

de las aseveraciones contenidas en su escrito de origen. 

El acto de ratificar se motiva en la Seguridad Jurídica de 

cada ciudadano, ya que la ausencia de esta figura traería 

como consecuencia que se imputara irregularidades administra

tiva sin su existencia real. 

Es pues, ''el acto jurídico por medio del cual las 

Contralorias Internas le piden al quejoso o denunciante que 

confirme los hechos asentados, en su queja o denuncia, así 

como su dicho referente a ellos, sosteniendo que loa considera 

ciertos, y, por lo tanto que mantiene la acusaci6n de los 

mismos". (20) 

(20) Quía vara la aplicaci6n de responsabilidades en el servi
cio publico, SECOGEF, p. 30, 
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9, SENTENCIA, RESOLUCION Y LAUDO 

Desahogados las procedimientos legales, los organos 

jurisdiccionales o las Autoridades administrativas emiten 

el resultado del mismo, fundando y motivando sus conclusiones. 

Son variados los instrumentos legales que se crean para dar 

fin a una instancia procesal, el Juez en su esfera de competen-

cias emite sentencia, el Presidente de las Juntas de Concilia

ci6n resuelve por medio de Laudo y las Autoridades Administra

tivas signan resoluciones. 

La sentencia como acto jurídico propio del Juei Ad. 

Hoc (21) se entiende como la resoluci6n judicial que pone 

fin a un proceso o juicio en una instancia o a un recurso extra.-

ordinaria, son dos loa tipos de sentencias existentes: La 

interlocutoria que resuelve a un incidente que se tramita 

por cuerda sepa.rada al expediente original, y la definitiva 

que contiene la solución de fondo enla controversia jurí.dica. 

Asi mismo, existen la que se denomina sentencia firme que 

es aquella en la que no cabe medio de impugnacibn alguna.¡ 

ya que no existe medio señalado para tal efecto, por haber 

transcurrido el término para interponerlo, o por desistido 

la parte que la haya promovido; y la Constitutiva que se iden-

{21) Ad- .. Hoc, se determina el Juez competente de un asunto en 
controversia o litigio. 
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tirica conla petici6n del establecimiento de un estado juridi-

co que no exietia. 

En materia penal existe la de condena que recae como 

el resultado del ejercicio de la acción punitiva estatal; 

y al contrario eenau la absolutoria que libera al individuo 

de la sujeci6n a proceso por la comisión de un acto delictivo, 

restituyendole de todos sus derechos constitucionales. 

Para que el Principio de Legalidad se respete toda 

sentencia debe contener la fundamentación; es decir los articu

las y fracciones de la ley con los cuales se sostenga la sen

tencia¡ y la motivación que consiste en las argumentaciones 

logico - juridicas que concuerdan con la narr~ci6n de los 

hechos. 

En materia arbitral y del trabajo, en la especie 

el tribunal Federal de Conciliación y Arbiraj e y las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje son competentes para emitir sus 

resolutivos por medio de Laudos. Laudo es la resolución que 

los arbi tros emiten sobre el fondo de la cuestion que se le 

haya sometido por las partes interesadas. 

En el Derecho del Trabajo, Laudo es la resolución 

de fondo dictada por las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

y el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, tal como 
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lo estipula el artículo 837 fracci6n tercera de la Ley Fede

ral de Trabajo reglamentaria del apartado "A 11 del artículo 

12) Constitucional, éstos instrumentos podrán ser aclarados 

por las juntas a solicitud de las partes, para corregir errores 

o precisar algún punto, sin q_ue de ninguna manera ello puede 

implicar revocaci6n de la resolución o alterar el sentido 

de ésta. En contra de los Laudos no procede ningún recut"so, 

sino tan sólo pueden ser impugnados por violaciones de garan=

tiaa individuales o sociales, a través del juicio de amparo. 

(22) Al respecta concluimos que los laudos deben ser conei-

deradaa como resoluciones, y por lo tanto ee 1.e debe otorgar 

la fuerza coercitiva suficiente para que las Autoridades Juris

diccionales del trabajo impartan justicia, sin que se encuen

tren trabas en su ejecución. 

En el articulo 68 de la Ley Federal de Responsabilida

des de los Servldorea Públicos, se localiza el fundamento 

legal por medio del cual se faculta a las Secretaria de la 

Contraloria General de la Federación, Contraloria General 

del Departamento del Di a tri to Federal y a las Contralorias 

Internas a emitir Resoluciones por las cuales se determina 

la existencia o Ausencia de qesponsabilidad Administrativa. 

(22) Trueba Urbina, Alberto y otro, Ley Federal del Trabajo 
apartado "A", Porrúa, México, 1982. p. 400. 
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Como se observa con claridad la sentencia, el Laudo, y la 

resoluc16n tienen un mismo fin, dar por concluida una instan

cia, mas sin embargo se diferencian entre sí en cuanto a la 

rama del Derecho que las regula y prevé. 

10. SANCION Y MEDIOS DE IMPUGNACION 

Para que las normas jurídicas sean obedecidas y a 

fin de evitar su transgreci6npor los ciudadanos, en las Leyes 

ordinarias se deben contener los medios legales de Castigo. 

Una dispasici6n Legal que carece de sanci6n, es del todo imper

fecta, en virtud de que es necesario que éstas pasen del estado 

declarativo a la funci6n previsora. El término Sanción deriva 

del Latín 11 Sanctio 11
1 que es la medida puntiva que el Legislador 

ha previsto en el supuesto de que un ciudadano no acatará 

a la norma j uridica; cabe señalar que no todas las sanciones 

estan permitidas, aei el articulo 22 de nuestro máximo ordena

miento jurídico prohibe la mutilaci6n, la marca, los azotes, 

los palos, el tormento de cualquier espacié, la multa excesiva 

y la confiscación de los bienes. En materia de disciplina 

Administrativa, la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos estipula tipos de Sanciones que_ derivan· de 

las responsabilidades política, Administrativa, Civil y Penal. 

Para Acoeta Romero, la sanción Administrativa se 

traduce en el Castigo que aplica la sociedad a través del 
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derecho, a las violaciones de loe Ordenamientos administrativos 

pretendiendose por medio de ésta, asegurar el cumplimiento 

de los deberes que tienen loa ciudadanos con respecto a la 

Sociedad; es pues que podemos deducir que para este autor 

la sanci6n Administrativa estriba en el supuesto de que cual-

quier ciudadano se puede hacer merecedor a ella, pero cuando 

se ostenta la calidad de Servidor Público la sanci6n adminis

tre.ti va se vuelve más estricta. Así ea, mientras al particular 

se le puede sancionar con: las nulidades de los actos, la 

amonestaci6n, la clausura, la revocaci6n de concesiones 1 la 

multa y hasta llegar a la privación de la libertad por 36 

horas; al servidor público se le imponen sanciones consistentes 

en: amonestaciones privadas o públicas, apercibimientos priva

dos o públicos, suspensión en sueldo y funcio:ies, deetituci6n 

del empleo, cargo o comisión y cantidad liquida. 

Impuesta la Sanción al particular o al Servidor Públi

co éstos pueden impugnar la resolución Administrativa en la 

que se di6 a conocer el castigo. El vocablo impugnar se tradu

ce en la Acci6n y efecto de atacar, tachar o refutar un acto 

Jurisdiccional, documento, depoeici6n testimonial, informes 

de peri tos y en si cualquier calificaci6n de conducta, con 

el objeto de obtener su 1nvalidac16n. (23) Para que • tenga 

(23) De pina Vara, Rafael y otro, ~. P• 312. 
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vllidez la impugnaci6n debe presentarse por eser! to ante la 

Autoridad responsable de la reaoluci6n, promoción en. la cual 

deben señalarse los agravios que se cometen por la emisi6n 

de la soluci6n jurisdiccional, as! como de forma lógica-Jur!

dica argumentarle a la Autoridad de deficiente interpretaci6n 

que ha hecho a la fundamentaci6n invocada en el cuerpo de 

la resoluci6n 1 este medio de defensa se conoce como el acto 

de recurrir,e n virtud de que juridicamente el escrito, que 

contiene los agravios, se le denomina Recurso, el Derecho 

de Recurrir es la acción concedida por la Ley al interesado 

en un Juicio o en un procedimiento para reclamar contra 1.as 

resoluciones 1 ya sea ante la Autoridad ciue lo dictó, ya sea 

alguna otra. (24) Los recursos tienen una extensa gama de 

especies, las cuales se clasifican según el. fin que busca 

el instrumento jurídico, entre las principales se encuentran: 

El Recurso Administrativo: Es el derecho de cada 

uno de los Particulares y de los aervidores públicos para 

interponer contra las resoluciones administrativas y ante 

los propios organismos de la Administraci6n Pública. 

(24) 

Recurso Contencioso - Administrativo: es el interpue~ 

Palomar de Migue1 1 Juan 1 Diccionario para Juristas, Edit. 
Mayo México, 1981, P• 1150. 
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to contra resoluciones de la Admin1straci6n, cuando éstas 

califican la 1nterpretac16n de alguna norma para emitir justi

cia. 

Recurso de aclaraci6n: Es el que se promueve para 

que el Juez explique el pronunciamiento de una sentencia, 

la cual la parte agraviada la considera oscura o deficiente. 

Recurso de Apelaci6n: Es el que se presenta al Juez 

Superior, para que éste examine la Actuaci6n del inferior, 

por la emisión de sentencia. 

Recurso de Queja: Es el promovido ante el Juez de 

Alzada. o Superior en virtud de que uno inferior ha desechado 

un recurso. 

Recurso de Revisi6n: El interpuesto para conseguir 

la revocaci6n de la sentencia firme. 

Apegado a la figura de recurrir se encuentra en la 

vida jurídica el Principio de Definitividad, el cual es conoci

do como la clausula legal por la cual se obliga a la parte 

perdedora a agotar todos los recursos previstos en la Ley 

Ordinaria antes de acudir a los juzgados a solicitar el Amparo 

y Protecci6n de la Justicia Federal. 
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11. DELITO E INFRACCION AD~INIST~ATIVA 

Como hemos visto la conducta que trasgrede a la norma 

jur!dica se hace acreedora a una sanci6n. En el transcurso 

de la Historia Jurídica de nuestro país se ha confundido al 

Delito y a la Infracci6n Administrativa, el primero se encuen

tra previsto por la Legislaci6n Penal. La palabra- delito deriva 

del verbo Latino unelinquere" que significa abandonar, apartar

se del buen camino, alejara e del sendero marcado por la Ley. 

El artículo ?o. del Codigo Penal para el Distrito FedÓral 

en Materia de Fuero Común y para toda la 'lepú~lica en "'\ateria 

Federal, establece: Delito es el acto u omiei6n que sancionan 

las Leyes Penales. Por lo_que debemos considerar que la trans

gresi6n y/o adecuamiento de la conducta de cualquier ciudadano, 

al tipo Penal es Delito, para Garrara el Delito es la infrac

ci6n de la Ley de1 Estado promulgada para proteger la seguridad 

de los ciudadanos, resultan te de un acto externo del hombre 1 

positivo o negativo 1 moralmente imputable y políticamente 

dañoso. (25) 

•El Delito se constituye en la conducta típica, antiju

rídica, culpable, y punible por el poder Estatal, a través 

del Ministerio Público, siendo éste el único facultado para 

(25) ~t~:ellanos Fernando, Lineamientos Elementales del Dore--
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perseguir a los responsables de una figura delictiva; por 

otro lado las infracciones Administrativas, en concepto de 

Serra Rojas, son: Loe actos u omisiones que def'inen las Leyes 

Administrativas y que no son considerados como Delitos por 

la Legielaci6n Penal, toda vez que se lee consideran faltas 

que ameritan sanciones menores, conforme el enfoque de los 

f'ines de la Adminietraci6n Pública, la Infracci6n Administra

tiva es todo acto o hecho de una persona que viola el orden 

establecido por la Adminietraci6n Pública, para la conaecuci6n 

de sus fines, tales como mantener el orden público y prestar 

un servicio eficiente en la adminietraci6n de servicios (26); 

en nuestro Concepto la anterior es la definición más adecuada 

de la Infracción Administrativa, ya que no se limita a concep

tualizar a las Infracciones Previstas en las Leyes y Bandos 

de Policia y Buen Gobierno, sino también abarca a laa Deficien

cias que en el Servicio Publico cometan los trabajadores al 

Servicio del Estado. 

La persecución y sanción de las Infracciones Adminis

trativas se delegan en los Jueces Calificadores y en los Orga

noe de Control Interno. 

(26) Acosta Romero, Miguel Ob. cit. p. 871. 
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12. FUNDAMENTACION Y MOTIVACION 

Para una explicación amplia y completa de 1os términos 

indicados consideramos necesario citar algunos criterios 

j urisprudenciales sostenidos por nuestro máximo 6rgano j udi

cial, que por si mismo son más explicitas. 

MOTIVACION, CONCEPTO 

La Motivación por el artículo 16 Constitucional consi~ 

te en el razonamiento 1 contenido en el texto mismo del acto 

autoritario de molestia, según el cual quien lo emitió llegó 

a la conclusión de que el acto concreto al cual se dirige 

se ajusta exactamente a las prevenciones de determinados 

preceptos Legales, es decir, motivar un acto es externar las 

consideraciones relativas a las circunstancias de hecho que 

se formuló la Autoridad para establecer la adecuaci6n del 

caso concreto a la hipótesis legal. 

Sexta Epoca, Tercera Parte: LXXVI p. 44 4,862/59 

Pfizer de México, S.A. Cinco Votos. 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. Debe constar en el 

cuerpo de la resolución y no en documento distinto. 

Las Autoridades ~esponsables no cumplen con la Obliga-
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ci6n Constitucional de Fundar y motivar debidamente las resolu

ciones que pronuncien expresando las razones de hecho y las 

consideraciones legales en que se apoyan cuando éstas aparecen 

en documentos distintos. 

Sexta Epoca, Tercera Parte: Volúmen CX.'IXII, p. 49 

RF 530/65, Concretos Alta Resistencia S.A. de C.V. Cinco Votos. 

l\ESOLTJCIONES ADMINISTRATIVAS, F'lNDAMENTACION Y MOTIVA

CION DE LAS. 

Una resolución so encuentra debidamente fundada y 

motivada cuando, además de citarse los preceptos violados, 

se mencionan los hechos concretos en que consistió la viola

ci6n. 

Sexta Epoca. Tercera Parte, Vólumen XLX.XVI, p. 5B 

AR 4798/63, Leonel Malo Rodríguez, cinco votos. 



CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SISTEMA DE 

RESPONSABILIDADES EN EL SERVICIO PUBLICO 
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Desde la consumaci6n de nuestra independencia, se 

ha intentado determinar las infracciones que pueden cometer 

los altos funcionarios y servidores públicos en el ejercicio 

de su empleo, cargo o comisi6n, la raz6n es sencilla y es 

que aún bajo el dominio de la Corona Española los administra

dores del nuevo continente y en particular de las Indias se 

enriquecian de una manera rápida e inexplicable, aprovechando 

los puestos para amasar grandes fortunas y obtener ganancias 

fabulosas; otro aspecto de la rapiña file el desenfreno de 

los empleos y la repartici6n de los cargos, pero al final 

éstas irregularidades traspasaron el oceáno para llegar a 

oidos de los Reyes Españoles quienes en un intento por corregir 

tan graves inmoralidades dictar6n disposiciones para la protec

ci6n de sus nuevos eubditos con el establecimiento de los 

Juicios de Residencia (2?) en todas sus colonias. El juicio 

de Residencia no es de origen español, proviene del derecho 

Romano, en el cual se establecia la obligación de los runciona

rios a responder judicialmente por su gestión, el concepto 

(27) Barragán Barragán, José, El Juicio de Responsabilidad 
en la Constitucibn de 1824, UllAM, México, 1978, p. 20. · 
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romano consistía en que no se podia dejar abandonados los 

intereses del ·propio Estado 1 confiando en la honrada gesti6n 

de sus empleados, sino creó la residencia para obligar a rendir 

cuentas (28). 

ta Residencia nace para proteger los intereses colec

tivos de los habitantes y no asi loa particulares; el origen 

primario se haya ubicado en la Constitución del emperador 

Zenon del año 475 d.C. 1 en el cual se consagra a la Residencia 

o Juicio de Responsabilidad, más tarde éste fue incorporado 

a España en las Partidas III. la Residencia e:ra Universal, 

el funcionario estaba sujeto a Procedimiento de Investigación 

por muy diversas razones, entre ellas las siguientes: 

"El Juez cuando recibiera la pesquisa secreta, si 

algÚ!l testigo dixere alguna cosa general, asi como 

que eran parciales o que no executaban la Justicia, 

o que cohechaban o que eran negligentes en la adminis

trar, o no castigaban pecados públicos, u otras seme

jantes cosas, que pregunte a los testigos, y haga 

que declaren particularmente 1 y en qué casos dexaron 

de executar Justicia., y que cohecho ficieron, y a 

(28) Barragan Barragan, José, Ob. Cit., p. 21. 
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que personas, y en que casos fueron negligentes ••• " 

11Por los agravios y sin razones y cohechos que se 

han hecho y ficieron los que llevan cargo de los 

empréstitos, y de sacar la gen te para la guerra de 

los moros y otras partes 1 y de traer las bestias 

y llevas de pan y vino y otras cosas, y de comprar 

mantenimien~o en loe lugares que llevan el car~o 

y en sus co~arcas'' (29) 

Así, con excepci6n de las altas magistraturas, que 

eran responsables ante el Rey Español, la residencia consistia 

en la misión espec!:ica de exigir la Responsabilidad Universal 

a todos los funcion~rios del Estado. A la conquista y sumisión 

de nuestro pala, a: igual que una nueva l-aza, los Españoles 

influyeron en nues~ro sistema jurídico, por ésto en nuestra 

cona ti tuci6n de 182L.. se previó un Juicio de Responsabilidad, 

que a nuestro parec;r tiene todos los matices de la residencia 

Española¡ la ausen..:ia de códigos de conducta específicos y 

la protección a l&.s altas Magistraturas son características 

esenciales de ambos ordenamientos disciplinarios. 

(29) Ibidem, p. 28, cita del Autor a la novisima recopilación, 
loe. c. ley X. 
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El Juicio de Residencia fue adoptado por los congre

sistas de 1824 1 trayendo como consecuencia su inmersi6n en 

nuestra Conatituc16n Federal de ese mismo año, como se ha 

comentado una de sus principales caracteristicas era la suje

c i6n del funcionario a las responsabilidades de orden legal 

por un lapso de tiempo que la misma ley establecía; es decir 

el funcionario se encontraba impedido para abandonar su domi

cilio una vez concluido su mandato, podriamos abstraer que 

la medida adoptada por el Juicio de residencia era con el 

fin de que el funcionario responsable de un ilícito no se 

alejara de la justicia, de otro modo seria practicamente 

imposible reparar el daño causado o sancionar la conducta, 

más sin embargo reiteramos que la gran deficiencia del Juicio 

de Residencia es el hecho de que en los Ordenamientos Juridicos 

Español y Mexicano no existian 1 claramente las conductas 

punibles por el Estado. 

En el trayecto rumbo a la creación de la carta funda

mental de 1857 existió la ley Penal para Diputados y Senadores 

expedida por el Gobierno del Presidente José Joaquin Herrera 

(30) 1 la cual fue un gran avance en la procuración de responsa-

(30) González Buetamante 1 Juan J. Los Delitos de loe Altos 
funcionarios y el Fuero Constitucional 1 Botas, México, 
1946, p. 104. 
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bilidades de los servidores del Estado, más no fue sino hasta 

el 3 de noviembre de 1870, bajo la Presidencia de Benito Juárez 

Garc1a, que se expide la primera Ley sobre los Delitos de 

los Altos Funcionari~s de la Federaci6n. 

la ley sobre los delitos de los altos funcionarios 

de la federación es el primer paso, de una cantidad considera

ble, para lograr la eficacia en el servicio público. 

En el Articulo 1o. de la ley en comento se enuncian 

y conceptualizan como 1licitos oficiales de los altos funciona

rios loa siguientes: 

a) El ataque a la libertad del sufragio. 

b) El ataque a las instituciones democráticas y 

a la forma de Gobierno Republicano, Representativo 

y Federal. 

e) La usurpaci6n de atribuciones. 

d) la violación a las garantias Individuales, y 

e) Cualquier infracci6n de la Con~tituci6n o Leyes 

Federales en puntos de gravedad. 

Como se observa para el Congreso Cona ti tuyente de 

1870 fue más importante la protecci6n a los derechos electora

les y politices de loa ciudadanos, ·razón pór la que no se 

crearon c6digos de conducta que prevean más formas de trasgre-



e16n a la ley. En caso de que la falta del alto funcionario 

sea calificada por el Congreso como grave, éste era castigado 

con la destituci6n del cargo o la separación de las funciones 

desempeñadas, as! como con la inhabilitación para obtener 

otr~ empleo en la Federaci6n, inhabilidad que iba de un plazo 

no menor a cinco años y hasta diez. 

El articulo 9o. de la Ley sobre delitos de loa Altos 

Funcionarios de la Federac16n diaponia que en caso de existen

cia de competencia jurisdiccional dual, es decir la posibilidad 

de que un funcionario público este sujeta a procedimiento 

oficial y a la vez, con. la misma conducta, se le atribuya 

la comisión de un delito del fuero común, lo siguiente: 

ºSiempre que se ligare un delito común, con un delito, 

falta u omisión oficial, después de sentenciado el reo por 

la responsabilidad de éste último carácter, será puesto a 

disposición del Juez competente para que se le juzgue de oficio 

o a petición de parte y se le aplique la pena correspondiente 

al delito común 11 • 

Al concluir la Revoluci6n Cona ti tucionalista acaudi

llada por Carranza, se envi6 al congreso constituyente el 

proyecto de carta magna propuesto por el lider revolucionario 

en 1917, de éste proyecto se advierte en el articulo 111 la 

narraci6n que a continuación se detallas 
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"El Congreso Federal, expedirá, a la mayor brevedad 

posible una ley sobre Responsabilidades de todos los funciona

rios y empleados de la f'ederación, determinando como delitos 

o faltas oficiales, todos los actos u omisiones que puedan 

redundar en perjuicio de loe intereses públicos y del buen 

despacho, aún que hasta la fecha no hayan tenido carácter 

delictuoso. Estos delitos serán siempre juzgados por un jurado 

popular en los términos que para los delitos de imprenta 

establece el articulo 20" (31), 

Es ampliamente conocido la realidad del jurado popu

lar, abolido en el Código Penal de 1929, ya que "no es posible 

exigir de personas ajenas a la ciencia del Derecho, el conoci

miento de delitos de carácter técnico, como son el peculado, 

la concusi6n, el abuso del poder y otros que por su misma 

complejidad no pueden ser apreciados por un tribunal de con

ciencia" (32) como lo es el Jurado popular¡ por lo que resulta 

contundente afirmar que la designación del Jurado popular 

para resolver los procedimientos de responsabilidad de funcio

na~ios y empleados de la Federaci6n trae consigo la debilidad 

más notoria de ese proyecto enviado al Congreso Constituyente. 

(31) González Bustamante, Juan José, Ob. Cit., p. 108. 

(32) Articulo 21 de la Ley de Prevenciones Generales, Publica
da en el Diario Oricial de la Federaci6n del 26 de Julio 
de 1944. 
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Una vez que entr6 en vigor nuestra Constituc16n Fede

ral de 1917, el Gobierno Federal el dia 21 de febrero de 1940, 

exp1di6 la "Ley de responsabilidades de loa funcionarios y 

empleados de la Federac16n del Distrito y Territorios Federales 

y de 1:os Altos Funcionarios de los Estados". 

En materia de Hacienda Pública también han existido 

diversos intentos por vigilar el manejo y distribuc16n del 

erario público recaudado, para ésto se crearon diversos instru

mentos de control. En 1824 1 el Congreso Constituyente expide 

la Ley denominada "Arreglo de la Administraci6n de la Hacienda 

Pública" (JJ) la que tenia como principales objetivos los 

de integrar una unidad de acc16n con el Secretario del ramo, 

y con el fin inmediato de que el Secretario estuviera en apti

tud de vigilar las . Operaciones hacendarias de las oficinas 

bajo su direcci6n. 

Con el paso del tiempo se crearon, diversas unidades 

encargadas del buen recaudo y de la distribuci6n econ6mica 

para sufragar los gastos que el Servicio Público impone. 

(33) Expedida el 16 de noviembre de 1824. 
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Fue has ta e1 mes de diciembre de 1917 cuando se 

promulga la nLe;y Orgánica de Secretarias de Estado", por la 

cual se crea a la vida jurídica el Departamento de la Contralo-

ria (.34). 

flEl objetivo fundamental de ese nuevo 6rgano era 

el de constituirse en guardian del presupuesto, garante del 

orden y moralidad en el manejo de fondos Públicos y Adminis

trativos del Patrimonio Nacional" {J5), para cumplir éstos 

principios el Departamento de Contraloria fue dotado de auto-

ridad necesaria y competencia suficiente plasmadas en su propia 

Ley Orgánica de 1918. la Organizaci6n del Departamento de 

Contraloria según lo establece su ley orgánica esta formado 

por un eje central que era la Auditoria General la cual a 

su vez estaba dividida en veintidos secciones que integraban 

la estructura del sistema de control, encargada de vigilar 

todas las dependencias del Gobierno. El apoyo más elocuente 

encontrado por el Departamento de Contraloria fue en el primer 

informe de Gobierno del Presidente Carranza al manifestar: 

(J4) El Departamento de Contraloria ea sin duda el antecedente 
más remoto de los órganos de control y por ende de la 
Secretaria de la Contraloria General de la Federación. 

(35) Bravo Ahuja, Victor y et. al, Ensayos sobre la modernidad 
Nacional, Colecci6n Tendencias Contemporáneas de la 
Administración Pública, Diana, México, 1989 1 p. 278. 
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"El Ejecutivo ha prestado y soguira impartiendo a 

la Contraloria el apoyo indispensable y las facultades bastan

tes 1 para conseguir la depurac16n administÍ'ativa, aspiraci6n 

trascendental de la República. Es de considerarse que la 

creaci6n de este Departamento es el Progreso más importante 

realizado en materia de reorganizac16n administrativa por 

el Gobierno emanado de la Revoluci6n para controlar el buen 

manejo de los Fondos Públicos• (36). 

La misma suerte carric la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público en virtud de que en 1947 entr6 en vigencia 

la "ley de Secretarias y Departamentos de Estado" (37) 1 la 

cual en su contenido disponia algunas competencias de vigilan

cia Interna, otorgadas a la Secretar1a de Bienes Nacionales 

e Inspecci6n administrativa {38) de nueva creaci6n. 

La evoluci6n juridica y la reforma Administ.rativ.a 

iniciada en 1976, dan origen y marco a la Secretaria de Pro

gramación y Presupuesto como dependencia del Ejecutivo Federal 

a la que se le encargan los sistemas de Control y de Auditoria 

Financiera. 

(36) Bravo Ahuja, Victor y et. al. Ob. cit. 279. 

(37) Publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 7 
de 1946. 

(38) Creada por la Lay de Secretarias y Dopartamontos. 



P-..iblieo; :r 

globalizadora, toda ve: que cubris. ac:pl!as fun .. ~i1;.1tlt.'s d~rntrv 

de la Administraci6n P6blica, y dentro du osta~ Sfl l~~~lit~~a 

el Control Internoe 

En el ámbito legislativo, tal como htlllll"tl mf\nlf't,:ttn1hl, 

en el Diario Of'icial de la Federación del ::!1 do fobroro do 

1940, se public6 la ley de Responsabilidades do lo~ funalonn

rioa y Empleados de la Federac16n y de loa Altoo Funclo11nrlos 

de los Estados, de la cual es menostor realiznr u11 nnA11ulo• 

(39) Prevista en el organigrama Jurídico do lR Soorutnr!n. 
de Programaci6n y Presupuesto. 

(40) y 

(41) Publicado. en el Diario Oficial de ln Fodorao16n dol 
31 de diciembre de 19?6. 
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1. LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

DE LA FEDERACION, DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 

Y DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS 

la Ley de Responsabilidades dS los i"uncionarios y 

empleados de la Federaci6n, del Distrito y Territorio Federa

les y de los Altos Funcionarios de los Estados define los 

delitos oficiales que pueden llEtgar a ser cometidos por los 

Altos Funcionarios de la Federaci6n, los simplemente Funciona

rios y Empleados Públicos t (42) aei como de manera suscinta 

establece los procedimientos que se deben seguir para juzgar 

los. Desde su inicio creemos imperfecta la clasificaci6n 

de Altos Funcionarios, Funcionario y Empleado, ya que transgre

de la igualdad que debe privar en el Servicio Público, las 

categorias, desde luego, se miden en relaci6n al cargo, empleo 

o comisi6n, pero más importante que 6sto es esa voluntad desin

teresada de cumplir con la fuerza. laboral que el Estado ha 

confiado en él. Tal fue la importancia del Ejecutivo Federal 

para con la Ley de Responsabilidades Oficiales que en la expo

sici6n de motivos de aquella se remarca la necesidad de regir 

la conducta de los funcionarios públicos: 

(42) González Buetamante J. José, Ob. Cit., P• 110. 



"la conducta de los malos funcionarios, cuando queda 

infinitamente impune, además de constituir un pernicioso ejem

plo, puede conducir al pueblo a la rebeldía como único medio 

para libertarse de ellos, o bien puede llevarlo a la abyección, 

como resultado de un sometimiento importante, signo indudable 

de decadencia, o bien, prOduce un Estado latente de inconformi

dad y de rencor lo que hace ver al Gobierno no como la entidad 

superior instituida para su beneficio, respetable y orientado

ra, que habra de conducirlo al bienestar y progreso, sino 

como un poder despbtico y concupisciente que s61o lo oprime 

y lo explota." (43). 

Asi pues, el adelanto que se observó en esta Ley, 

de responsabilidades Oficiales con respecto a las anteriores 

intentadas, en México y en el mundo, es que apartlr de 1940 

todos los Trabajadores del Estado;- Altos Funcionarios, Funcio

narios y Empleados; astan sujetos a las responsabilidades 

que deriven del periodo en el que sirvieron a la administración 

pública. Para determinar las categoriae en el Servicio Públi

co el articulo 2o. de la ley en estudio enuncia a quienes 

se considera como Altos Funcionarios de la Federaci6n. 

(43) Expooici6n de Motivo• de la. I.e;y de Reaponoa.bilida.des 
Oficia.leo Pública.da. en el Dia.rio Oficial de la. Federaci6n 
el die. 21 de febrero de 1940. 
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"Articulo 2o. Para efectos de esta Ley se conceptuan 

como altos funcionarios de la fedet"ac16n 1 el Presidente de 

la República, los Senadores Diputados al Congreso de la Uni6n, 

los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 

los Secretarios de Estado, los Jefes de Departani.ento Aut6nomo 

y el Procurador General de la República. 

También quedan comprendidos en esta ley, los Goberna

dores y Diputados a las legislaturas de los Estados". 

Para resumir, podemos comentar que se consideraban 

Altos Funcionarios a los miembros de loe tres poderes de la 

Uni6n Federal y Estatal; as! como a los .c;ecretarios de Estado 

y miembros de la Administraci6n Pública Central. 

De igual importancia, era el tiempo en que un funcio

nario podia ser sujeto de responsabilidad por la comisi6n 

de un delito o falta Oficial, al respecto el articulo 40. 

de la Ley de Responsabilidades Oficiales de 1940 dispone la 

prescripci6n de la Responsabilidad Oficial: 

"la Responsabilidad por delitos o faltas oficiales 

s6lo podrá exigirse duran te el periodo en que el funcionario 

o empleado ejerza su encargo y dentro de un año después". 

El articulo tercero, de vital importanCia, esta en 



61 

concordancia .con nuestra Carta Magna Vigente al estipular 

c¡ue al titular del poder Ejecutivo Federal s6lo se le podrá 

acusar por delitos graves del Orden Común y por traici6n a 

la patria, es pues que afirmamos que no existe un amplia gama 

de conductas punibles en contra del Presidente de la República, 

en virtud de que loe 6rganos que dependen directa o indirecta

mente de él califican la gravedad de los delitos comunes. 

la sanci6n econ6mica contemporánea; se encuentra inmersa el 

articulo 5o. de la ley comentada al especificar que el Estado 

podrá hacer exigible el cobro de un daño ocasionado a la Fede

raci6n, aún cuando el Trabajador público haya sido sancionado 

por la Autoridad Administrativa, y no obstante no se le compro

base responsabilidad penal. 

Aai mismo, se consagra el derecho de Denuncia de 

cualquier habitante de la República por conocimiento de la 

comisi6n de delitos o faltas oficiales, más sin embargo en 

nuestro concepto el legislador de 1940 1 otorgó una prerrogativa 

demasiado amplia toda vez que nen los de veredicto o sentencia 

absolutoria, la persona que hubiera hecho la denuncia o acusa

ci6n no podw,. oor castigada por el delito de cal~mnia judicial, 

si Justificare que hubo motivos fundados que lo hicieron 

incurrir en error y que obró en beneficio del interés general 
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Y no por dañada intención" (44 l. Nuestra aseveración la moti

vamos de la siguiente manera: Si bien ea cierto que todos 

los Mexicanos conservamos el de~echo inalienable de denunciar 

a los malos Servidores Públicos, también lo es que los parti

culares pueden actuar con dolo y mala fe a fin de calumniar 

al Empleado Público y por ende suj atarlo a Procedimiento de 

investigaci6n, lo que redunda en la pérdida de con.fianza, 

que sostiene el Estado para con éste, siendo que el derecho 

de Denuncia ~e convertirla en un arma política de doble filo, 

por lo que se debe exigir al denunciante .a probar su dicho 

o en su caso que dellin1 te con exactitud el lugar donde la 

Administración Pública puede encontrar las pruebas que deslinde 

responsabilidad administrativa. 

Es pues, el que denuncia debe estar conciente de 

lo que juridicamente accionará dentt"o del ámbito del Control 

Interno Contemporáneo. 

El Funcionario que ha sido encontrado culpable por 

!'altas administrativas o delitos no será beneficiado con la 

(44) Articulo 8 de la ley de Responsabilidades Oficiales 
de 1940. 
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medida graciosa del indulto (45), ya que el otorgarlo seria 

ir en contra de los fines del control de la federación. 

El Presidente Lázaro Cárdenas, precursor de la ley 

de Responsabilidades oficiales, in a ti tuyó las conductas que 

la autoridad jurisdiccional debía sancionar, en caso de que 

estas se comprobaran al funcionario: 

I. El ataque a las Instituciones Democrlticas, 

II. El ataque a la forma de Gobierno Republicano, 

representativo Federal. 

III. El Ataque a la libertad del Sufragio. 

IV. La usurpación de funciones. 

V. la violación a laS Garantías Individuales. 

VI. Cualquiera infracción a la Constitución o a las 

Leyes Federales, cuando causen perjuicios graves a la Federa

ción o a uno o varios Estados de la misma, o motiven algún 

(45) Ver articulo 12 de la Ley de Responsabilidades Oficia
les de 191,0. 



trastorno en el funcionamiento normal de las Instituciones; 

VII. las omisiones de Carácter, grave en los términos 

de la fracci6n anterior. 

Al igual que los Altos Funcionarios, loa Gobernadores 

de las Entidades Federa ti vas y Diputados de las legislaturas 

locales respondian solidariamente por las faltas de los prime

ros, ya que se les consideraba responsables indirectos a la 

violaciones constitucionales o de Leyes Federales. 

La Ley de Responsabilidades Oficiales, previ6 diferen

tes tipos de sanciones para los Altos Funcionarios de la Fede

raci6n, cuando se hayan colmado los c6digos de conducta ya 

comentados, entre las sanciones previstas se encuentran la 

destitución del cargo o privaci6n ~el honor de que se encuentre 

investido, la inhabilitaci6n para obtener determinados empleos, 

cargos u honores, por un término no menor a cinco afias pero 

que no exceda a diez, y la inhabilitación para toda clase 

de empleos, Cargos u honores. Los Funcionarios y demás emplea

dos de la Federación y del Distrito y Territorios Federales, 

son por exclusión los no previstos en el Articulo 20. de la 

Ley de Responsabilidades oficiales, y también son sujetos 

de procedimientos Administrativos disciplinario en caso de 

que se lea atribuyera alguna de las conductas previstas en 

el articulo 18 de esa Ley. 
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El Articulo 18 de la Ley de Responsabilidades Oficia

les de 1940 1 es exhaustivo en el contenido de las conductas 

sancionadas por la Federaci6n 1 de hecho son cincuenta y siete 

fracciones, por lo que de manera práctica y didáctica transcri

biremos las que en nuestra opiui6n se consideran de mayor 

importancia. •Articulo 18. Son delitos Oficiales de los 

Funcionarios y Empleados de la Federaci6n y del Distrito, 

y Territorios Federales no comprendidos en el Artículo 2o. 

de esta Ley: 

I. Aceptar un cargo Público y tomar posesión. de 

el sin reunir los requisitos que establezcan la constitución 

o Leyes Respectivas; 

IV. Continuar ejerciendo las funciones de su empleo, 

cargo o comisión, para el que fue electo o nombrado por un 

tiempo limitado, después de haber expirado el término de su 

ejercicio¡ (46). 

V. Abandonar, sin causa justificada, el empleo, 

cargos, comisi6n que desempefien 1 sin haber renunciado o antes 

de que les aea comunicada la Admisión de su renuncia o se 

presente la persona que deba sustituirlos; 

(46\ Es indudable que el legislador no estuvo equivocado 
en la formulnci6n de esta fracción, en virtud de que 
se mantiene vigente en la relativa IX del Articulo 47 de la 
ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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Aún cuando la anterior no aparece en el Articulo 

47 de la ley de Responsabilidades Vigente, el abandono injusti

ficado de labores de un trabajador público, en la actualidad, 

es considerado como causa de cese de funciones por la Ley 

Federal del Trabajo Burocrático, previo Juicio laboral tramita

do ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

VII. Coaligarse para tomar medidas contrarias a una 

Ley, reglamento o cualquiera otra disposición de carácter 

general o impedir su ejecución, o para hacer dimisión de sus 

puestos con el fin de impedir, entorpecer o suspender la Admi

nistración Púbica en cualquiera de sus ramas; 

Al igual que la fracción V, la VII ha sido omitida 

por la ley Federal de Responsabilidades Vigente, más el Legis

lador se preocupo por preveer la posibilidad de que los servi

dores públicos se unan en contra de los fines de la Federaci6n, 

asi pues el Articulo 216 del Código Penal para el Distrito 

Federal en materia de fuer común, y para toda la República 

en materia de fuero federal (47), diSpone: 

"Articulo 216. Cometen el delito de coalición de 

(47) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 
de Agosto de 1931. 
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servidores públicos, los que teniendo tal caricter se coaliguen 

para toaar medidas contrarias a una ley o Reglaaentot Impedir 

su ejecución, o para hacer dimisión de sus puestos con el 

rin de impedir su ejecución, o pars. hacer dit1.isién dtl sus 

puestos con el fin de icpedir o suspender la Adt:inistr.aci.$n 

Pública en cualquiera de sus rs.1:1s.s. N~ c~::ieten ~stt" dell tv 

los trabajadores que se coaliguen en ejercicio de sus derechos 

Constitucionales o que hagan uso del Derecho de Huelga" •• (48). 

En nuestro Orden Jurldico positivo existen delitos 

que requieren que el sujeto activo del cis=c sustente la cnli

dad de Servidor Público, lo que tiene coco consecuencia una 

relación intima entre la ley Federal de Responsabilldade1;1 

y el C6digo Penal, los ejemplos cás significat-ivos d~ delitos 

que se siguen a trabajadores públicos son: Abuso do Autoridad, 

coalici6n de servidores públicos, uso indebido de atribucic:1os 

y f'acultades, concusión, intimidación, ejercicio abusivo d~ 

funciones, tr!fico de influencia, cohecho, peculado, enriqueci

miento !licito y de nueva creación el hostigamiento soxufil. 

Diversos tipos penales actuales pueden udvcrtlrso 

(48) la ley Federal del Trnbajo Burocrático, auutcntn doo 
requisitos para el ejercicio del derecho do huolgn on 
el Servicio Público: la vlolaci6n eistemá tlca do loo 
Derechos Consagrados en la Carta Fundamental y la votn
ci6n de la mayoria a favor de la huelga. 
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en la fracc16n VIII de la ley de Responsabilidades de 1940, 

ya que esta ampara la obtenc16n de un lucro indebido como 

infracción oficial. 

VIII. Solicitar indebidamente dinero o alguna otra 

dádiva o aceptar una promesa para si o para cualquier otra 

persona por hacer algo justo o injusto, o dejar de hacer algo 

justo relacionado con sus funciones. 

Así también existe concordancia entre las fracciones 

XI, XII, XIX, XX, XXII y XXIII del Articulo 18 de la ley en 

Estudio con las previstas por el articulo 225 del C6digo Penal, 

toda vez que en ambos ordenamientos se contienen. los delitos 

cometidos por los servidores públicos contra la Administración 

de justicia, 

El desarrollo, capacitación y perfeccionamiento del 

servidor público trae como consecuencia una modernidad de 

los ordenamientos legales, asi como la necesidad de que la 

Ley de responsabilidades Oficiales de 1940 extendiera su campo 

de acc16n, pasando de un instrumento declarativo a uno preven

tivo ·y en su caso sancionador. Por lo anterior, el 4 de enero

de 1980 se publ1c6 en el Diario Oficial de la Federaci6n la 

Ley de Responsabilidades de loa ~uncionarioe y Empleados de 

la Federación, del Distrito Federal y de loe Altos Funcionarios 

de lOs Estados con lo que el Ejecutivo Federal intent6 revita-
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lizar el control inter de la Admin1strac16n pública. 

2. LEY DE RESPONSABILIDADES . DE LOS FUNCIOt~ARIOS Y EMPLEADOS 

DE LA FEDERACION, DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS ALTOS 

FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS 

Al iniciarse la década de loa ochentas el Ejecutivo 

Federal realizo un intento más por delimitar las acciones 

ilicitas de los runcionat"ios y empleados de la Federaci6n 

por lo que ore6 una dlstinc16n entre delitos oficiales y faltas 

oficiales. 

Para la Ley de responsabilidades del 4 de enero de 

1980 son delitos oficiales: 

"Articulo )o. son delitos oficiales loe actos u omi

siones de' los funcionarios o empleados de la federaci6n o 

del Distrio Federal cometidos durante su encargo o con motivo 

del mismo, que redunden en perjuicio de los intereses público 

y del buen despacho. Redunda en perjuicio de los intereses 

públicos y del buen despacho: 

I. El ataque a las instituciones democráticas; 

II. El ataque a la forma de Gobierno Republicano 

representativo Fede~al. 
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III. El ataque a la libertad de sufragio. 

IV. La usurpaci6n de atribuciones. 

V. Cualquiera infracción a la Cona ti tuci6n o a las 

leyes federales, cuando causen perjuicios graves a la Federa

ci6n o a uno o varios Estados de la misma· o motiven algún 

trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones. 

VI. Las omisiones de carlcter grave, en los t~rminos 

de la fracci6n anterior. 

VII. Por violaciones sistemáticas a las garantias 

Individuales o Sociales. 

VIII. En general los demás actos u omisiones en 

perjuicio de los intereses públicos y del buen despacho siempre 

que no tengan carácter delictuoso conforme otra disposici6n 

legal que los defina como delitos comunes. los delitos a 

que se refiere 6ste articulo no se cometeran mediante la expre

ai6n de laa ideas". 

As! es, la manifestaci6n simple de las ideas no es 

sancionada por órgano jurisdiccional alguno, conforme lo pre

visto en nuestra carta fundamental, en el sentido de que la 

manifestaci6n de las ideaB no será objeto de ninguna inquisi-



71 

ci6n judicial o Administrativa, sino en el caso de ataque 

a la moral, a los derechos de tercero, que provoque algún 

delito o perturbe el orden público. 

Por otro lado la de comento, define lo que son las 

faltas oficiales de la siguiente manera: 11 Son faltas oficiales 

las inf'racciones que afecten de manera leve los intereses 

públicos y de buen despacho y no trasciendan al funcionamiento 

de las instituciones y del Gobierno, en que incurran los fun

cionarios o empleados durante su encargo o con motivo del 

mismo (49). 

En atención a lo anterior, en nuestro concepto, la 

Ley de re~ponsabilidades de los funcionarios y empleados de 

la federación, del Distrito Federal y de los Altos Funciona

rios de los Estados, diferenciaba a las faltas de los delitos 

Oficiales en cuanto a la gravedad de la conducta incurrida 

por los .funcionarios y empleados públicos y en tanto és_ta 

repercuta en loa intereses de la federación. 

La prescripción prevista en 1940, no fue sujeta a 

cambio con la nueva de 1980, razón por la que los funcionarios 

(49) Articulo 4o. de la ley de Responsabilidades de 1QRI). 
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son responsables de sus conductas por el tiempo. en que se 

desempeñe. el cargo. funci6n o empleo, más un año dejado el 

Servicio Público. Asi mismo, se preveian dos procedimientos 

diferentes para la aplicación de l~ disciplina en la Adminis

traci6n Pública. Uno, referente a loa altos funcionarios, 

los cuales go.zan . de fuero constitucional 1 y por ende debian 

se~ sujetos a Juicio Politico, (50) para que una vez desahogada 

esta instancia se proceda en contra del Alto Funcionario en 

la via jurisdiccional pertinente .. El segundo, relativo al 

procedimiento que se instituye, por transgreai6n a ley disci

plinaria, a los funcionarios y empleados que no gocen de fuero. 

Sobre el particular, consideramos realizar un estudio sucinto 

de éste último procedimiento en virtud de la importancia 

que reviste, y en concordancia. con los Artículos 49 y 5? de 

la Ley Federal de responsabilidades de los servidores públicos 

en vigencia. 

El procedimiento se fincaba en la forma ordinaria, 

prevista en el Código de Procedimientos Penales, por lo que 

revea tia un carácter público; so iniciaba con la formulación 

de la denuncia de hechos o querella ante el Agente del Ministe-

(50) El Titulo segundo de la ley de responsabilidades de 
1980 establece el procedimiento de Juicio Poll.tico incoa
do a los Altos Funcionarios. 
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rio Público, quien era el responsable de integrar las lnvesti

gacionee de la probable responsabilidad, el cuerpo del delito 

y el nexo causal entre uno y otro. Integrada la averiguaci6n 

previa, el representante social procedia a la consignaci6n 

del empleado público y probable responsabilidad ante el Juez 

Penal en turno; con el fin de que el titular del órgano judi

cial analizara las actuaciones y en su caso decretara el no 

ha lugar a sujeción a proceso del funcionario o empleado acusa

do, comunicando su conclusión al responsable o encargado de 

la unidad Administrativa facultada para restituir todos sus 

derechos laborales, así como se le enteraran sus emo:J~entos 

no devengados a consecuencia del establecimiento del proceso. 

En caso contrario, el juez decretaba de oficio el acuerdo 

de sujeción a proceso para que el funcionario o empleado conti

núe separado de sus funciones y a disposición del juzgado 

hasta la legal terminación del proceso. Concluido el proceso 

por delitos o faltas oficiales o formuladas las conclusiones 

del Ministerio Público, del acusado y de su defensor, el Juez 

remitirá el expediente, debidamente integrado, al jurado de 

responsabilidades oficiales de los funcionarios y empleo.dos 

p6blicos, al cual consideramos en estricto sentido un jurado 

popular. 

El empleado o .funcionario sujeto a proceso de respon

sabilidad oficial, ante el jurado de responsabilidades oficia

les, tenia, como único derecho el de solicitar el cincuenta 
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por ciento de su salario ante la Administraci6n Pública ( 51), 

petici6n que seria calificada por el juez de lo penal que 

conozca del asunto, si la sentencia del jurado fuese absoluto

ria el acusado tendrá derecho a reincorporarse al ejercicio 

de sus funciones y en todo caso a que se le cubra la parte 

de su emolumento que se le dej~ de pagar. 

En cuanto al ámbito espacial de válidez, por mandato 

Legislativo se crearon jurados de responsabilidades of'icialea 

de los funcionarios y empleados de la federaci6n por cada 

uno de los juzgados de Distrito en Materia Penal, asi como 

jurados de responsabilidades Oficiales de los Funcionarios 

y empleados del Distrito Federal por cada uno de los juzgados 

penales de Primera Instancia, con lo que se buscaba el respeto 

a los órdenes de válidez Federal y local. La Estructura y 

Organizac i6n del Jurado de responsabilidades estaba formada 

por siete individuos, ciudadanos con calidades diversas de 

nuestra sociedad, como: 

Un representante de los empleados públicos 

un representante de la Prensa 

Un profeaionista, que no sea funcionario ni em

pleado público. 

(51) Articulo 66 de la Ley de Responsabilidades Oficiales 
de 1980. 



Un Protesor 

Un obrero 

Un campesino 

Un agricultor industrial o comerciante. 
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Los requisitos esenciales de los ciudadanos, que 

por inaaculaci6n podian ser miembros del jurado son: a) Ser 

mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos civiles 

y politicos, b) saber leer y escribir, e) se~ vecino del lugar, 

Delegación o Municipio en que radique el juzgado de Distrito 

o del orden común que haya instruido el proceso, un año antes, 

por lo menos, del dia en -que se publique la lista definitiva 

de jurados. La competencia del jurado de responsabilidades 

consiste exclusivamente en loa delitos oficiales, que redunden 

en perjuicio de los intereses públicos, y en las faltas oficia

les, siempre y cuando los sujetos activos de las conductas 

punibles no tengan la calidad de: Senadores y Diputadas Federa

les y locales t Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación Secretarios de Estado) Procurador General de la 

República y Gobernador de las Entidades Federativas ya que 

como se ha comentado éstos Altos Funcionarios deben aer sujetos 

a Juicio politice instaurado ante el Congreso de la Unión. 

Las resoluciones dictadas po~ el Jurado de Responsabi

lidades oficiales constitu!an la última instancia de la disci

plina Administrativa, ya que no procedia recurso alguno para 
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combatirlas. Hasta 1982, éste era el procedimiento Administra

tivo Disciplinario proveido en contra de los Funcionarios 

Públicos no sujetos a fuero¡· procedimiento que resumimos en 

cinco caracterlsticas primordiales. 

lineamientos generales del Procedimiento Ordinario 

Penal. 

Clasificación de delitos o faltas oficiales, 

según la naturaleza y consecuencias que se originen al Estado. 

Substanciación del Procedimiento ante Juez de 

Primera Instancia o de Distrito, ambos en materia penal. 

La resolución se dictaba por un jurado de respon

sabilidades, que en estricto sentido es jurado popular, com

puesto por un representante de cada una de nuestras clases 

sociales. 

La resolución era inatacable, toda vez que no 

existia medio de defensa jurídico. 

Las sanciones previstas en la Ley de Responsabi

lidades Oficiales de 1980 • son las mismas a las plasmadas 

por la legislaci6n de 1940. 
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Fue muy corta la vida de la Ley de Responsabilidades 

de los funcionarios y empleados de la federación, del Distrito 

Federal y de loa altos funcionarios de los Estados, en virtud 

de que el procedimiento adolecia de ciertos errores legislati

vos. Sin duda el más importante de ellos es haber creado 

a un jurado popular para la sanción de las infracciones y 

delitos oficiales, lo anterior se afirma ya que los ciudadanos 

legos o sin conocimientos de un procedimiento j uridico, no 

son aptos para determinar · la culpabilidad o inocencia del 

infractor. Un jurado de conciencia, ~amo lo fue el de Respon

sabilidades de los Funcionarios- y Empleados P6blicos, creemos 

no era competente para resolver un expediente que se integró 

y trimito en juzgados penales, y mis adn cuando lo que esta 

en entre dicho y riesgo es un cargo público; Muchas fueron 

las razones que obligaron al Ejecutivo Federal a expedir una 

nueva ley de Responsabilidades en el servicio pdblico, que 

estipulaba un procedimiento Administrativo puro y para que 

fuera la Administraci6n Pública la encargada de sanciones 

al infractor de un daño cometido a la misma. 

Una de las prioridades del Presidente De la Madrid 

fue la renovación moral de la sociedad y con fundamento en 

&ata el 31 de diciembre de 1982 instruyó la publicación de 

la ley Federal de Responsabilidades de los servidores públicos. 
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). LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

En -atención a lo expresado con anterioridad, fue 

indispensable crear un instrumento legal 1 moderno, eficaz 

para el control de la Administración pública; para Vazquez 

Cano el nuevo orden juridico deberla contener cinco caracter!s

ticas esenciales (52). 

Dotar al Ejecutivo Federal de un instrumento 

eficaz que vigile y evalue los ingresos, gastos, recursos, 

y obligaciones a cargo del Estado, con objeto de que su admi

nistración se efectúe con estricto apego a las Leyes y dentro 

de los parámetros de economía eficiencia, eficacia y honestidad. 

Lograr que los recursos destinados al control 

no asten dispersos y en consecuencia se optimicen mediante 

su integración en un sólo órgano del Ejecutivo Federal 1 bajo 

políticas, normas y directrices comunes. 

Promover que la vigilancia, supervisión, evalua

ción y control que se desarrollen se constituyan en un verdade

ro medio que prevenga y evite prácticas indeseadas que frenen 

la optimizaci6n de las tareas de la gesti6n pública, generando 

desconfianza y apatia en los ciudadanos. 

(52) Bravo Ahuja, Victor y et. al., Ob. Cit. P• 280. 
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Reforzar el sistema de planeación a través de 

una novedosa e integrada instancia de control y evaluación 

gubernamental. 

Promover la aplicación de los más modernos concep

tos de control administrativo, coadyuvando a la eliminación 

de sistemas caducos de vigilancia y fiscalización, para orien

tar de manera integral un mejor apoyo a los programas priorita

rios, proyectos estratégicos y áreas vitales del Estado. 

Aai pues, el 29 de diciembre de 1982, en el proyecto 

de reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal se cre6 a la nueva entidad de la Administración Cen-

tral facultada para normar, vigilar y sancionar a los servido

res públicos que incurran el infracción en el desempeño de 

su empleo, cargo o comisión, al contemplar: 11 a través de la 

Secretaria de la Contraloria General de la Federación, se 

logre ensamblar el conjunto de acciones que en materia de 

control realizan las dependencias y entidades de la Administra

ción Pública Federal y las Coordinaciones se conviertan en 

las orientadoras de los servicios de fiscalización interna 

que se han institucionalizado en cada dependencia y entidad''··· 

En consecuencia de estas reformas también se crean a las con-

tralorias internas de las dependencias o Entidades, mismas 

que conjuntamente con la Secretaria de la Contraloria General 

de la federación se erigen como órganos globalizadores del 



80 

sistema de Responsabilidades en el Servicio Público. En nues

tro concepto la entrada en vigencia de la Ley Federal de Res

ponsabilidades de los eervidoes públicos trae como consecuen

cias en la disciplina Administrativa las siguientes: 

Se conceptualiza como servidor público a todo 

ciudadano que preste su fuerza de trabajo al Estado, con lo 

qu~ desaparece la antigua claeificaci6n de Alto Funcionario, 

Funcionario y empleado público. 

Se mantiene la protección Constitucional para 

los servidores públicos que pertenecen directamente a los 

poderes de unión, es decir se prevé el juicio politice. 

Desaparecen loe delitos oficiales, en virtud 

de que la nueva disciplina administrativa únicamente sanciona 

irregularidades en el servicio público, respetando la runci6n 

persecutora del Ministerio Público. 

Existen códigos de conducta explici tos y exactos 

para que, en su caso, se adecue la conducta del servidor públi

co a ellos. 

Nacen a la vida jur!dica-Administrativa entidades 

especificas para la peraecuci6n de la infracci6n Administrati

va: la Secretaria de la Contraloria General de la Federaci6n 
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las Contralorias Internas. 

Se substancia un procedimiento administrativo 

puro, para la investigación, integración y sanción de los 

trabajadores públicos. 

Se decretan sanciones administrativas más severas, 

sin que, con esto, se olvide el fin de prevención de la irregu

laridad. la ley Federal de Responsabilidades de los servidores 

públicos regula a los dos procedimientos que se incoan en 

contra de loa servidores públicos, el de juicio político y 

el disciplinario para los Trabajadores al servicio del Estado 

sin la tutela del fuero. 

Como ya se comento, en nuestra introducción, el juicio 

poli tic o ha sido sujeto a un sin fin de investigaciones y 

estudios, razón por lo que se reitera la necesidad de omitirlo, 

sin que ésto prejuzgue su importancia juridica dentro de nues

tro sistema jurídico vigente. 

A. APlICACION CONSTITUCIONAL 

la Ley Federal de Regponsabilidades de los Servidores 

Públicos es la reglamentaria del titulo cuarto de la Constitu

ción política de los Estados Unidos Mexicanos, previsto de 

los articuloa 108 al 114 de la misma. 
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En estos artlculos se estipul.a la procedencia del 

juicio pol!tico, del Procedimiento Administrativo disciplinario 

asi como se prevean las sanciones y los sujetos que intervienen 

en los procedimientos de comento. 

Al respecto es menester llevar a cabo un análisis 

de cada uno de los numerales constitucionales que señalan 

la responsabilidad de los servidores públicos. 

El Articulo 108 constitucional contiene en su texto 

lo que se debe entender por Servidor Público: 11 Para los efectos 

de las Responsabilidades a que alude este titulo se reputarán 

como servidores públicos a los representantes de elección 

popular, a los miembros de los poderes Judicial Federal y 

judicial del Distrito Federal, a los Funcionarios y empleados, 

y en general a toda persona que desempeñe un empleo 1 cargo 

o comisión de cualquier naturaleza en la Administraci6n Pública 

Federal o en el Distrito Federal 11 • 

Al igual que en las leyes de Responsabilidades de 

1950 y 1980 1 se conserva la protección Presidencial, ya que 

al titular del Ejecutivo Federal s6lo se le podra acusar por 

traición a la patria y por delitos graves del orden común. Los 

Gobernadores de las Entidades Federativas, asi como los repre

sentantes al Congreso local, son responsables por violaciones 

a la Constituci6n Poliitica y al orden juridico Federal, inclu-
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yendose, además, la Responsabilidad por un manejo indebido 

de fondos y recursos federales. la Responsabilidad de los 

Servidores Públicos, se extiende hasta los municipios, en 

donde las Constituciones Estatales estipularan los procedi

mientos y sanciones para éstos. 

La normatividad y regulación estructural de la Ley 

de Responsabilidades se encuentra en el articulo 109, en el 

que en sus tre~ fracciones consagra: 

I. Se consagran las sanciones por la procedencia 

del Juicio Politice y se declara improcedente cuando se susten

te en la simpie manifestación de las ideas. 

II. Se distinguen a los delitos de las faltas Adminis

trativas, dando cabal competencia a las Autoridades y legisla

ción Penal para perseguir a los delitos cometidos, por servido

res públicos. 

III. En complemento a la segunda, ésta dispone las 

sanciones Administrativas como resultado de los actos y omisio

nes que afectan la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 

y eficiencia que deben ser observadas por los servidores públi-

coa. 

Asi también se distinguen dos procedimientos discipli-
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narioe competentes, creandose un procedimiento Administrativo 

aut6nomo del penal. El procedimiento Penal se substanciará 

por los delitos en los cuales sea requisito indispensable 

ostentar la calidad de servidor público, para tal efecto la 

Autoridad Administrativa de Control esta obligada a hacer 

del conocimiento loa hechos al Ministerio Público. 

los Articulas 110, 111, y 112 Constitucionales regulan 

la procedencia y substanciación del Juicio Político ante el 

Congreso de la unión. 

Para nuestra investigación, el Articulo 113 Constitu

cional es el que reviste la mayor importancia, y por ende 

se constituye en el bastión del Procedimiento Administrativo 

disciplinario en el servicio público. 

Articulo 113. 11 las leyes sobre responsabilidades 

Administrativas de los servidores públicos 1 determinarán sus 

obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus 

funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplica

bles por los actos u omisiones en que incurran, aai como los 

procedimientos y las Autoridades para aplicarlas. Dichas 

sanciones 1 además de las que señalen las leyes, con si a tiran 

en suspensión, destituci6n e inhabilitación, as1 como sanciones 

econ6micas y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
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econóaicos obtenidos por el ::-esponsa.ble y con los daños y 

perjuicios p1ttrimoniales causados por sus actos u omisiones 

a que se refiere la fracción III del articulo 109 1 pero no 

podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos 

o de los daños y perjuicios causados". En concordancia con 

lo previsto en el articulo 113 constitucional, la ley Fedoral 

de Responsabilidades de los servidores públicos dispone en 

su numeral 47 el catalogo de conductas obligatorias para todo 

servidor públicos 1 y que de cuyo incumplimiento dará lugar 

al Procedimiento Administrativo disciplinario y a las sancionus 

administrativas que correspondan según ln naturaloz.n du la 

infracción en que se incurra. 

Son obligaciones de los Servidores Públicos: 

Cumplir con la máxima diligencia el sorvicio 

que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omiai6n 

que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o 

implique abuso o ejercicio indebido de un emploo, cargo o 

comisión. 

Formular y ejecutar legalmente, en su caso, lon 

planes, programas y presupueEtos correspondientes a uu compe

tencia, y cumplir lna leyes y otras normas quo determinen 

el manejo de recur~os públicos. 
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económicos obtenidos por el responsable y con los daños y 

perjuicios patrimoniales causados por sus actos u omisiones 

a que se refiere la rracción III del articulo 109, pero no 

podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos 

o de los daños y perjuicios causadosn. En concordancia con 

lo previsto en el articulo 113 constitucional, la Ley Federal 

de Responsabilidades de los servidores públicos dispone en 

su numeral 47 el catalogo de conductas obligatorias para todo 

servidor públicos 1 y que de cuyo incumplimiento dará lugar 

al Procedimiento Administrativo disciplinario y a las sanciones 

administrativas que correspondan según la naturaleza de la 

infracción en que se incurra. 

Son obligaciones de los Servidores Públicos: 

Cumplir con la máxima diligencia el servicio 

que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión 

que cause la ausponaión o deficiencia de dicho servicio o 

implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o 

comisión. 

Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los 

planes, programas y presupuestos correspondientes a su compe

tencia, y cumplir lns leyes y otras normas que determinen 

el manejo de recursos públicos. 
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Utilizar los recursos que tengan asignados para 

el desempeño de su empleo, cargo o comis16n, las facultades 

que le sean atribuidas a la informaci6n reservada a que tenga 

acceso por su función exclusivamente para los fines a que 

estan afectos. 

Custodiar y cuidar la documentaci6n en información 

que por raz6n de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo 

su cuidado al cual tenga acceso, impidiendo o evitando el· 

uso, la suetracci6n, destrucción, ocultamiento o inutilización 

indebidas de aquellas. 

Observar buena conducta en su empleo 1 cargo o 

comisión, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad 

y rectitud a las personas con las que tenga relación con motivo 

de éste. 

Observar respeto y subordinación legitimas con 

respeto a sus superiores jerárquicos inmediatos o mediatos, 

cumpliendo las disposiciones que 6stos dicten en el ejercicio 

de sus atribuciones. 

Observar en la direcci6n de sus inferiores jer&r

quicos las debidas reglas del trato y abstenerse de incurrir 

en agravio, desviación, o abuso de autoridadª 



Comunicar por escrito al titular de la Dependencia 

o entidad en la que presten sus servicios el incumplimiento 

de las obligaciones establecidas en el articulo 47 de la ley 

en estudio, o las dudas fundadas que les suscite la procedencia 

de las órdenes que reciba. 

Abstenerse de ejercer funciones de un empleo, 

cargo o comisión después de concluido el periodo para el cual 

se le design6 o de haber cesado, por cualquier otra causa, 

en el ejercicio de sus funciones. 

Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado 

a no asistir sin causa justificada a sus labores por más de 

quince días continuos o treinta descontinuos en un año, as! 

como otorgar indebidamente licencias, permisos o comisiones 

con goce de sueldo parcial o total de sueldo y otras percepcio

nes, cuando las necesidades del servicio no lo exijan. 

Abstenerse de desempeñar alg6n otro empleo, cargo 

o comisión oficial o particular que la ley prohiba. 

Abstenerse de autorizar la selección, con·trata

ción, nombramiento o designación de quien se encuentre inhabi

litada por resolución firme de autoridad competente para ocupar 

un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 



88 

Excusarse de intervenir en cualquier forma en 

la atenci6n, tramitac16n o resoluci6n de asuntos en los que 

tenga interl!s personal, familiar o de negocios, incluyendo 

aquellos de loa que pueda resultar algún beneficio para él, 

su conyuge o parientes consanguineos hasta el cuarto grado, 

por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga 

relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para 

socios o sociedades de las que el servidor público o las perso

nas antes referidas formen o hayan formado parte. 

Informar por escrito al Jefe inmediato, y en 

su caso al superior jerárquico, sobre la atención, trámite 

o resolución de los asuntos a que hace referencia el punto 

anterior y que sean de su conocimiento; y observar sus instruc

ciones por escrito sobre su atenci6n, tramitación, y resolución 

cuando el servidor público no pueda· abstenerse de intervenir 

en ellos. 

Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones 

de solicitar, aceptar, o recibir, por si o por interpósita 

persona, dinero, objetos mediante enajenación a su f"avor en 

precio notoriamente inferior al que el bien de que se trate, 

y que tenga . en el mercado ordinario, o cualquier donación 

empleo, cargo o comisión para el y que procedan de cualquier 

persona flsica o moral cuyas actividades se encuentren directa

mente vinculadas, reguladas o supervisadas por el servidor 
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público de qu.e se tt"ate en el desempeño de su eepleo, cargo 

o comisión y que implique intereses o conflicto. 

Desempeñar su enpleo, cargo o comisión sin obtener 

o pretender obtener beneficios adicionales a las contrapresta

ciones COQprobables que el estado le otorgue por el desempe~o 

de su función 1 sean para él o para cualqui~ra qua tenga rela

ci6n con el servidor público. 

Abstenerse de intervenir o participar indebidamen

te en la selección 1 nombramiento, designac:i6n, contratación, 

promoci6n, suspensi6n, remoci6n, cese, o sanci6n de cualquier 

servidor público, cuando tenga interés personal, fatnll iar 

o de negocios. 

Presentar con oportunidad y veracidad la declara

ción de situación patrimonial ante ln Secretaria de la Contra

loria General de la Federaci6n. 

Atender con diligencia las instrucciones, requeri

mientos y resoluciones que reciba de la Secretaria de lB Con

traloria General de la Federación. 

Informar al superior jerárquico de todo acto 

u 01:11isi6n de los servidores públicos sujetos a au dit"ecc16n, 

que pueda implicar irx:ibservancla de ls.s obligaciones a quo 
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se refiere el articulo 47 de la ley de comento. 

Abstenerse de cualquier acto u omisión que impli

que incumplimiento de cualquier disposición jurídica relaciona

da con el servicio público. 

Apoyar a las Organizaciones de Derechos Humanos, 

para que &atas, en su esfera de competencias, actuen conforme 

a sus atribuciones. 

La Ley Federal de Responsabilidad~s puede ser aplicada 

por todo Organo de control que vigile el recaudo y gasto, 

asi como sancione las infracciones de los servidores públicos 

en la Administración Estatal. Esta Ley enuncia a las principa

les autoridades que fincan responsabilidad Administrativa: 

Las Cámaras de Senadores y Diputados, la Secretaría de la 

Contraloria General de la Federación, las Dependencias del 

Ejecutivo Federal, El Departamento dal Distrito Federal, El 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el Tribunal 

Fiscal de la Federación y la Suprema corte de justicia de 

la nación, todas y cada uno de ellas en su ámbito ,de competen

cia. 

La aubstanciaci6n de la disciplina Administrativa 

tiene como mandato primordial la preservaci6n de las garantías 
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individuales del servidor público (53\., y por ende el Organo 

de control esta obligado a respetar el principio de legalidad 

y demás máximas previstas en los primeros veintinueve artículos 

de nuestra carta fundamental. 

B. LEY FEDERAL DEL TRABAJO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO "B" 

DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

La legislación laboral protectora de los Servidores 

Públicos mantiene una relación intima en cuanto al estableci-

miento de Responsabilidades en el Servidor Público, si conside

ramos que la aplicación de una sanción Administrativa puede 

traer como consecuencia la intervención Jurisdiccional del 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.· As!. pues, si 

analizamos la última fracción del Articulo 47 de la ley Federal 

de Responsabilidades en el Servicio Público, obtendremos: 

Articulo 4 7. 11 Todo servidor público tendrá las 

siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honra

dez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observa

das en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo 

(5J) Secretarla de la Contralorla General de la Federación, 
subsecretaria 11 A11

1 Gula para la Aplicaci6n del sistema 
de Responsabilidades den el Servicio Público, México, 
1985, P• 10. 
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incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones 

que correspondan, según la naturaleza de la infracci6n en 

que se incurra y sin perjuicio de sus derechos laborales. 

XXIII Las demás que impongan las Leyes y Reglamen

tos". Debemos entender que las obligaciones de los servidores 

públicos son las previstas en el articulo de referencia, y, 

en atenci6n a la fracci6n XXIII del mismo, todos los c6digos 

de conducta que se impongan a trabajadores públicos, sin que 

tenga relevancia el instrumento jurídico en el que se prevean. 

Al respecto, los articulas 43 y 44 de la ley Federal del Traba

jo Burocrático manifiestan las obligaciones, de orden laboral, 

que ostentan, en la relación de trabajo, los titulares de 

las dependencias y los trabajadores. 

Aunadas a las obligaciones de ·los servidores públicos 

previstos en la ley Federal de Responsabilidades de los servi

dores públicos y las de la Ley del Trabajo Burocrático, se 

agregan las contempladas en las Condiciones Generales del 

Trabajo de cada Unidad Administrativa, por lo que en su conjun-

to forman una normatividad extensa. Como ejemplo, en las 

condiciones generales de trabajo del Departamento del Distrito 

Federal, se enuncian las siguientes obligaciones: 

• Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado 

y esmero apropiados, eujetandose a la dit'ecci6n de sus Jefes 
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en las Unidades de su adscripción, y a las leyes y Reglamentos 

vigentes. 

Observar buenas costumbres dentrc de del servicio. 

Guardar reserva de los asuntos de que tenga cono

cimiento con motivo de su trabajo. 

Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro 

su seguridad y la de sus compañeros, dentro del servicio. 

Asistir puntualmente a sus labores. 

A raiz del auge político que se vive en nuestro pais, 

y a la creaci6n del Código Federal de Instituciones y Procedi

mientos Electorales, nacen a la vida normativa nuevas obliga

ciones para los servidores públicos 1 la cual es sancionada 

por el titulo vigesimo cuarto del Código Penal Federal, al 

tenor de lo siguiente: Articulo 407: 

11 Se impondran de setenta a doscientos di.as de multa 

o prisi6n de tres meses a seis años, o ambas sanciones a juicio 

del Juez, al servidor público, que: 

!. Abusando de SUB funciones obligue U SUB subordina

dos a emitir sus votos en favor de un partido politice o candi-
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dato. 

II. Condicione la preetaci6n de un eerVicio público 

a la emisi6n de un sufragio en favor de un partido poli tico 

o candidato. 

III. Destine fondos o bienes que tengan a su diapoei

ci6n en virtud de su cargo al apoyo de un partido poli tico 

o de un candidato, sin perjuicio de las penas que puedan co-

, rreaponder por el delito de peculado, o proporcione ese apoyo 

a través de sus subordinados usando el tiempo correspondiente 

a sus labores para que éstos presten servicios a un partido 

politice o candidato". 

Sin du~a, podemos concluir que los servidores públicos 

pueden ser sancionados administrativamente, por los Organoa 

de control de la Administración pública, en tanto transgredan 

cualquiera de las obligaciones que se les imponen en el desem

peño de su empleo, cargo o comisión. 

C. SUPLETORIEDAD EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISC·IPLINA

RIO 

Aún cuando el t1 tul o tercero de la Ley Federal de 

Responsabilidades de loa servidores públicos, en el cual ea 

prevé la responsabilidad administrativa en el Servicio Público 



95 

no se expresa el ordenamiento jurídico supletorio para el 

procedimiento administrativo disciplinario, la Suprema Corte 

de Justicia de la nación dispuso, mediante jurisprudencia, 

qu& lo seria el Código Federal de Procedimientos Civiles 1 

en virtud de que la legislación civil contiene los principios 

jur!dicoe adj~tivos que rigen en diversas rama.a del Derecho, 

nuestra máxima Institución Judicial determln6 en el toca 68/65 

de "La Previsora S.A. 1 Compañia Mexicana de Seguros Generales 11
1 

lo siguiente: 

"PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, SUPLETORIEDAD DEL 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. Debe estimarse 

supletoriamente aplicable el Código Federal de Procedimientos 

Civiles, lo mismo que d~ todos los procedimientos y leyes 

Administrativas Federales. 

pág. 40". 

Sexta Epoca. 3a. parte, LXXIII, 

Con el fundamento jurisprudencial; el Código Federal 

de Procedimientos Civiles es el compendio adjetivo competento 

de que se cubran las formalidades exigidas por todo procedi

miento administrativo, para que no se violen las garantías 

individuales y procesales del servidor público, así como que 

se respeten y tutelen los intereses de la Federaci6n. Se 

debe reiterar que al ser la Ley Adjetiva Civil Federal, la 

de aplicaci6n supletoria en . la disciplina S:dministrativa, 

ésta no rige por completo la substanciación de Responsabilida-
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des en el Servicio Público, más aún significa que s6lo, en 

el caso, de existir lagunas en la Ley Federal de Responsabili

dades estaremos en aptitud de remitirnos al C6digo Federal 

de Procedimientos Civiles, por lo que, en nuestra considera

ción, son pocos los articulas de la legislación Civil aplicados 

en el seguimiento para la fincación de Responsabilidades. 

Asi tenemos que loa titulas tercero y cuarto del Código Federal 

de Procedimientos civiles son los más socorridos dentro del 

procedimiento administrativo. Del titulo tercero podemos 

destacar los articulas 71, 72, 73, 75 y 78 referidos a la 

figura juridica de la acumulación. la Acumulación como acto 

jurídico significa la reunión de los autos de varios procesos 

con el objeto de resolver en una sola sentencia o resolución; 

aai en materia de disciplina administrativa, un servidor 

público puede cometer conductas u omisiones que en un sólo 

momento causen diversas irregularidades o daños a la Adminis

tración pública; o puede, de igua.l forma, ser denunciado por 

varios particulares, por la comisi6n de una irregularidad 

administrativa, razones por las cuales al autoridad administra~ 

tiva, para resolver la responsabilidad del inculpado, esta 

facultada a acumular y emitir su resolución en un s6lo instru

mento Legal. El capitulo cuarto referido a la presentación, 

admisióny desahogo de las pruebas, estipula los medios idoneos 

de probanza que se admiten en materia de responsabilidades 

en el servicio público¡ siendo las siguientes: La confesión, 

los documentos públicos y privados, los dictamenes periciales, 
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los testigos, e1 reconocimiento o inspecci6n judicial, las 

rotograt!as, los escritos y notas taquigráficas, las presuncio

nes y en si todos aquellos elementos aportados por los descu

brimientos de la ciencia. 

La Ley al conceder una extensa gama de pruebas intenta 

que el juzgador pueda conocer la verdad, valiendose de cual-

quier persona, sea parte o tercero; o en su caso, cosa o docu-

mento. La Autoridad Administrativa podra decretar, en todo 

tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la práctica, 

repetición o ampliaci6n de cualquier diligencia probatoria, 

siempre que se estime necesaria y sea conducente para el cono

cimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos, en 

la práctica de esas diligencias, obraran como lo estimen proce

dente, para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar 

los derechos de las partes y procurando en todo su igualdad(54) 

Si recordamos, en las Leyes de Responsabilidades Of'iciales, 

de 1940 y 1980, el. denunciante únicamente estaba obligado 

a probar que su actuaci6n era en apego a los intereses de 

la Federación, más sin embargo a consecuencia de la ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos y en acatamien-

(54) Por interpretación supletoria del articulo 80 del c6digo 
Federal de Procedimientos Civiles. 
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to al articulo a·1 del C6digo Federal de Procedimientos Civiles 

el denunciante o actor debe probar los hechos constitutivos 

de su acción y el servidor público o reo el de sus excepcio

nes. 



CAPITULO TERCERO 

SUJETOS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 

El Estado Mexicano en cada etapa de eu evoluci6n, 

ha creado nuevas funciones, or5anos e instituciones para dar 

resp:.iesta a las necesidades. planteadas por la sociedad y asi 

cumfl:'.ir los objetivos que le han señalado· las sucesivas leyes 

fundumentales. 

La clase trabajadora, a ra1z de sus diversas pugnas, 

ha lo6rado ~ue sus derechos se eleven a rango constitucional. 

En ef3cto 1 entre las in~uietudes del Gobierno Federal se encon

traba la de otor6 ar una protecci6n social, en todos sus as~ec-

tos, .i sus emtJleados, i:ior ésto en 1947 se institu¡ó la Le¡ 

de Pansiones Civiles¡ Retiro (55), misma con la ~ue se busco 

incoryorar al Ré¿imen de Se5uridad Social a un ma¡or número 

de servidores públicos. La Se ... {uridad Social alcanza un maJor 

desal"rollo al crearse el Instituto de Seguridad y Servicias 

Sociales de los Trabajadores del Estado ('i6), con la que se 

( 55) Publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n del JO 
de dir.iembre de 1947. 

( 
56

) t! i'a"l.r~n6.;~~S~~a 8.~0 ~~baI~ien:'~r."ae D1i'm~ Oficial de 
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incr~mentaron sustancialmente 1os derechos y servicios otorga

dos a los trabaJadores tiúblicos, fJBro no es hasta el inicio 

de 1a década de los sesentas cuando los Traba.Jadores Públicos 

obtienen derechos constitucionales al .l'ro111ul¿arse el &¡Jartado 

nsn del articulo 123 de la Constituci6n General de la Ret>Úbli

ca (57). Como bien lo sabemos, el ªtlartado "B" establece los 

derechos constitucionales burocraticoa referentes sobre Jornada 

de tr~bajo 1 descansos, vacaciones, salarios, designaciones, 

escaLafones, suspensi6n, cese, derecho de asociaci6n, Seguridad 

soci•il y conflictos laborales. Posteriormente, la regulación 

111ridico - laboral quedó fortalecida a través de la expedición 

de la tey Federal de Trabajadores al Servicio del Estado (~~), 

en ésta, re6ula dors. de las relaciones de trabajo entre los 

trabs.jadores i los titulares de las dependencias y entidades 

de la Ad~inistraci6n Pública, se mantiene la distinci6n entre 

los trabajadores de base o inailloviblea y los de confianza, 

haciendose una mu¡ extensa enumeraci6n de las ~ue son consider~ 

dos ·dentro de esta Última ce.te&oria, loe cua1ea, coino más 

adel~nte se es~ecificará, no &ozan del derecho de inamovilidad 

( 57) La Conetituci6n Mexicana fue adicionada con el apartado 
"B" del articulo 123 el 5 do diciembre de 1960. 

(58) La Le1 Federal del Trabajo Burocratico os urgente a partir 
del dia 28 de diciembre de 196), focha en la que ee pu
blic6 en el Diario Oficial dela Federaoi6n. 
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conc9dido a loe trabaj adore a de baee. La Ley Federal d~ los 

Trabajadores al Servicio del Estado establece loa derechos 

y obli&acionee de loe servidores públicos :f de loe titulares 

de las instituciones &uberna111entalee, distlosiciones, '1,Ue cabe 

señalar, en caso de su trans6reci6n darán ori¿en a la substan

ciaci6n del ~rocedi111iento administrativo disci~linario incoado 

por la Secretaria de la Contraloria General de la Federaci6n 

y las Contraloriae Internas de las dependencias. 

Entre las conquistas laborales más recientes se 

advierte el Acuerdo Presidencis.l del 27 de diciembre de 1972, 

en el que se estableci6 la semana laboral de cinco días o 

cuarenta horas, con el fin de lograr un mayor rendimiento 

de los trabajadores en jornadas de trabajo más productivos 

¡ elevar la calidad del servicio público, asi mismo• en el 

año de 1975 se adicion6 a la Le¡ Federal de los Trabajadores 

al se~vicio del Estado el articulo 42 Bis ~ue dispone el dere

cho ai a~uinaido anuai. (59) 

La ~rinci~al caracterietica del procedimiento admini~ 

trat:l.vo disci¡>Unario ~revisto en ios articuios 49 :f 57 de 

(59) Adici6n que se pubHc6 ei dia .31 de diciembre de 1975 
en ei Piario Oficiai dei Gobierno Federai. 



102 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Aervidores Públicos, 

es el hecho de que se persiga la infracción administrativa 

cometida por cualquer servidor público no importando las fun

cion'3e, car50 o empleo que éste desempeñe, lo que implica 

que ..1os sujetos pa~ivoe de esta relación Jurídica son loe 

servidores Públicos en cual~uiera de las categorias ~ue enuncia 

la Le.f Burocratica 1 y por ende los oraanos de control interno 

de laa entidades :¡ det>endenciae de la Administraci6n Pública 

son las autoridades persecutoras y sancionadoras de la inCrac

c i6n administrativa, además de ~os sujetos mencionados, loa 

particulares intervienen en la disciplina administrativa como 

los d~nunciantes o quejosos. 

En congruencia con los numerales tercero y cuarto 

de la Ley del Trabajo Burocratico podemos aseverar que los 

servidores públicos se dividen en: Personal de Base o Sindica

lizado 1 Personal de Confianza y Trabajadores Temporale~ o 

Eventuales. 

A. T!UBAJADORES DE BASE O INAMOVIBLES, ARTICULO 60. DE LA 

LEY F~DERAL DEL TRABAJO BUROCRATICO. 

La Ley Federal del Trabajo reguladora del servicio 

público, d~spone en su articulo 60.: 

nson Trabajadores de Base: Los no incluidos en la 
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enumi:iración anterior ;¡ que por ello, serán inamovibles. Los 

de nu'3vo inf(reso no serán inamovibles sino des1:rnés de seis 

meseR de servicios sin nota desfavorable en su expedienten. 

Nada ~fortunada es la descripción de los trabajadores 

públicos de Base, ya que se les debe determinar por exclusión 

al articulo 5o. de La Ley en estudio en el cual se contiene 

a loa puestos o funciones desempeñados. por los trabajadores 

de confianza. En efecto, los trabajadores de base nunca desem

iieñarán funciones donde la confianza sea elemento sustancial, 

más sin mebar60 éstos 5ozan del derecho a la estabilidad o 

inamovilidad en el e111i>leo. La inamovibilidad es el derecho 

de los Trabajadores, ..¡_ue han cuinplido seis meses en el servi

cio, a ser mantenidos en sus car5os o empleos mientras cum~lan 

cabalmente con el desempeño de los mismos, es decir, la inamo

bilidad no tendrá más limite que el cese justificado del traba

jador, en los términos del artículo 46 de la Ley del Trabajo 

Buro~rático. 

La Intervención de los Trabajadores de base en el 

proc~dimiento Administrativo disciplinario del Rervicio Público 

ea mediante un rasgo de dualidad, asi es, los Trabajadores 

Inamovibles, por su misma. naturaleza de Servidores Públicos, 

}lUeden lle~ar a ser Denunciantes o Quejosos, y en su caso 

resp,1nsablee directos de la Infracci6n Administrativa. 
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En primer término, la intervención de los Trabajadores 

Públicos, con representaci6n sindical se manifiesta en la 

formule.ción de la queja o denuncia y en la aportación de los 

medi.:>s de prueba reconocidos por la Ley para sustentar los 

hechos denunciados. 

En un c:.>e5undo Plano, el Servidor Público Basificado 

resp~nderá a las imputaciones que se le atribuyen en la ~ueja 

o denuncia, prei:iara su defensa jurídica en la cual podrá ser 

auxiliado ~or la sección del Sindicato de Trabajadores Públicos 

al cual pertenezca. 

B. TRABAJADORES TRANSITORIOS O EVENTUALES, ARTICULO Jo. DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NUROCRATICO. 

La última linea del Artículo Jo. de la Ley Federal 

del Trabajo Burocrático da la calidad de Servidor Público 

al Trabajador Temporal. 

Para ~abanellas los Trabajadores transitorios son 

g..¡uellos ..¡ue no se encuentran vinculados en su trabajo a la 

actividad permanente de la instituci6n, (60) al respecto es 

(60) De Buen L. Nestor, Derecho del Trabajo, T. II, México 
Porrúa, 1985, P• 61. 
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l6gtco pensar que la Administraci6n Pública con el objetivo 

de CUlli>lir todos sus fines :¡ metas contrata los Servicios 

de Particulares ~or un tiempo determinado. Para De la Cueva, 

el Tr,bajador transitorio "es el que no satisface los re4uisi

tos del Trabajo de Planta, mismos ~ue cumplen con actividades 

ocaelonales,•(61) 

Al igual que el de Base, el Trabajador Transitorio 

pu~d~ intervenir en el procedimiento Administrativo disciplina

rio como Sujeto denunciante o activo, y en su caao como respon

sable administrativamente o pasivo, denunciadas las irregulari

dades, el Servidor Público transitorio ofrecerá los medios 

r.onvincentes de prueba a la Autoridad de Control a erecto 

de ~ue se deslinde responsabilidad Administrativa. En la prác

tica dificilmente se inicia un procedimiento Disciplinario 

en contra de un trabajador de carácter transitorio, a menos 

de ~uo el daño ocasionado al Estado sea cuantiEicable,en estu

dio im~lica que ~a no se le vuelva a contratar a consecuéncia 

de la irre~ularidad administrativa cometida por éste, la termi

nación del Contrato de Trabajo y la inexistencia de prorroga 

del mismo constituyen la sanci6n administrativa disciplinaria. 

(61) De Buen L. Nestor, op. cit., P• 61 
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C. TRABAJADORES DE CONFIANZA, ARTICULO 5o. DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO BUROCRATICO. 

Ante la ausencia de un conceyto Le6al de lo ~ue se 

debe entender por Trabajador de Confianza, es menester comen

tar 4ue el Articulo 9o. de la Le¡ Federal del Trabajo apartado 

11 A11 di:tl numeral 12.3 constitucional prevé como servidor Público 

de confianza a los que desempeñan funciones de Direcci6n, 

Inep.~cci6n, Vigilancia y Fiecalizaci6n, cuando tengan carácter 

5eneral, y las que se relacionen con trabajos personales del 

patrón dentro de la Instituci6n o Empresa. Asi, el Trabajador 

de confianza depende de la naturaleza de las funciones desem

peñadas y de su relaci6n con el patr6n o titular de la Adminis

tración Pública 1 por lo que para Trueba Urbina existen dos 

clases de Trabajadores de Confianza, los altos empleados: 

Gerentes 1 AdiDinistradores 1 directores, representantes del 

Patron o titular; ¡ los emi>leados de confianza en e::eneral 

~uienes cum~len con Funciones de Vi6ilancia 1 Ins~ecci6n y 

Fiscalizaci6n dentro de la Emyresa. (62) 

<62 > cTcfm"e"Jl°"ar~~~!"n"l>r~1;,i~'ii~'io; '.t~füpf'~den~ei'ler~l B'1.'b\1'5~~~H~: 
Porr6a, México, p. ?.~. 
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Al aer la oontianza un elemento especial en la rela

e16n de '?raba.jo, los empleado• y servidores Públicos de 6sto. 

naturaleza tienen limitaciones legales, siendo éstas las si

guientes; 

- No tienen derecho a la Estabilidad o inamovilidad 

en el empleo o cargo público. 

- No ~odrán formar parte de la Aeoc1aci6n o Sindicato 

de loa Trabajadores de Base. 

- EL titular de la Dependencia o Entidad de la Admi

nistraci6n Pública podrá reacindi.r la relaci6n de Trabajo, 

en ta~to exiata un motivo razonable de perdida de confianza. 

- Solo obtienen los beneficios de la Seguridad qocial 

~ de las normas protectorae del .~alario. (6:1) 

- Conforme al Articulo 5o. de la Ley Federal del 

TrabaJo Burocrático son Trabajadores de Confianza de la Admini~ 

traoi6n.Pública; 

(63) Ver Fracci6n XIV del Apartado "B" del Articulo 123 Consti
tucional. 
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I. Loa qu~ integran la planta de la Presidencia dela 

República y aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiera 

la aprobaci6n expresa del Presidente de la República. 

II. En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias 

y los de las entidades comprendidas dentro del régimen del 

Apartado "B" del artículo 1'2J constitucional, que desempeiien 

funciones que conformen al Catálogo General de Puestos del 

Gobierno Federal sean de: 

a) Direcci6n, como consecuencia del ejercicio de 

sus atribuciones le5ales, .:¡ue de manera permanente y general 

le co::lfiere la re¡Jresentatividad e implican poder de decisi6n 

en el Ejercicio del mando a nivel Directores Generales, Direc-

toree de Area, Adjuntos, Subdirectores y Jefes de Departamento. 

b) Inspección, Vigilancia y Fiscalización: exclusiva

mente a nivel de las jefaturas y sub=jefaturaa, cuartdo estén 

considerados en el Presupuesto de la dependencia o ~ntidad 

de que se trate, asi como el personal técnico que en forma 

exclusiva y permanente esté desempeñando tales funciones ocupa~ 

do puestos .¡ue a la fecha son de confianza. · 

e) Manejo de fondos o valores, cuando se i&0plique 

la Facultad Le~al de disponer de 6stoe, determinando su aplica-
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ción o destino. 

d) Auditoria: o. nivel de Auditores y "ub-Auditores 

generales, asi como persons.l técnico que en foras. exclusi,v$. 

~ peraanente dese:a.peiie tales funciones, sitn:pre que prttsuru~5-

talmente dependa. de las Contralorias (64) o dó las S.rt!:a~ dt' 

Auditorias .. 

e) Control directo de ad4uisicivnes: Cuando t .. 1nban 

la representsci6n de la DetJendeneia o Entidad de ~1ue se tr!\tt'l, 

con facultades para tomar decisiones sobre las ?\dqui:1l;."lC1no~1 

~ coapras, a.si como el personal encargado de apoyar con úlomon-

tos t6cnicos estas decisiones y ~ue ocupen puestos qud 

puestalt:aente considerados en estas áreas de las dopondonci~ut 

y entidades con tales características. 

f) En almacenes Inventarios, el responsnblo do 

autorizar el ingreso o salida de bienes o Valoroo y au dontlno 

o la alta y baja de inventarios. 

(64) En atenci6n a 6ste inciso nfirmaromoo "1,UO todo ol Poroono.l 
adscrito a lao Contraloriao Internas doberá oor contrata.do 
bajo el ré~imen laboral de Confianza, toda vez .¡uo ln 
informaci6n manejada dentro de estas unidnden Adminiotra
tivae reviste carácter confidencial. 
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G) Investi&aci6n cientifica, siempre que implique 

Facultades para determinar el sentido y forma de la Inveatiga

ci6n que se lleve a cabo. 

h) Asesoria o Consultoria, unicamente cuando se propo~ 

clone a los Servidores Públicos Superiores. 

i} El personal adscrito a la Secretaria Particulares 

¡ a¡udantea. 

j) Los Secretarios Particulares de: Secretario 1 Sub

secretario, Oficial Mayor y Director General de ln De~endencias 

del Ejecutivo federal o sus e~uivalentes en las Entidades 

de la Administraci6n Paraestatal. 

6) Los agentes del ministerior Público Federal y 

del Dietrito Federal. 

l) Los Agentes de las Policías Judicial y Preventiva 

Del análisis del Articulo 50. de la Ley Burocrática se advierte 

la variedad de las funciones que los servidores públicos 

de confianza deben cubrir en sus cargo e o empleos, raz6n más 

q,ue suficiente para que sean a éstos a los .¡ue con mayor fre· ·

cuencia se substancia el ~rocedimianto de la disciplina Públic~ 
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Con la calidad de probable responsable de infraccibn -

adcin1atrativa, el trabajador de confianza dependerá, en estris 

to sentido, de que su conducta haya sido apegada a la normati

vidad administrativa, ya que de acontecer lo contrario ae 

hará merecedor a sanci6n administrativa prevista en la ley 

de Responsabilidades, mismas que ~odria ocasionarle el retiro 

de sus funciones en el servicio público. Asi mismo, el traba

jador de confianza en su carácter de superior jerár~uico frente 

a los empleados sindicalizadoa, esta obli5ado a hacer del 

conocimiento del or5ano de control competente las infracciones 

cometidas ~or sus subordinados: Esta informaci6n se envia 

por conducto de un escrito dirijido al titular da la unidad 

de control o controlar interno 1 anexo a. esa documental, se 

remitirán las pruebas suficientes de la comiai6n de la infrac

ci6n administrativa, cabe señalar que esta informaci6n oficial 

reviste el carácter de una denuncia en términos de lo previsto 

por el articulo 49 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores públicos 1 y por ende se convierte en la 

etapa inicial o fase de inveati~ación del procedimiento admini~ 

tratívo disciplinario camino de la impugnaci6n ante la Autori

dad de Control Ejecutora por medio del Recurso de Revocaci6n 

o en sa caso interponer Juicio de Nulidad ante el Tribunal 

Fiscal de la Federaci6n. 
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2. PARTICULARES 

Loe 5obernados como destinatarios de las Conductas 

de los Servidores Públicos son el bast6n y motivo de el origen 

dela disciplina Administrativa, son los ciudadanos los que, 

en su mayoria, se presentan a denunciar las infracciones admi

nistrativas cometidas por Trabajadores Públicos. 

Como consecuencia de un trato indolente, negligente 

o la solicitud de una cantidad adicional a cambio de la pres

tación de un servicio, loa particulares acuden a las unidades 

específicas de ~uejas y denuncias de las Contralorias Internas 

a solicitar informac16n en torno a la adecuada ~resentaci6n 

de una denuncia. Pres .. 1ntado el escrito, por medio del cual 

se da a conocer la irregularidad Administrativa y anexos loa 

medios deprueba respectivos, el particular o agraviado será 

llamado a comparecer una sola vez en la que ratificará los 

hechos imputados e identificará al servidor Público, hechos 

con los cuales la Autoridad Administrativa de Control constata 

el interés juridico del particular en el procedimiento Adminis

trativo. Al ratificar, el Particular, el escrito de origen, 

el Organo de Control Instructor esta obligado a evitar, que 

con motivo de la presentaci6n de quejas y denuncias, se causen 
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mol&atias indebidas a particulares, (~~\ as! pues, el ciudadano 

interviene al inicio de la fase de investigaci6n dela irregula

ridad Administrativa, dando a la Contraloria Interna los elemeE 

toa suficientes para deslindar Responsabilidad Administrativa, 

el resultado de las investi&aciones, que deberá contenerse 

en un Acuerdo de Im~rocedencia o en la Resoluci6n Administrati

va, es notificará personalmente al i>articular, para que éste 

conozca las conclusiones de la Autoridad Instructora. 

J. LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION 

la Se~retaria de la Contraloria General de la Federa-

ci6.'l es el Organo Jerárquico máximo para instruir, desahogar 

y sancionar por medio del Procedimiento Administrativo disci

plinario. 

Dentro de la Administraci6n Pública Central se ubica, 

a partir del 29 de diciembre de 1982, la Secretaría de la 

Cont::aloría General de la Federación, para tal efecto se a~resó 

el articulo 32 bis a la LejT Or5ánica de la Administración 

Pública Federal (66) en el ~ue se manifiestan y delimitan 

sus atribuciones. 

(65) Articulo 50 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los servidores Públicos. 

( 66) Publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el día 29 de diciembre 
de 1976. 
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t. Pl"lnear, Organizar y coordinar el Sistema de Con

trol Y evaluación gubernamental. Inspeccionar el ejercicio 

del gasto público Federal y su congruencia en los presupuestos 

de egresos. 

II. E>~presar las normas que regulen el· funcionamiento 

de los instrumentos y procedimientos de Control de la Adminis

traci6n Pública Federal. La Secretaria, discrecionalmente 

podrá re~uerir de las dependencias competentes, la instrumenta

ci6~ de normas complementarias para el ejercicio de las facult~ 

des ~ue ase6uren el control. 

III. Vigilar el cumplimiento de las normas de control 

y fiscalizacibn, asi como asesorar y apoyar a los 6rganos 

de control interno de las dependencias y entidades de la Admi

nist:ación Pública Federal. 

IV. E~tablecer las bases generales para la realizaci6n 

de Auditorias en las dependencias y entidades de la Administra

ci6n Pública Federal, asi como ralizar las Auditorias que 

requieren a las dependencias y entidades en sustitución o 

apo¡o de sus or6anos de control. 

v. Com!lrobar 61 cumplimiento por parte de las depen

dencias y entidades de la Administraci6n Pública Federal de 

las obli5acioneo derivadas de las disposiciones en materia 
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de planeaci6n, presupuestaci6n, ingresos, financi~miento inver

si6n, deuda, patrimonio $ fondos y valores de la propiedad 

o al cuidado del 60bierno federal. 

VI. Su~erir normas a la Comisión Nacional Bancaria 

y de Se5uros en relaci6n con el Control f Fiscalizaci6n de 

las entidades bancarias y de otro tipo -1.Ue formen parte de 

la Administrac16n Público Federal. 

VII. ~ealizar, por si o a solicitud de las Secretarias 

de Ha<!ienda y Crédito Público, de Programación y Presupuesto 

o de la. Coordinadora del Sector Correspondiente, auditorias 

y evaluaciones a las dependencias y entidades de la Ad~inistra

ció-:i Pública Federal con el objeto de promover la eficacia 

.en sus operaciones y verificar el cumplimiento de loa objetivos 

contenidos en sus ~ro&ramas. 

VIII. Inspeccionar i vi&ilar directainente o a través 

de los 6r~anos de control que las dependencias i entidades 

de la Administraci6n Pública Federal, cumplan con las normas 

i disposiciones en materia de: Sistema de registro y Contabili

dad, contrataci6n y pago de personal, contrataci6n de Servicios 

Obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservaci6n 1 

uso, :lestino, afectaci6n, enajenaci6n y baja de bienes muebles 

e inm·1ebles, almacenes y demás activos y recursos materiales 

de la Administraci6n Pública Federal •• 
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IX. Of'inar, previamente a su expedici6n, sobre los 

pro¡ectos de normas de contabilidad y de control en materia 

de programaci6n, presupueetaci6n, admin1straci6n de recursos, 

humanos, materiales y financieros que elabore la Secretaria 

de Pr:>gramación y Presupuesto, as! como sobre los proyectos 

de no:·mas en materia de contratación de deuda y de manejo 

de Fondos y valores que formule la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. 

X. De~ignar a los Auditores externos de las entidades 

¡ normas y controlar su actividad. 

XI. Proponer la desi~naci6n de comisarios o sus equi

valeites en los ór5anos de vigilancia en los consejos o Juntas 

de Gobierno y Administración de las entidades de la Administra

ción Pública Federal. 

XII. Opinar sobre el nombramiento, y en su caso, 

soli~itar la remoción de los Titulares de las áreas de control 

de las dependencias y entidades. 

XIII. Coordinarse con la Contaduria Mayar de Hacienda 

para el establecimiento de los procedimientos necesarios que 

i>ermitan a ambos órganos el cumpli.niento de sus respectivas 

responsabilidades. 
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XIV. Informar anualmente al Titular del F.jecutivo 

Federal sobre el resultado de la evaluaci6n de las dependencias 

i entidades del Administraci6n Pública Federal que hayan sido 

objeto de fiscalizaci6n e informar a las Autoridades competen

tes, si ast fuere re~uerida 1 el resultado de tales intervencio-

nea. 

XV. Recibir i re~istrar las declaraciones patrimonia

les qae deben presentar los Servidores de la Administración 

Pública Federal y verificar y practicar las investigaciones 

que fueren pertinentes de acuerdo con las Leyes y Regl3~entos. 

XVI. Atender las quejas que presenten los particulares 

con motivo de acuerdos, convenios, o contra tos que celebren 

con las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, de acuerdo con las normas que se emitan. 

XVII. Conocer e investi6ar los actos, omisiones o 

cond~ctas de los Servidores Públicos para constituir responsa

biliiad administrativa 1 aplicar las sanciones que corres~ondan 

en los tér.ninos .¡ue las Leyes señalen, y en su caso, hacer 

las denuncias correspondientes al Ministerio Público prestándo

le para tal efecto la colaboración que le fuere requerida. 

XIII. Vigilar el cumplimiento de las normas internas 

dela Secretaría, constituir responsabilidades Administrativ.as 
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de su personal aplicandole las sanciones que correspondan 

:f hacor al efecto las denuncias a que hubiere lugar;" 

Como ~e observa las atribuciones ¡ co~petencias 

de la ~ecretar1a de la Contraloria General de la federación 

est~n avocadas, en sentido directo, a la vigilancia y fiscali

zaci6n del presupuesto Federal utilizado por la Administración 

Pública, su intervención en el Gobierno de la República se 

traduce a ser el Organo de Control de las Actividades de los 

Servldores Públicos. 

En cuento a la responsabilidad Administrativa derivada 

de lo; actos u o::nisiones de los Trabajadores Públicos, las 

fracciones XV, XVI, XVII y XVIII del articulo en co~entó Facul

tan expl1ci tamente a la secretaria de la Contraloria General 

de la Federaci6n a investi6ar y en su caso a sancionar al 

res~~nsable de la infracci6n administrativa, todo lo anterior 

por conducto del procedimiento disci}Jlinario previsto en el 

ca}Jitulo SeGundo del Titulo Tercero de la Le¡ Federal de Raspo~ 

sabilidades de lo Servicios Públicos, de esta forma la Secreta

ria de la Contraloria General de la Federaci6n por medio de 

la Direcci6n General de Responsabilidades y situaci6n Patrimo

nial de la Subsecretaria "A" se instituye en Autoridad Instruc

tora y Ejecutora de la Disciplina Administrativa. 
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4, COHTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

De manera orgánica el Gobierno del Die tri to Federal 

se Co"latituye por tres poderes 1 el Ejecutivo, a cargo del 

presldente de la República, quien lo ejerce por conducto del 

Jefe de Departamento del Distrito Federal (67) 1 el Legislativo 

a cargo del Congreso de la Uni6n y el Poder Judicial a través 

del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal. 

La Funci6n jurisdiccional Administrativa,· esta a cargo de 

un Tribunal de la Contencioso Administrativo, la Justicia 

Laboral es impartida por la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje y el M.Lniaterio Público del Distrito Federal esta 

a car¿o del procurador General de Justicia del Distrito Federal, 

en este sentido, e: Jefe del Departamento del Distrito Federal 

es el qncarE;ado y responsable de la Administración Pública 

del T~rritorio en elcual se asientan los poderes de la Uni6n. 

En el plano administrativo, y en franca subordinaci6n al Jefe 

del Departamento del Distrito Federal, existen las siguientes 

unida.des: 

- La Eecrtaría General de ·Gobierno. 

- La s~cretaría General de Obras. 

( 67 ) d.~"-f A~tlc:io ª1ºJ"~~~st0i0t':icf~nalra;c;tn A~~fc,{':t.,••, o~rid:rt~ 
Ley O~&ánica dei Departamento dei Distrito Federai. 
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- La Secretaria General de Protección y Vialidad. 

- La Oricialia Mayor. 

- La T<3soreria 

- La contraloria General 

- Las dieciseis Dele5aciones Políticas 

- La coordinaci6n General Jurídica 

- La coordinación General de Transporte. 

- La coordinación General de Abasto $ Distribución 

- Las Dirección General de Difusión y Relaciones 

Públicas. 

- La Di.rección General de regulación Territorial. 

- La Dirección General de Trabajo y Previsión qocial. 

Como 9e observa, la Contraloria General del Departa-

ment:> del Distrito Federal depende directamente del Titular 

del poder ejecutivo del Distrito Federal; al respecto el ar- -

ticulo 9o. del Reglamento Interior del Departamento del Distri

to Federal (68) dispone .:¡ue son atribuciones de ese Organo 

de Control: 

11 1. Or5anizar, Instrumentar y Coordinar el Sistema 

( 68) Publicado en el Diario Oi'icial de la Federación el día 
26 de agosto de 1985. 
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Inte~rado de Control del Departamento del Distriro Federal, 

que permita apo3ar al jefe del propio Departamento para vigilar 

que las disposiciones, politicas, programas, presupuestos, 

normasJ lineamientos 1 procedimientos y demás instrumentos 

de Control y evaluaci6n que se apliquen y utilicen eficiente 

y eficazmente por sus unidades Administrativas, 6rganos descon

centrados y entidades paraestatales del Sector. 

II. Expedir las normas y lineamientos que en concor

dancia y colllplementariam.ente a las que expida la Secretaria 

de la Contraloria General de la Federaci6n requlre el funciona

miento del Sistema Inte~rado de Control a .:¡ue se refiere la 

Fracción número uno. La contraloria General del Departa~ento 

del Distrito Federal, discrecionalmente, podrá re4_uerir a 

las áreas competentes del mismo Departamento, la e:nisibn e 

instrumentación de normas complementarias que aseguran el 

eficaz funcionamiento del Sistema de Contro Integral. 

III. Informar al Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, de acuerdo con las políticas que este establezca, 

sobre loa resultados que produzca el Sistema Integrado de 

Control, aal como de la evaluación de las áreas del propio 

departamento que hayan sido objeto de fiscalización, proporcio

nando información a las autoridades competentes, si asi fuera 

requerido, sobre el resultado de tales intervenciones. La 

Contraloria General podrá o~inar sobre los informes de evalua-
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ción que integren y presenten al Jefe del departamento del 

Distrito federal, las áreas de dicha dependencia. 

IV. Vigilar y comprobar el cumplimiento, por parte 

de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 

del Departamento del Distrito Federal, as! como de las entida

des Paraestatales de su sector, de las obligaciones derivadas 

de las disposiciones, normas y lineamientos en materia planea

ción, pro~ramaci6n, Preaupuestación, Información, estadística, 

Contabilidad or5anización y procedimientos, in5resos, financia

miento, inversión, deuda, administración de recursos humanos, 

materiales y financieros, patrimonio y Fondos y valores de 

la propiedad o al cuidado del departamento. 

V. Opinar previamente a su expedici6n, sobre los 

proyectos de disposiciones, poli tic as, normas y lineamientos 

que, para dar cumplimiento a las obligaciones a que se refiere 

la fracci6n anterior, deben de expedir conforme con sus atribu

ciones las áreas competentes del Departamento del Distrito 

Federal. La Contraloria General, discrecionalmente, podrá 

requ-;,rir la expedici6n de normas adicionales para coadyuvar 

a mejorar el desarrollo de las atribuciones de las áreas compe

tentes. 
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VI. P,..oponer, de conformidad con las normas y linea

mientos establecidos por la Secretaria de Programaci6n y Presu

puesto, el Establecimiento, la modificación de estructura 

org4nica o la eupresi6n de las contralorias internas en Unida

des Administratibas, organos deeconcentrados y Entidades Parae~ 

tatales adscritas al Sector Departamento del Distrito Federal, 

as1 como el nombramiento y remoci6n de sus respectivos titula-

res. 

VII. Proporcionar a la Secretaria de la Contraloria 

General de la Federaci6n, los elementos necesarios para coadyu

var a .:¡ue ésta expida las bases y- normas para la realización 

de supervisiones y auditorias en el departamento del Distrito 

Federal, en sus or5anos desconcentrados y en las entidades 

coordinadas y adscritas al Sector. La Contraloria General 

de Departamento, opinará, a solicitud de la . Secretaria de 

la Contraloria General de la Federaci6n, sobre el contenido 

y desarrollo de loe programas anuales de auditoria de los 

orga~os desconcentrados y Entidades Paraestatales del Sector. 

VII. Programar y llevar a cabo Auditorias, exámenes 

y evaluaci6n de sistemas operativos y de informaci6n Y su per

visores de los sistemas de control, en las Unidades administra

tiv~s del Departamento del Die tri to Federal, así como en loa 

6ri;anoe deeconcentradoe y entidades Paraeetatales del sector 

que no cuenten con sus propios or~anos de control. 
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IX. F~rmular, con base en los resultados de las Audi

tori:\51 exámenes y supervisiones que realice, las observaciones 

y re~omendaciones necesarias a las áreas correspondientes, 

tendientes a incrementar la eficiencia y eficacia de sus accio

nes. La contralorla General establecerá un seguimiento de 

la a?licaci6n de dichas recomendaciones. 

X. Ap.J¡ar J asesorar de acuerdo con sus atribuciones 

a las demás áreas del Departamento, así como a los organos 

de la Secretaria de la Contraloría General de la Federación 

J a los Contralores Internos de Unidades Administrativas, 

or~anos desconcentrados y entidades coordinadas adscritas 

al Sector del Departamento, para el mejor desempeño de sus 

func!ones .. 

XI. Verificar que las unidades Administrativas, orga

nos dt,sconcentrados y entidades del Sector Departamento del 

Dist~ito Federal, entiendan las observaciones y recomendaciones 

que formule la contraloria Mayor de Hacienda derivadas de 

la revisi6n de la cuenta pública. 

XII. Determinar los re~uisitos para la ocupación 

de pu.'latos directivos y técnicas en las áreas de control del 

Sector De~artamento del Distrito Federal, difundir las normas 

que r3&Ulen su actividad y poner su designación, o en su caso, 

la separaci6n de quien loe desempeñe. 
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XIII. Proporcionar a la Secretarla de la Contraloria 

General de la Federaci6n, la infor~aci6n y ele~entoe que &eta 

re~uiere para el desem~eño de sus atribuciones. 

XIV. Atender las ..¡uejas ¡ denuncias que presenten 

los particulares con motivo de acuerdos, convenios o contra 

los que celebren con las distintas áreas del Departamento. 

XV. C~nstituir las Responsabilidades Administrativas 

y aplicar las Sanciones que correspondan, de Acuerdo con los 

términos ..¡ue las le.fes respectivas señalen y con las normas 

y lineamientos ..¡ue expida la Secretaria de la Contralorla 

General de la Federaci6n, cuando incurran en responsabilidad 

los Servidores Públicos del Sector Departamento del Distrito 

Federal. Tratándose de los Servidores Públicos de las Unidades, 

estas realizarán las investi¿aciones necesarias, inte5raran 

loa expedientes respectivos y los turnarán a la Contraloria 

General para su trámite consecuente. (69) 

(69) 

En los actos, omisiones y Conductas de loa Servidores 

Por acuerdo del Jefe del Departamento del Distrito Federal 
a partir del 10. de octubre de 1~q5 la ílirecci6n de ~es
ponsabilidades y ~anciones de la Contraloria General 
del Departamento del Distrito Federal ea la única Facultad 
para .Jancionar Administrativamente a loa Servidores Públi
cos d9l Sector Departamento, por tranagreei6n al articulo 
47 de la Ley Federal de Responsabilidades. 
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Públicos que i~pliquen la responsabilidad Penal, la contraloria 

General invariablemente deberá dar vista al Ministerio Público 

(?O) y hacerlo del Conocimiento de la Secretaria de la Contra

loria General de la Federación la cual, en coordinación con 

el j e:fe del Departamento del Distrito Federal, determinará 

las acciones a seguir. 11 

Por lo anterior, la contraloria General del Departa

mento del Distrito Federal está facultada para deslindar res

ponsabilidad administrativa y sancionar a los Servidores Públi

cos adscritos al Sector departamento, más sin embargo sólo 

se sustentará como Autoridad Sancionadora en el caso de que 

en la Unidad u órgano desconcentrado, en elque presta sus 

servicios el Trabajador Público responsable de la Infracción 

Administrativa, exista un órgano de Control Interna, ya que 

éste se sustentará como Autoridad Instructora de la Fase de 

Investigación y en su casa emitirá una Acta Administrativa 

de Presunta Responsabilidad, misma que se integrará al expe

diente que será turnada a la Dirección de Responsabilidades 

y Sanciones de la Contraloria General del Departamento para 

su resolución. 

(70) La nueva obligación de la Contraloria General del Depar
tamento fue publicada en el Diario Oficial de la Federa
ci6n el día 1o. de octubre de 1985. 
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En el caso de que la conducta del Servidor Público 

cumpla _con los requiai tos de alguno de los tipos penales, 

la Contraloria General del Departamento del Distrito Federal 

está obligada a hacer del conocimiento, tal si t~ación, al 

representante social con el rin de que se le deslinde responsa-

bilidad Penal. 

A. LAS CONTRALORIAS INTERNAS DE LAS DELEGACIONES POLITICAS 

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Al existir una Contraloria Interna por cada una de 

las dieciseis dele6aciones políticas encargadas de la Adminis

traci6n del Distrito Federal, éstas, como ya asentamos, se 

erigen en Autoridad de Control Investigadora de la Irreg~lari

dad en ei Servicio Público, por lo que una vez integrad::> el 

expediente de inda_gación y deslindada la probable responsabili

dad Administrativa del Empleado Público, el organo de Control 

Interno lo turnará a la Direcci6n de RespOnsabilidades y san-

cionas de la Contraloría General del Departamento del Distrito 

Federal a efecto de que se decrete la sanci6n que conforme 

a loe artículos 53 y 54 de la Le¡ Federal de Responsabilidades 

de loe Servidoras Públicos proceda. 

En la.s Contralorias Internas de los Or5anos desconcen-

trados del Departamento será re~uisito indispensable la existeA 

cia d~ una Unidad Departamental de Quejas y Denuncias, misma 
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.iue se encargará de la instrucción de la Fase Investigadora 

en comento, de i5ual forma deberá existir el personal capacita

do para el estudio minucioso de las Quejas y denuncias present~ 

das, asi como de la integración Juridico-Administrativa de 

los expedientes en los que obran las documentales y Actas 

tendientes a comprobar la existencia de la irregularidad Com-

etida por el Trabajador· Público; además de un número de 

Secretarias o Mecanografas suficiente para que se cumpla con 

el requisito de expedítez procediillental consagrado por nuestra 

Carta tunda~ental. 



CAPITIJLO ClJA'lTO 

SUBS~ANCIACION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DF. 

DETERMINACION DE RESPONSABILIDADES 

Como todo ~rocedi~iento jurídico, el de determinaci6n 

de Res~onsabilidades busca cu~~lir con los ~andatos constitu

cionales de expedi tez J" 5ra tuidad. La Administraci6n Pública 

busca ~or ~edio de los or5anos internos de control la ~ersecu

ci6n de las irre5ularidades cometidas ~or los servidores públi

cos no im~ortando el em~leo, cargo o comisión que desempeften 

más sin embar50 en q;osición al principio de oficiosidad, los 

Organos de Control requieren, para dar inicio al sistema de 

Responsabilidades, que el Particular o servidor público afecta

do. haga del conocimeinto de la autoridad de control los hechos 

que en su concepto pueden trasgredir a las obligaciones de 

todo trabajador público, concebida~ en el articulo 47 de la 

Le¡ Federal de Responsabilidades de los servidores públicos. 

Aai es, el ciudadano -iue es afectado o tiene conocimiento 

de la irreGularidad }>Uede presentar una ..¡ueja o denuncia ante 

la unidad Administratiba de Control o Contraloria Interna 

de la Entidad o dependencia, asi co1110 acudir a interiJonerlas 

ante Ja Secretraria de la Contraloria General de la Federaci6n 

en caso de competencia Federal. Los servidores públicos están 

facultados para denunciar las infracciones a la Ley, que sus 

compañeros, coffietan en el ejercicio de sus labores, por excep

ci6n la contralori~ Interna actuará de oficio unicamente cuando 
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de al5una de las Auditorias ¡ Revisiones realizadas se deetlren

da la Res~onsabilidad Administrativa del servidor público. 

La esencia de la disciplina Administrativa es la 

correcci6n de conductas anomalas de los servidores públicos 

con el fin de hacer conciencia en éstos de la importancia 

dela eficacia y eficiencia del servicio público. 

I. SISTEMA DE CAPTACION: QUEJA.S, DENUNCIAq Y ATJDITO'l.IA'l. 

El articulo 49 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los servidores Públicos establece: 

11 En las dependencias y Entidades de la Administraci6n 

Pública se establecerán unidades esiJecificas, a las ..¡ue el 

iJÚblico ten6a fácil acceso, para ~ue cual~uier interesado 

jlueda iJresentar ..¡uejas y denuncias iJOr inculllpli.niento de las 

obli5aciones de los servidores ~úblicos, con las ~ue se inicia

rá, '3n su caso el ,procedimiento disciplinario correspondiente. u 

A simple vista, el articulo transcrito no aporta 

nada nuevo al derecho de los gobernados para inconformarse 

en contra de actos de Autoridad o de simples servidores públi-

coa, más debemos resaltar la idea del Legislador al crear 

Unidades Ad~~nistrativas específicas para iniciar Responsabili

dad Administrativa. es decir la Contraloria Interna de cada 
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entidad o dependencia de la Administración Pública debe de 

contar con una unidad Departamental de quejas y denuncias, 

la cual tendrá como labor primordial la de dar seguimiento 

a la fase de investigación y al procedimiento administrativo 

disciplinario; además del numeral examinado el ~~ de la misma 

Le~ Federal advierte: 

"Si de las investi5acionea ¡ Auditorias que realice 

la Secretaria aJJareciera la Responsabilidad de los Servidores 

~úblicos, informar! a la Contraloria Interna de la De~endencia 

correspondiente o al coordinador sectorial da las Entidades 

,t>ara que ,tJroceda a la investi5ación ¡ sanción disciplinaria 

por dicha responsabilidad ••• " 

La auditoria efectuada por la Secretaria de la ~ontra

loria puede ser instrumento legal que de inicio al procedimien

to disciplinario. El auditor responsable de la revisión o 

auditoria informará por conducto de un o!'icio al ti tul ar de 

la contraloria interna las irregularidades que se detectaron 

en la oficina auditada, arGumentando $ fundando sus aseveracio

nes en los ordenamientos administrativos que se hayan transGre

dido. En nuestra otiinión, el oficio ~irado por el auditor 

de la Secrtaria de la Contraloria o de la Contraloria Interna 

conetitu3e en estricto sentido, una denuncia, ~a que en éste 

se informa al Contralor de la entidad o Detiendencia las irre¿u

laridades cometidns por el servidor público, buscando que 
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se investi5uen y en su caso se sancione al mismo. 

El derecho de formulación de ..:¡uejas y denuncias debe 

ser respetado por los servidores públicos, ¡a .:¡ue en caso 

contrario al trabajador público .;¡ue por si o ser inter~bsita 

~ersona. utilizando cualquier medio, inhiba al denunciante 

para evitar la formulacibn o presentación de quejas y denuncia 

incurrirá en Responsabilidad Administrativa. 

Para la recepción y trá~ite de las quejas y denuncias 

los interesados presentarán sus promociones por escrito, en 

el cual señalaron los actos, u omisiones que el servidor públi

c~ ha¡a efectuado y las cuales traen como consecuencia menosca

bo a sus intereses o a los de un tercero. De i5ual forma, 

la queja o denuncia contará con el nombre del servidor público 

presunto res~onsable, a falta o desconoci~iento de éste a~orta

rá la media filiación J el lUGar en los ..¡ue se ejecutaron 

los hechos, con el fin de 4.Ue en el momento 09ortuno lo identi

fi..iue plenamente mediante foto&rafias. Es iLl\portante que en 

el escrito inicial se aporten los elementos suficientes de 

prueba, que influyan en el inimo de la Autoridad de Control, 

para determinar la existencia de Responsabilidad Administrati

va, cabe señalar, ~ue la Ley Federal de ~esponsabilidades 

de los servidores públicos no precisa un término para el ofre

c imlen to y desahogo de pruebas por los particulares y los 

servidores públicos ~resuntos responsables, por lo que consi-
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deramos que la autoridad de control está obligada a la Adminie

traci6n de las probanzas, que se relacionen con los hechos 

en tanto no se declare la Responsabilidad Administra ti va o 

en su caso se dicte un Acuerdo de Improcedencia. De lo anterior 

se puede concluir que el escrito por el cual se denuncia a 

un Servidor Público deberá contener como requisitos indispensa-

bles los que preceden: 

Datos del Denunciante o ~uejoso: 

- No&.11bre COiDiJleto, ¡ si es el ca.so el de la persona 

4ue ~roiDueve ~or el. 

- Do.nicilio particular o el lue:ar en el que se le 

localice¡ en caso de que el denunciante tenga la calida:i de 

servidor público se deberá incluir la. unidad administrativa 

de adscripción. 

- Copia simple de una identificación del denunciante 

o quejoso. 

Datos del servidor público denunciado: 

- Noillbre com~leto o media filiaci6n fisica. 

- Unidad Administrativa de adscripcibn. 
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Narraci6n de los hechos: 

el denunciante o quejoso hará una breve narracl6n 

de los hechos ~ue directa@ente atribu~e al servidor ~úblico. 

- El f>I"oi.aovente, a!)ortará loe elementos de prueba 

que estén a su alcance o en su caso señalará el lugar donde 

éstos se encuentren. 

Deberá ir firmada por el particular, señalando 

la fecha de su elaboraci6n. 

Cuando las ~uejas y denuncias sean promovidas en 

contra de servidores públicos adscritos a la Contraloria del 

Departamento del Oistri to Federal o a la Secretaria de la 

Contraloria, éstas serán presentadas ante la propia Secretaria 

de la Contraloria, la cual investi~ará y en su caso determinará 

la responsabilidad Administrativa en que se incurrio. 

Solo es menester aclarar, .:¡ue en el supuesto de que 

el trabajador denunciado este adscrito a la Secretaria, el 

procedimiento de disciplina Administrativa será incoado por 

la Contraloria Interna de esa Secretaria de Estado, cuyo titu

lar es nombrado por el presidente de la República. 

Se admitirán las quejas y denuncias que contengan 
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los requisitos m1nimos de procedencia, rechazandose aquellas 

que sean an6nimas 1 con excepción, en las que resulte interesan

te el material probatorio acompe.ñadot (71) al mismo tiempo, 

será facultad del ar gano de fiscalizaci6n archivar de plano 

las ,k)romoc.ione s que sean notoriamente infundadas o tri viales 1 

lo que obedece a la discrecionalidad que la Auditoria Controla

dora obtiene del sistema de Responsabilidades, pero sin duda 

la determinación del archivo del escrito, deberl constar por 

escrito, en el cual se motivará ¡ funda.mentará la decisión 

del titular de la Contraloria Interna ~ara tal acto. 

Captada la queja o denuncia, el titular del orGano 

de control ex.tenderá citatorio al denunciante a efecto de 

.¡ue se presente, en la feche. :r hora señalada, ante el titular 

de la Unidad Do~artamental de Quejas ! Denuncias para rat~ficar 

su escrita de inconfor~idad. 

En el citatorio se contendrán el fundamento legal 

de la solicitud de presentación, el motivo e.l que obedece 

la citaci6n, entre los cuales pueden estar: ratificar el escri

to de ori~en; identificar a los servidores p6blicos presuntos 
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responsables, mediante rotografiae que obran en sus expedientes 

personales; aclaraci6n de los hechos narrados en la denuncia 

o queja; am~liaci6n de loa hechos controvertidos y la presenta

ci6n de las pruebas supervinientea. 

La ratificación es. el acto por el cual las Contralo

rias Internas le f)iden al quejoso o denunciante que confirme 

los hechos asentados en su escrito, asi como su dicho referente 

a ellos, sosteniendo que los considera ciertos, y por lo tanto 

mantiene la acuaaci6n en sus mismor términos. Es necesario 

comentar que la figura de la ratificación no está contemplada 

en la Ley Federal ed Responsabilidades de los Servidores Públi

cos, más sin embargo la práctica Administrativa ha considerado 

indispensable la inclusi6n de ésta con el propósito de que 

el sistema de Responsabilidades en el servicio Público contenga 

los re..¡uisitos minimos de certidumbre. Durante la ratificaci6n 

o en cualquier mo1I1ento posterior 1 fuese durante la rase de 

la investi¿ación o ¡a en plena substanciaci6n del procedimiento 

Administrativo, los ..¡uejosos o denunnciantes, i>Odrán ami>liar 

su escrito, o bien proporcionarán el material probatorio de 

naturaleza superviviente. Es pués 1 la ratificaci6n un medio 

de se5uridad juridica ya que es fácil que estas promociones 1 

lejos de ser serias, se presenten para satisfacer intereses 

ajenos a los del Sistema de Responsabilidades y obedecer al 

juego politice del denunciante o a presiones de otra indole, 

por lo que la denuncia que carezca de le. ratificaci6n del 
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part.icular se considerar! como an6nima y no producirá ningún 

efecto jurldico 1 tal como lo señala el articulo 12 de la 

Ley Federal de ~esponeabilidades. Una vez que la Unidad Depart~ 

mental de -lUejas y -denuncias de la Contraloria Interna ha 

captado la queja o denuncia, iniciara sus funciones de inveat! 

5aci6n y la inherente a su competencia, como lo son: 

- Otor6ar toda la informaci6n necesaria al particular 

o servicio ~úblico 1 para la presentaci6n de una queja o denun

cia. 

- Atender las ~uejas y denuncias ~removidas en contra 

de los servidores públicos con motivo de prácticas irre5ularea 

en la Administraci6n Pública, derivadas del incumplimiento. 

- No causar molestias extremas al denunciante en 

el transcurso del procedimiento Administrativo disciplinario. 

- Desaho6ar la fase de Investigaci6n para deslindar 

presunta responsabilidad Administrativa. 

- Desaho&ar el Procedimiento de Establecimiento de 

Res~onsabiliades, bajo un estricto control de le6alidad. 

Ad~itir las denuncias interpuestas, destinando 

cada una de ellas un n(iQero consecutivo. el cual responder& 

a la fecha de ada1a16n. 
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- Registrar en el libro de Gobierno todas y cada 

una de las ..¡ueJas y denuncias, a efecto de .:¡ue en éste se 

determine el ~rado de avance. 

Informar o~ortunamente del avance y resultado de 

las inveeti~aciones al superior jerárquico, el cual ~odrá 

ser la secretaria de la Contralor.la, del Departamento del 

Distrito Federal o la coordinadora de Sector. 

En el procedimiento Administrativo disciplinario 

se respeta el principio de escritura, por lo que se dejará 

constancia de todas las actuaciones que se practiquen, ya 

sea en la etapa de inveetigaci6n o en el procedimiento de 

determinación de responsabilidades. Estas constancias por 

escrito se denominan Actas Administrativas. 

2. FASE DE INVESTIGACION, LEVANTAMIENTO DE ACTAS ADMINISTRATIVAS 

Y CITACION DEL PRESUNTO RESPONSABLE 

Para garantizar el 6ptimo y justo resultado del proce

dimiento administrativo disciplinario el titular del organo 

de control será responsable de efectuar una minuciosa investi

gación de loa hechos expuestos por el particular o trabajador 

en su queja o denuncia. La Investigaci6n que se realice tendrá 

como finalidad determinar 1a existencia o no de aquellos, 

o1~~entos que ootivaron la inconformidad, corroborando ei 
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son veraces los hechos asentados en aquella, y si tales pueden 

presumirse como constitutivos de Responsabilidad Administrati

va~ La fase de investigaci6n puede establecer la presunta 

Responsabilidad Administrativa del servidor Público o en su 

caso contrario el archivo del escrito de denuncia; para allega~ 

se elementos suficientes el Organo Interno de Control bajo 

su estricta responsabilidad, está facultado para: 

- Sollcitar información al Jefe inmediato del Servidor 

Público denunciado, para que se rinda un informe pormenorizado 

de los hechos expuestos por el ~uejoso. 

- Solicitar el expediente personal del supuesto infra~ 

tor a la Unidad de recursos humanos do la Entidad o dependencia 

con el propósito de verificar la conducta o razgos individuales 

del Trabajador al Servicio del Estado. 

- Acudir al lugar de los hechos para esclarecer, 

bajo inspección ocular, la probable existencia de responsabili

dad. 

.• Solicitar documentos públicos o privados, cuando 

el de;1aho50 de éstos, se pueda presumir la responsabilidad 

Adininistrativa. 

- Recibir las testimoniales necesarias a efecto de 
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cuestionar en cuanto a los hechos denunciados. 

- Llevar a cabo una auditoria o Revisión a la Unidad 

de la ..¡ue dependa el Trabajador Público, para que del exámen 

de los resultados obtenidos se dictamine la existencia o ausen

cia de los hechos relatados por el quejoso. 

De existir elementos suficientes que hagan presumir 

la infracción al articulo 4? de la Ley de Responsabilidades, 

la Autoridad de Control culminará la fase de investigación 

emitiendo el Acta Administrativa de Presunta Responss.:iilidad, 

un acuerdo de inicio de procedimiento Administrativo y se 

e;ira ... á un cita.torio para la celebración de la gara~tia de 

audiencia. Al i6ual ..¡ue la ratificación la coi0parece!".=ia del 

probable res~onsable se contendrá en un Acta Administra~~va. 

En el acta se consignan o documentan determinados 

acontecimientos, ~eneralmente con el doble propbsito de consti

tuir y acreditar si tuaclones juridicamente relevantes. De 

este uodo se consagran, al amparo del principio de escritura, 

los actos que se producen a lo largo del procedimiento. (72) 
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Para de Pina, el acta es el documento escrito en 

que se hace constar, por quien en calidad de Secretario deba 

extenderla, la relaci6n de loa acontecimeintoa durante la 

celebrac16n de una asamblea, congreso, sesión, vista judicial 

o reunión de cual~uier naturaleza y de los acuerdos o decisio-

nes tooados (7J). 

Asi también Claria-Olaiedo Co111enta ..¡ue acta es una 

pieza escrita del proceso exi¿ida por la Ley para dejar constan 

cia en autos fiel y autenticamente, de una actividad regularmes 

te cumplida mediante el relato circunstanciado de ella (?4). 

En materia administrativa, podemos ensayar el concepto 

de acta en los términos siguientes: Ea el documento público 

por medio del cual se hacen constar, ante la autoridad Adminis

trativa o de control, acontecimientos jurldicos o de hecho 

con el !'in de ~ue aquella los valore y en su caso influya 

en sL ánimo para la determinación de Responsabiliad Administra

tiva. Las actas Administrativas.- que se levanten, en la r.ase 

de investigación ó durante el procedimiento Administrativo 

disciplinario contendrán los siguientes requisitos: -mención 

de la poblaci6n, Municipio o Entidad Administrativa en la 

(73) De Pina, Rafael, Ob. Cit., p. 40. 

(74) Claria-Olmedo, Jor6e, Tratado de Derecho Procesal Penal, 
Ediar Editores, Ar6entina, Tomo IV, p. J2. 
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. qve se asienta la De~endencia de Control Actuante. 

- Determinar la hora ¡ fecha del inicio del Acta. 

- Estipular la Unidad de Control que interviene, 

ae1 como la entidad o dependencia a que esta pertenece. 

- Los nombres del ti tu lar de la entidad de control 

-1,UB interviene, a.si como la designación de dos testigos de 

asistencia. 

- Asentar loe datos generales del servidor público. 

- La vroteata de Le¡, mia~a -1,UB se señala en el arti

culo 247 fracci6n I del C6di6o Penal vi6ente para el Distrito 

Federal. 

- Establecer el lugar actual de adscripción del campa-

reciente. 

Especificar el horario de labores y funciones 

que el trabajador público desempeña. 

- Narración clara y sus cinta de los hechos, que por 

propia voluntad, hace del conocimiento de la Autoridad fiscali

zadora. 
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- La ratifica.ci6n de loa hechos narrados ante el 

organo de control. 

- Nombres y firmas de los que actuaron y del compare-

ciente. 

Asi pues, las Actas Administrativas revisten vital 

i~portancia juridica dentro del i:irocedimiento del sistema 

de Resi:ionsabilidades en el Servicio Público, ya que estas 

contienen todos los hechos que motivan la intervenci6n de 

la Autoridad ¡, que de proceder, constituirán la base de la 

resp~nsabilidad y de la sanci6n correspondiente. 

J. ACJE~DOS DE IMPROCEDENCIA. 

L'l fase ds investigaoi6n, que la Contraloría Interna 

ha llevado a cabo, a consecuencia de la ·presentaci6n de una 

queja o denuncia, puede concluir mediante dos vías: 

a. La elaboraci6n de un Acuerdo de Improcedencia, 

6; 

b. La emis16n d~l Acta Administrativa de presunta 

resi.·onsabilidad, con lo que da inicio el procedimiento disci

plinario. 



de los Acuerdos de i=pr~coJ"n~l~ ~~ l~~~l\~~ ~\\ 1~~ ~rt\~~\0~ 

68 y Se&\.mdo Párrs.!'v del m.'1:rnral 57, r...:i.b1..):'I, d(\ \t\ te-,,• ~\'\~hwl\l 

de responsabilidades de los 8\!J:Vidcr\H~ \'\il1\ \1,,•~it', ~\'t' \t\ 

letrR. dicen: 

Articulo 1:>8. "Lu~.1 1i.. ... ~.'luclo11on y A''\\.'Ur1.\on 1\1.1 ti\ :h,~\'\'\." ... 

ria y de las dopondencina durn.nt.o ul pt'l1en1\\ml"w .' "' t\\IO 

se re:iero este capitulo oonotnrAn por onorlL(>, y ~" ~~~11l.n\•At\ 

en el registro rospoctivo, quo ooraprundo1•A lnrt nnoolt11\t1l' lW''''''ll 

pendientes a los Procodimionton dioolpllnarton y ~ lnn Hn11u\u~ 
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nea impcestas, entre ellas, en todo caso, la de 1nhabilitaci6n. 

Articulo 57. "La contraloria Interna de la Dependencia 

determinará si existe o no la responsabiliad Administrativa 

~or el incum}>limiento de las obli5aciones de los servidores 

públicos. 11 

Determinada la ausencia de Responsabilidad Adminis

trativa ¡ plasmada ésta en el Acuerdo de Improcedencia, el 

cual ieberá ser aai&nado por el Contralor Interno de la entidad 

o dependencia, se elaborará un oficio de notificación dirigido 

al denunciante por medio del que se le informará de la conclu

sión de su qveja o denuncia. A la notificación se adjuntará 

copia al carbón del acuerdo de improcedencia emitido por la 

contraloria Interna, con el propósito de que si el denunciante 

demuestra eu descontento por la creación de acuerdo pueda 

en vía de impugnaci6n solicitar la revocación del mismo. 

4. ACTAS ADMINISTRATIVAS DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD Y GARAN

TIA DB AUDIENCIA. 

Por el contrario la autoridad de control dictará 

una acta administrativa de presunta responsabilidad cuando 

de la fase de inveati~aci6n se presuma la probable responsabi

lidad administrativa del servidor público inculpado~ ea i&ate 

el inicio concreto del Procedimiento Administrativo Discipli-
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nario. Al igual que los Acuerdos de Improcedencia, las Actas 

Administrativas de Presunta Responsabilidad deben contener 

la na~raci6n suscinta de las diligencias practicadas y documen

tale~ remitidas al Organo de Control, asl mismo deberá respetar 

el pr.lncitJiO de escritura 1.J.Ue se contempla en el articulo 

68 de la Ley de Res~onsabilidades, ~ero a diferencia del Acuer-

do de no existencia de responsabilidade, en el de probable

responsabilidad será requisito indispensable que el titular 

del or~ano fiscalizador especifique los argumentos por los 

cuales se ha decretado incoar el Procedimiento Administrativo 

disciplinario, sin omitir la correlación que debe existir 

entru los hechos comprobados y la transgresión a las obligacio

nes descritas por el articulo 47 de la Ley Reglamentaria del 

Capitulo IV Constitucional. A la vez, la Autoridad Instr~ctora 

del Procedimiento emite un Acuerdo denominado 11 Proveido de 

inicio de Procedimiento Administrativo disciplinario'' el oval 

tienil como fin ordenar el inicio de la substanciación del 

procadimiento de disciplina Administrativa, y otorgar la gara

tia de Audiencia al servidor público presunto responsable. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se gira un citatorio 

al trabajador p6blico en el cual se le solicita su presencia 

en la Dependencia o entidad emisora del Acta Administrativa 

de Presunta responsabiliad, audiencia en la que tendrá la 

oportunidad de ofrecer pruebas, alegar lo que a su derecho 

conv~nga y a nombrar defensOr. 
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El pr•noipio delegalidad y el de se6uridad jurídica 

ex.i¿en que lae actuaciones de la Administración Pública se 

prod~1zaan a través de formas que sirvan de garantía a la Admi

nistraci6n contra posibles excesos en la. motivaci6n o en la 

tramltación y de c.onoclmeinto previo y exacto de sus poa1b1lid!!:, 

des do defensa (75). 

Es por demás conocido que loa salarios de los trabaja

d ores al servicio del Estado no es apto para sufragar los 

hono.'"arioa de un abogado, en caso de la substanciación dela 

disciplina pública; por esto, en nuestro concepto seria conve

nien~-e que la le.¡ re¿lamentaria del capitulo IV constitucional 

diSf!'lBiera expreeai11ente en sv articulo 64 rra.cci6n I 1 1ten 

caso de .:¡ue el i.nculpado se ostente con la calidad de trabaja

dor sindicalizado, la autoridRd Instructora girará en i&vales 

condiciones, un citatorio al secretario &eneral de la Secci6n 

a la que pertenezca, para su representación ante la. audiencia". 

Al re~pecto cabe se,.alar, que el hecho de que un representante 

sindical asista a la Audiencia. de Ley no significa el obtener 

resultados p6sitivos, más sin embargo se traduce en un respeto 

a los ñerechoe de los traba.jadores, también se anexará a 

(75) Sueno Arua, Francisco, El. procedimiento Sancionador de 
funcionarios Públicos, Documentaci6n Administrativa, 
nGm 5670, EspaRa, 1962, P• 58 
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la. cit.aci6n para la audiencia de Ley, copia al carb6n del 

Acta Administrativa de presunta Responsabilidad a fin de que 

el servidor público pueda preparar debidamente su defensa. 

La Av<!iencia de Ley se llevará a cabo en los días 

y hora~ seualados, con la intervenci6n del presunto responsable 

de su ~efensor, del titular del 6r~ano de Control o en ~uien 

dele¿e sus facultades y en presencia de dos testi5oa de asisten 

cia, mismos que firmarán al final de la actuaci6n, lo importaR 

te de la etapa de investigaci6n, es que con pleno respeto 

a las disposiciones legales, se integre el expediente para 

que 1~ Autoridad sanciona.dora .... -ueute con los elecisntos de conviccióu

nece~arios para emitir una resoluci6n con la debida fundamenta

ci6n y motivación, por lo que coincidimos con Gómez Lara al 

menc~onar que el inicio del Procedimiento Administrativo revis

te vi·tal importancia ya que se busca la concentración ds todos 

los d~tos, elementos, pruebas, afirmaciones, negativas y deduc

cion~s de todos los sujetos interesados y terceros, que permi

tan, como ya se ha dicho, ~ue el Juez o Tribunal esté en posi

bilioad de dictar sentencia (76). 

Concluida la garautia de Audi~ucia no habiendo 
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más diligencia que desahogar, se declara cerrada la fase ins

tructora, pasando automáticamente a la de decisi6n o resolu

ción. 

En cuRnto a lo que hasta el momento hemos enunciado, 

nos p~rmi timos se~alar la redacción minima de los documentos 

públicos, emitidos por los Organos de Control, que intervienen 

durante la fase de investigaci6n, la creaci6n del Acta Ad

mini.:"trativa de presunta responaabiliad y la celebraci6n de 

la 5a~antia de Audiencia. 

ACTA ADMINISTRATIVA DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

Vistos los resultados de las investigaciones, relati

vas al expediente se~alado al rubro, iniciado en esta contralo

ria Ir.terna con motivo de (1), presentada por (2), de lo cual 

se de:\prendi6 la presunta responsabilidad del o los ce. ('.1)' 

servidor público, quien presta sus servicios (4) con categoria 

de (5); y 

RESULTANDO 

1. Con fecha (6) el c. (?) se presentó ante (S), 

para denunciar presuntas irre&ularidades a car50 del C. (9) 

¡ en fecha (10) .se procedió a levantar un acta administrativa, 

en la cual el denunciante seqaló ( 11). • 



150 

- Trat!ndose de auditorias se ~odr' sustituir el 

punto anterior por otro similar al siguiente: 

1, Mediante oficio número (12) de fecha (13) girado 

por (14) se comunic6 a esta contraloria Interna, el resultado 

de la Auditoria practicada a (15} 1 deeprendiendose del informe 

rendido las siguientes irregularidades (1~) 1 atribuibles a 

los ce. 

2. (17) (se9álamiento en au caso de otras diligencias 

invasti~aciones que se practique, pudiendoae· inc~~ir la 

declaraci6n ~ue en su caso ha¡a hecho el presunto respJnsable 

durante la practica de las citadas dili6encias), ¡ 

CONSIDERANDO 

1. Que esta con1;cra.loria Interna, es competente para 

conocer sobre el presente asunto y en su caso su'bstanciar 

el procedimiento administrativo correspondiente, previsto 

por los articulo• 64 y 65 de la Ley Federal de Responsabilida

des de loe Servidores P6blicoa 1 lo anterior con fundamento 

en lo dispuesto por los articules 49 de la Ley antes citada 1 

90. f ... acción XV del Reglamento Interior del Departamento del 

Distrito Federal, usi como en base a lo se~alado en la circu~ar 

CG 011 de fecha 30 de marzo de 1987 1 emitida por el anterior 

Cont~alor General del Departamento del Distrito Federal. 
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II. Que el articulo 47 de la Ley Federal de Responsa

bilidades de los Servidores Públicos, ae.~ala que todo servidor 

público tendrá las obligaciones que se seqalan en el propio 

articulo para salvaguardar la legalidad, honradez y eficiencia 

que deben ser observadas en el desempeq-o de su empleo, cargo 

o com!.si6n y cu¡o incumplimiento dará lugar al procedimiento 

~ a las sanciones .:¡ue correspondan segúnla naturaleza de la 

infr~cci6n en la que se incurra. 

III. Que en base a lo seRalado ene 1 punto 1 y 2 

del capítulo anterior, y de las demás constancias que obran 

en autos se advierte que el c. (18), incurri6 en responsabili

dad administrativa, contraviniendo lo previsto en las fraccio

nes (19) del artículo 47 de la Ley Federal en cita, ya que 

20) 

Se puede sustituir el considerado anterior 

por el siguiente, en los casos que no existan elementos para 

atri~uir una presunci6n de responsabilidad. 

III. :i;:n base a lo apuntado en loe numerales 1 y 2 

del c~pitulo, se advierte que no existen elementos suficientes 

para iJOder atribuir responsabiliad administrativa al o los 

ce. (21) 
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POR LO ANTERIOR, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE 

PRIMERO. Por las dili¿encias practicadas y puntos 

relativos "1.Ue anteceden se determina que existen elementos 

suficientes para determinar la presunta responsabilidad admini~ 

trattva de los ce. (22). 

En el caso de que no existan elementos para atribuir 

una responsabilidad se podrá redactar este punto de la siguien~ 

te manera: 

PRIMERO. Se determina que no existen elementos sufi

cientes para poder atribuir una responsabilidad administrativa 

a los ~C.(2J) 

SEGUNDO. Por lo tanto 1 ci tese 1 en términos de lo 

prev~ ato por la fracci6n I del articulo 64 de la Le¡ Federal 

de Res~onsabilidados de los Servidores Públicos a los ce. 
(24) para que comparezcan al desahogo de la audiencia prevista 

por elcitado articulo. 

TERC~RO. En su oportunidad remi •.ase las actuaciones 

que c~nforman el expediente a la Dirección de ~esponsabilidades 

y San-:iones de la Contraloria General del Departamento del 

Dist~ito Federal, para que conforme a lo indicado en el acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de 
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octutre de 1985, se dicte la resoluci6n correspondiente. 

Asi l~ resolvio y rirma el c. (25) a los (26). 

Dato~ complementarios que deberán asentarse en el 

leva~tamiento del Acta Administrativa de Presunta responsabili

dad que se inicie con motivo de infracciones al articulo 47 

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi

cos, los que en concordancia númerica a continuaci6n se citan: 

1. Qu~ja, denuncia o auditoria. 

2. Nombre del ~uejoso denunciante o en su caso informe 

de auditoria. 

3 1 Nombre (s) del o de los servidores públicos infrac-

tore:J. 

4. Adscripc16n del o de los servidores públicos. 

5. Empleo, car50 o comision. 

6. La fecha de la queja o denuncia. 

7. El nombre del quejoso denunciante. 
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s:\. El nombre de la oficina ante la que se presen!:ó 

la ~u~ja o denuncia, o en su caso seRalar el escrito de denun

cia o ~1ueja. 

9. El nombre del o de los servidores p6blicos denunci~ 

dos. 

10. La fecha en que se iniciaron las actuaciones 

que motivan o 5eneran el Acta Administrativa de Presunta Respon 

eabiJidad. 

11. Detallar la o las irregularidades violatorias 

de la Ley Federal de responsabilidades de los Servidores Públi-

coa. 

12. Cuando se trate de auditoria deberá de asentarse 

el oficio de la autoridad que remita a la Contraloria el resul

tado de esa. 

13. La fecha del oficio antes citado. 

14. El nombre, cargo y adscripci6n del servidor públi

co que libre el oficio referido en el punto 12 do esto anexo. 

15. Nombro de la dependenica auditada. 

16. Descripci6n de las irregularidades detectadas en la auditoria. 
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1 ?. ~e sugiere se seqalen las investigaciones o dili

gencias que ee hayan practicado con motivo de la queja denuncia 

por e1 informe de auditoria, a fin de establecer la Presunta 

Responsabilidad del o de los servidores póblicon involucrados 

inclu,tendo ls. o las declaraciones de éstos que hayan emitido 

durante la fase invest15atoria. 

18.. E~- o los nombres de loe servidores p6blicoa que 

resulten ~resvntos responsables. 

19. L"< o le.a fracciones del articulo 47 de la ley 

Federal de Responsabilidades de los Sevidores Públicos. 

20. El o los razonamientos sobre la conducta o conduc

tas d.al o los presuntos responsables, que determine su o sus 

infraciones a la Ley Federal de Responsabilidades de loe Servi

dorea Públicos. 

21. Er. caso de que no existan, elementos para atribuir 

resp?nsabilidad adm11strativa al o loa servidores públicos 

se citarán los nombres de éstos. 

22. El o los nombres de los seridores públicos que 

sea o sean presuntos responsables. 

2). El nombre de los servidores públicos, en ol es.so 
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de que no existen elementos para determinarles responsabiliad 

administrativa. 

25. El o los nombres de los servidores públicos -

que les resulte responsabilidad administrativa. 

26. Nombre del Contralor Interno y adscripci6n. 

26. L9. fecha de la conclusión del Acta administrativa 

de presunta Responsabiliad. 

PROVZIDO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINA

RIO. 

.\CUERDO 

Méx:•ca·, Distrito Federal, a los 

mil novecientos ochenta y nueva. - -

del mes de de 

Visto, para resolver el expediente citado al r~bro, form.!!:, 

do con motivo de la denuncia promovida por el C • 

• en contra de loe servidores públicos, ce. 
como presuntos responsa-

bles de supuestas irregularidades cometidas en el desempeqo de

sus fvnciones, con car~o de 

adscr.1 toe a la 

consistentes en 
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'con fundamento en loe artículos 14 1 1~, 1~~. 10~ y 11~ Coneti-

tucionales, 20. y Jo. fracci6n III, 46, 47, 48, 52, 54, 55, 56, 

57, 59, 60, 61, 62, 6J, 64, 65, 66, 68, 70, 71, 72, 74, 75, 76 

78 de la Le¡ Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. Iniciase el Procedimiento Administrativo Disciplina

rio corres~ondiente, 6Írense los citatorios a que hubiere 

lu6ar, a efecto de .:¡ue se desahogue la audiencia prevista 

_por el numeral 64 fracci6n I, en relaci6n con el 65 del mismo 

Ordenamiento Legal Invocado. 

- En su oportunidad, túrnese el expediente respectivo 

a la Direcci6n de -Responsabilidades y Sanciones de la Contra.lo_ 

ria General del Departamento del Distrito Federal, a efecto 

de que se dicte la resoluci6n que en derecho proceda.-

AS! LO PROVEYO Y FIRMA EL C. CONTRALOR INTERNO DE 
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CITA TORIO 

Con fundamento en lo dispuesto por los artic~los 64, fracci6n 
I y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, se notifica a usted que deberá comparecer a la audien 
cia a ':¡Ue se refiere el primer articulo citado, que tendrI 
verificativo a las horaa del día en las oficinas 
de ubicada en 

ciudod do ~éxico. 

Se hace de su conocimiento que el motivo de esta cita, obedece 
a los hechos que se le atribuyen como presunto responsable 
en la copia del Acta Administrativa de presunta responsabilidad 
que se anexa a este citatorio. 

En la audiencia mencionada, podrá ofrecer pruebas, las que 
se deaahogarán en la mis~a, asi como ale5ar lo que a se derecho 

~~n~~"i~'ce~f~, ªfen~rf0~ormetl~ie0c1~Íd~; e~~~en;eorre,ch~~:r~; v~~~_f¿~~ 
midad con lo que disponen a loa articules 79, 80, 288 y 340 
del C6di50 Federal de ProceditDientos Civiles, de aplicación 
supl~toria a este procedimiento Administrativo, independiente
ment~ de las sanciones administrativbas ~ue procedan. 

A T E N T A M E N T E 
Cd. do México, D.F., a de do 

Nombre y cargo de quien suscribe el Citatorio. 

c.c.p. La Representación Sindical cuando proceda. 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR. 
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CITATORIO 

Con fundamento en lo dispuesto por loe artic~los 64, fracción 
I y 65 ~.e la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, se notifica a usted que deberá comparecer a la audien 
cia a lºª se refiere el primer articulo citado, que tendrá 
veriticativo a las horaa del dla en las oficinas 
de ubicada en 

ciud•d de México. 

Se hace de su conocimiento que el motivo de esta cita, obedece 
a los hechos q\.le se le atribuyen como presunto responsable 
en la copia del Acta Administrativa de presunta responsabilidad 
que se anexa a este citatorio. 

En la audiencia mencionada, podrá ofrecer pruebas, las que 
se deaaho~arán en la mis~a, aai como ale~ar lo que a s~ derecha 
convonga, por si o por medio de un defensor, apercivida qve 
de no hacerlo, tendrá ~or ~recluidos esos derechos, de confor
midad con lo .:¡ue disponen a loa articules 79, 80, 288 y 340 
del C6diGo Fedoral de Procedi1nientoa Civiles, de aplicac16n 
supl9tor1a a este procedimiento Administrativo, independiente
mant~ de las sanciones administraLivbas que procedan. 

A T E N T A M E N T E 
Cd. de México, D.F., a de de 

Hotnbre y cargo de quien suscribe el Citatorio. 

c.c.p. L& Representaci6n Sindicnl cuando proceda. 

JEFE INMEDIATO SUPERIOR. 
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ACTA ADMINISTRATIVA DE AUDIENCIA 

LUGAR 'í FECHA: 

En la Ciudad de México 1 Distrito Federal, siendo 

las ( 1) horas del día (2) de (3) de mil 

novecientos ochenta y (4) 

Oficinas de la (5) 

ubicadas en (6) 

, en el local que ocupan las 

INTEllVIENEN: 

En (los) C. (CC.) (7) 

en eu calidad de presunto (s) responsable (s) comparece ante 

el C. (8) de la 

Unidad Administrativa citada en el párrafo anterior que antece

de, así como los ce. 99) 

y 

quienes prestan sus servicios en la Unidad Administrativa, 

y fungen como testigos de asistencia. 

AUTOR! ZACION; 

Mediante aucerdo de fecha (10) , el C • 

(11) • (12) 
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1 dictó sus instrucciones para 

que de estimarse procedente, esta Unidad Administrativa en 

que se actúa llevara a cabo el desahogo de la presente audien

cie., 

MOTIVO Y F\JNDAME!ITO LEGAL: 

La celebraci6n de la audiencia prevista por el ar:ícu

lo sesenta y cuatro fracci6n primera, enr elaci6n con el eesen

ta y cinco de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, compareciendo el {la) {los) C. {CC.) 

(13) 

quien {es) fue {roe.) citado {s) mediante oficio {s) citatorio 

de facha (14) , en el cual se le {s) 

hizo saber la presunta responsabilidad que se le (s) atribuye, 

haciéndole (a) notar que podría (n) comparecer a esta audiencia 

asistido (s) de defensor, asi como ofrecer la apruebas y alegar 

lo que a su derecho =onvengn. 

COMPARECE!l:IA: 

Acto continuo, el c. (15) 

manifiesta que se procede 

a la apertura de la presento audiencia, recibiéndose la decla

raci6n del{a.) C. (16) 

, quien se identifica con (17) 
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expedido (a) por (18) 

, documento en el que aparece una 

fotografía que concuerda con loe rasgos del (a) compareciente, 

as! como su nombre y firma, el cual se dá fe tenerlo a la 

vista y se le devuelve por así haberlo solicitado; protestado 

(a) que fue para conducirse con verdad, y advertido {a) de 

la apenas en que incurren los que declaran con falsedad ante 

autoridades distintas de las judiciales, en términos de lo 

que señala el articulo doscientos cuarenta y siete fracci6n 

primera del C6digo Penal vigente, manifiesta por sus generales 

llamarse como ha quedado escrito, ser de (19) años de 

edad, de estado civil (20) 1 con grado de estudios 

de (21) originario (a) de (22) 

con domicilio en(23) 

, que presta sus servicios en (24) 

, con categoría de (25) 

con sueldo mensual de t (26) 

con antigüedad de (27) 

en la Administraci6n Pública Federal, que (28) ha 

sido sujeto a otro procedimiento disciplinario, que además 

del sueldo que tiene en e eta Dependencia (o Entidad) del 
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Gobierno Federal, percibe ingresos aproximados de ~ (29) 

mensuales; aclara que acude a esta audiencia asistido de (los) 

C. (CC.) (JO) 

en calidad de (J1) 

en calidad de (J1) 

y en relacibn a las presuntas responsabilidades que se le 

atribuyen y que fueron hechas de su conocimiento mediante 

el Acta Administrativa de Presunta Responsabilidad anexa al 

oficio cita torio de· fecha (32) de.Jlara los 

siguientes: (JJ) 

OFRECIMIENTO, ADMISION Y DESAHOGO DE PRUEBAS 

Nuevamente en uso de la palabra, el c. (31~~ 

manifiesta que ofrece como prueba (s) de su parte la (a) 

siguiente (s): (35) 

El C. (J6) 

acuerda: se tienen por ofrecidas esas pruebas, de las cuales 

se admiten ( J7) 

1 de conformidad con lo 

que dispone los artículos noventa y cuatro, (38) 
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Del C6digo Federa.l de Procedimientos Civiles de aplicaci6n 

supletoria al presente procedimiento administrativo, procedién

dose a la recepci6n de (39) 

en los drminos siguientes: (40) 

NOTA: En los casos que no se desahoguen las pruebas admitidas 

y que por lo tanto tambiénq ueden pendientes la formulaci6n 

y alegatos deberá de continuarse la Acta de la siguiente 

manera: 

Una vez recibida (so la. (s) prueba (s) que ha (n) quedado 

señalada. (s), el C. (41). 

ACUERDA: Se seña.la.n la.s (42) 

de (44) 

horas del dias (43) 

de (45) pe.-

ra que tanga verificativo la continuaci6n de la presente 

audiencia, por loq ue se notifica al o los ce. (46) 

, que deberá comparecer ante ata 

Unidad Administrativa en esa fecha, apercibido que de no hacer

lo, la audiencia se llevará a cabo sin su presencia. 

NOTA: En caso contrario, una vez admitida y eesahogadas las 

pruebas, deberán formularse los alegatos. 

CIERRE DEL ACTA: 

Con lo anterior, y no habiendo más que hacer constar, 

se dá por concluido el levantamiento de la presente acta, 

siendo las horas de a misma fecha de 
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su inicio, firmando al margen en todas eus hojas, y al calce 

de esta última, las personas que en su levantamiento intervi

nieron. 

EL COMPAaECIENTE POR LA CONTRALORIA INTERNA 

c. (47) c. (48) 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

c. (49) c. (50) 
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HECHOS Y DATOS QUEHAN DE ASENTARSE EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIO

NAL ANTE EL TITULAR DEL ORGANO DE CONTROL. 

(1). Hora del levantamiento dela cta. 

(2). (J) y (4). Fecha del levantamiento del acta, 

(5). Nombre de la Unidad Administrativa en la que se levantará 

el acta. 

(6). Domicilio de la Unidad Administrativa. 

{?). ~ombre del o de los presuntos responsables que comparecen 

a la audiencia. 

(8). !iombre del Director, Subdirector, Jefe de Unidad o Super

visor que en su caso levante el acta. 

(9). x~~bre de dos testigos que presten sus servicios en la -

~~opia Unidad Administrativa. 

(10). Fecha en la que se dict6 el proveido de inicio del proce

dimiento administrativo disciplinario. 

(11). 1101:1bre del funcionario que emita el respectivo proveido. 

(12). Cargo de dicho funcionario (debe ser el Contralor Interno 

quien suscriba dicho documento). 

(13). Hombre de los presuntos responsables que comparecen al -

jesahogo de la audiencia. 

(14). Fecha del oficio citatorio de notificaci6n a los presun-

tos responsables. 

(15). Nombre del funcionario o empleados que interviene en el -

levantamiento del acta. 

(16). Nombre del presunto responsable que rendirá su declara- -
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ci6n. 

(17). Características y datos del documento con que el declaran 

te se identifica. 

(18). Autoridad que expidi6 la identificaci6n correspondiente. 

(19). Edad del declarante. 

(20). Estadocivil. 

(21). Grado de estudios. 

(22). Lugar de nacimiento. 

(23). Domicilio. 

(24). Area de adscripci6n y lugar donde presta sus servicios el 

declarante. 

(25). Categoria del declarante. 

(26). Sueldo mensual. 

(27). Antigüedad. 

{28). Si ha eatadosujeto o no a otro Procedimierito Disciplina-

rio. 

(29). Ingresos aproximados mensuales del declarante. 

{30). Nombres de las personas que acuden a la audiencia para 

asistir al declarante. 

(31). Calidad con ~a que actuan las personas a que se hace men

ción en el punto (30). 

(32). Fecha del citatorio. 

(33). Declaración del presunto responsable. Después de la de-

claración, en su caso, se consignarán en forma numerada y 

progresita todas las preguntas que se formulan al decla-

rante para obtener mayores datos acerca de la irregu1ari-
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deberá permitir que al contestar las preguntas, el decla

rante este asistido de persona alguna. 

En caso de que comparecieran dos o más personas como 

presuntos responsables, se asentará después de la decla

raci6n de1 primero de ellos los eiguj.ente; 11 Se procede 

a continuaci6n a recibir la declaraci6n del c. (nombre 

del segundo declarante,q uien se identific6 ••• 11 , anotán

dose los datos en forma similar como se hizo con el 

primer declarante). 

Al rubro de 11 ofrecimiento, admisión y desahogo de prue

bas" se anotará • unicamente en los casos en que él o 

los presuntos responsables ofrezcan pruebas de su parte 

tendientes a demostrar que no incurrieron en reeponsabi-

1.idad. 

(34). Nombre del presunto responsable. 

(35). Pruebas ofrecidas por el declarante. 

(36). Nombre del funcionario o empleado que intervino en el 

desahogo de la audiencia. 

(37). Señalamiento de las pruebas que se admiten. Cabe decir 

que de conformidad con loe artículos 79 y 87 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supleto

ria se deberán admitir únicamente la apruebas reconocidas 

por la Ley ,q ue son las que señala el articulo 93 del 

mismo ordenamiento (la confesional, las documentales 

públicas y privadas, la pericial, la testimonial, la 
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inspección judicial, todos los elementos aportados por 

la ciencia y la presunciona:), asi como que el declarante 

no podrá ofrecer la prueba c~nfesional 1 ya que la misma 

s6lo puede dar cuando existe una contraparte en un proce-

so. 

El compareciente deberá prssentar en la audiencia los 

documentos que ofrezca como prueba, y los que pretenda 

presentar después no le serán admitidos de conformidad 

con lo que disponen los artículos 3'23, 324 y 331 del 

C6digo Federal de Procedimientos Civiles, a menos que 

no haya tenido esos documer.tos a su disposici6n y que 

compruebe que los solicitó antes de la celebraci6n de 

la audiencia. De igual for:na el presunto responsable 

podrá ofrecer como pruebas en lo que favorezcan a sus 

intereses las constancias que obran en el expediente, 

así como las que se deriven de todo lo actuado (Instru

mental de Actuaciones). 

De conformidad con lo que se estipula en el ordenamiento 

antes citado, si el declarante ofrece la prueba pericial, 

deberá presentar un escrito en elq ue se expresarán 

los puntos sobre los que debe versar esa prueba y hará 

la designación de su perito, al cual deberá presentar 

dentro de los tres dias siguientes al de la celebración 

de la audiencia, si ee admitió esa prueba. 

si el declarante ofrece la prueba testimonial, deberá 

ajustarse esa prueba a todo lo que señalan loe artículos 
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165 al 187 del C6digo en menci6n. 

Respecto a las demás pruebas 1 deberá estarse a lo que 

señala en el C6digo Federal de Procedimientos Civiles 

en el Titulo cuarto. 

En cuanto a las pruebas que no se ad mi tan por no haber 

sido ofrecidas conforme a derecho, debe asentarse después 

del señalamiento de las pruebas admitidas, lo siguiente: 

11 No así las consistentes en(pruebas que no se admitan) 

en virtud de que (fueron ofrecidas fuera de tiempo, 

no tienen relaci6n con los hechos de la presunta respon

sabilidad que se atribuye al declarante.)". 

(38). Artículo• aplicables del C6digo Federal de Procedimientos 

Civiles, según la prueba admitida. 

(39). Pruebas cuya recepción tiene lugar en la audiencia (do

cumentales, y en suc aso 1 testimoniales, presuncionales 

y las fotografías o demás elementos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia). 

(40). Forma en que se procede a recibir las pruebas. Tal forma 

debe ajustarse a lo que se señala en el Código Federal 

de Procedimientos Civiles en el Título cor:·espo 11rlient.e 

a. lElB pruebas. En el caso de las documentales, bastará 

con mencionar que se añaden como parte integrante del 

acta, para su valoraci6n cuando se dicte la resoluci6n 

correspondiente; en caso de que el declarante ofrezca 

como pruebas en lo que favorezcan a sus intereses las 

constancias que obran en el expediente y las que se 
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deriven de todo lo actuado, se asentará en el acto que 

ee valorarán también cuando ee dicte resolución. En 

caso de las testimoniales, se procederá a la recepción 

de las declaraciones de los testigos cuando el presunto 

responsable los presente en la audiencia, cumplementa.do 

lo que ae señala en el capítulo VI del Tí tul o cuarto 

del C6digo multicitado. Respecto a las pruebas presun

ciales y de fotografías, notas taquigráficas y demás 

elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia 

se recibirán en los términos que proceda. 

(41). Nombre de la persona que levanta el acta. 

(42). (43), (44) y (45}. Hora. y fecha fijad as para la conUnua

ci6n de la audiencia. 

Por razones prácticas, es conveniente en todas las oca

siones diferir la celebración de la audiencia, para 

que en la nueva fecha se notifique la resolución corres

pondiente al presunto responsable. Si no se difiriera 

la audiencia, se tendria que notificar al presunto respou 

sable la resolución dictada dentro de los cuatro días 

hábiles siguientes a la fecha de ln celebración de la 

audiencia, de conformidad con lo que señala la fracción 

II del artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, lo cual conlleva dificultades 

prácticas, ya que esa resolución debe estar firmada 

por el C. Contralor. 
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En el caso de que existan pruebas pendientes de desahogar 

que se hayan admitido, en el capitulo correspondiente, 

a "DETERMINACION 11 se anotarán únicamente los acuerdos 

tomados por la persona que levanta el acta para la recep

ción de esas pruebas por ejemplo, la remisión de citato

rioa a testigos que no haya podido presentar el declaran

te notificación ale ompareciente de que deberá presentar 

a su perito en un término de 3 dias, etc.) y la notifica

ción al declarante de la nueva fecha para la celebración 

de la audiencia. 

(46). Nombre del compareciente. 

(47), (48), (49) y (50). Nombres del.as personas que intervie

nen en el acta. 
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5. RESOLUCION, CIRCULAR C6/002/B9, EMITIDA POR LA CONTRALORIA 

GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Integrado el expediente, con todos los elementos 

necesarios y una vez fincada la presunta qesponsabilidad del 

servidor público, el Organo de Control determinará su solución 

final, por conducto de una resoluci6n Administrativa, en la 

cual se contendrán los hechos que ~e le imputan y que ende 

dan lugar a la Responsabilidad Administrativa prevista en 

la Ley reglamentaria. Además de lo anterior, la Autoridad 

Administrativa en la resolución argumentará los puntos de 

convicción que ha considerado para decretar una sanción, misma 

que se hará constar en la propia resolución. 

La Ley Reglamentaria del Capitulo IV Constitucional 

en su articulo 64 fracción II dispone: 

llLa Secretaria impondrá las sanciones administrativas 

a que se refiere este capitulo mediante elsiguiente procedi

miento: ••• 

II. Al concluir la Audiencia o dentro de los tres 

diaa hábiles siguientes, la Secretaria reeolverá la inexisten

cia de responsabilidad o imponiendo al infractor las sanciones 

administrativas correspondientes y notificará la reeoluci6n 

dentro de las veinticuatro horas siguientes al interesado, 
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a su Jefe inmediato, al representante designado por la depen

dencia y al superior jerárquico". De lo anterior, se aduce 

que los términos jurídicos para resolver y notificar al Servi

dor Público de la sanci6n Administrativa la que se ha hecho 

acreedor, son tres días y veinticuatro horas, respectivamente, 

más sin embargo coincidimos con Delgadillo Gutiérrez en el 

sentido de que de acuerdo con la realidad estos términos resul

tan ut6picos, puesto que es casi imposible su cumplimiento, 

por lo que sería conveniente que fueran ampliadas razonablemen

te, cambiando los días por meses, de tal for~a que la resolu

ci6n se dictará dentro de los tres meses sig~ientes a la fecha 

del cierre de la instrucci6n y fuera notificado en el mes 

siguiente a su emisión (77); la discrecionalidad en el 6rgano 

de control también juega un papel i!nportante, tal como lo 

menciona el artículo 63 de la Ley Federal de ~esponsabilidades: 

"La dependencia y la Secretaría, en los ámbitos de sus respec

tivas competencias, podrán abstenerse de sar:.cionar al infrac

tor, por un sola vez, cuando lo estimen pertinente, justifican

do la causa de la abstención, siempre que se trate de hechos 

que no revistan gravedad ni constituyan delito, cuando lo 

ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor y 

el daño causado por éste no exceda de ci.:n veces el salario 

(77) Delgadillo Gutiérrez, Luis H. El Derecho Disciplinario de 
la funci6n pública, INAP, 1989, México, p. 145. 
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minimo diario vigente del Distrito Federal". 

Son requiei tos indispensables, de la abstención de 

sanci6n por única vez, que los hechos: 

No impliquen infracciones graves. 

No Constituyan o configuren tipo delictivo. 

Los antecedentes personales y circunstancias del ill 

fractor lo ameriten; es decir que el servidor públi 

ca no sea reincidente¡ y 

El daño causado no exceda de cien veces al Salario 

minimo. 

En efecto, la esencia de la resolución es contener 

la sanci6n en busca de la disciplina en el Servicio Público, 

sin embargo la Autoridad de Control esta facultada para abste

nerse de sancionar o absolver al Servidor Público en caso 

de que hechos o documentaci6n superviniente implique minoría 

en la gravedad de la falta o de plano se detecte la inexisten

cia de la misma. Más debe aclararse 1 que sí el trabajador 

público no respeta el beneficio de la abstenci6n por única 

vez, y trasgrede los códigos de conducta señaladas en el artí

culo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido

res Públicos, la autoridad instructora lo considerará como 

reincidente. La Abstenci6n por única vez no implica que el 

servidor al Estado sea inocente de la responsabilidad adminis-



175 

trativa que se le imputa, sino por el contrario es responsable 

de una infracción con matices atenuados. 

Conjuntamente con la resoluci6n es necesaria la crea

ci6n de la notificaci6n, ya que para que la sanci6n pueda 

surtir sus efectos requiere que además de jurídicamente válida 

sea eficaz, lo cual se traduce en la participación de conoci

miento al interesado, a través de la notificaci6n, misma que 

se hace efectiva mediante oficio al que se anexa copia de 

la resoluci6n con firmas autografas. NOtificada la resolución 

que contiene la sanción administrativa impuesta, ésta debe 

ser ejecutada o complementada de inmediato, más puede ser 

suspendida por la interposici6n del recurso administrativo 

de revocación. En ambito del Distrito Federal, el Procedimien

to Administrativo Disciplinario incoado por la Contraloría 

General del Departamento reviste características individuales. 

En efecto, la Contraloría General del Departamento 

del Distrito Federal conocerá, substanciará y emitirá resolu

ción en cuanto a las infracciones cometidas por los Servidores 

Públicos del Sector Departamento del Distrito Federal, para 

allegarse éstos fines el Departamento ha instalado unidades 

Administra ti vas específ'icaa denominadas 11 contralorí.a Interna" 

por cada una de las Delegaciones Políticas asentadas en el 

Distrito Federal. 
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La Contraloria Interna se convierte en el Organo 

de Control que fiscalizará el buen manejo del presupuesto 

destinado a cada juriedicci6n política, en materia disciplina

ria tiene restringido su ámbito de competencia ya que s6lo 

substanciara la rase de Investigaci6n, por lo que al presumir 

responsabilidad Administrativa, a algún trabajador, esta obli

gada a remitir las actuaciones a la Direcci6n de Responsabi

lidades y Sanciones de la Contraloria General del Departamento 

del Distrito Federal, la cual a partir del acuerdo publicado 

en el Diario Oficial de la Federaci6n el 10. de Octubre de 

1985, se convierte en Autoridad Sancionadora, además del acuer

do en mención, existe la circular no. CG/002/89, emitida el 

10. de febrero de 1989, por el titular de la Contraloria Gene

ral del Departamento, misma que es dirigida a los Contralores 

Internos del Sector Departamento del Distrito Federal, y que 

a la letra dice: "De acuerdo a lo previsto en el articulo 

49 de la Ley Federal de Responsabilidades de loa servidores 

públicos y en base a la circular CG011 de racha 30 de marzo 

de 1987 1 al recibirse las quejas y denuncias, se deberán reali

za"r las investigaciones necesarias a erecto de integrar los 

expedientes respectivos, y una vez agotada la fase de investi

gaci6n, conforme a los lineamientos establecidos por la Guia 

para la aplicación del sistema de Responsabilidades en el 

Servicio Público, emitida por la Secre~aria de la Contralor.ía 

General de la Federacibn, se deberá formular el Acta Administr~ 

tiva de presuta Responsabilidad correspondiente·. As! mismo, 
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al concluir la f'ase indagatoria y previ6 levantamiento del 

Acta Administrativa de Presunta ~esponsabilidad 1 se citará 

al o los presuntos responsables para el desahogo de la Audien

cia de Ley ••• además se cumpla con lo perceptuado por el arti

culo 46 bis de la Ley Federal de loa Trabajadores al Servicio 

del Estado, para lo cual será menester marcar copia del citato

rio al representante sindical correspondiente 1 para no afectar 

los derechos laborales del personal de base. 1Jna vez desahoga

da la Audiencia. de Ley, se deberan remitir de inmediato a 

la Direcci6n de Responsabilidades y sanciones las actuaciones 

para ampliar las diligencias o bien emitir resolución 11 • 

La Contraloría del Departamento dol Distrito Federal 

emitió la circular (CG/002/89 en virtud de que en el año de 

1989 se incrementaron considerablemente los recursos de revoca

ción y Juicios de nulidad interpuestos por loa servidores 

públicos sancionados, muchos de los cuales el 'rribuna1. Fiscal 

de la federación otorgó valor jurídico, dejando sin efecto 

las resoluciones emitidas por ese Organo de Control, y a la 

vez a efecto de unificar criterios dentro del Sistema de ~es

ponsabilidades en el Servicio Público. 

En suma, las fases de la implantación del procedimien

to Adminietra.tivo Disciplinario previsto en la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos son: Investiga

ción, Inatrucc16n, Decisi6n y Ejecución, fases que pueden 
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ser substanciadas por una sola autoridad Administrativa o 

como en la Administración del Departamento del Distrito Federal 

por dos órganos de control. 

6. SANCIONES PREVISTAS POR LA LEY FEDEqAL DE l\ESPONSABILIDADES 

DE LOS SEl\VIDOl\ES PIJBLICOS 

Deslindada la Responsabilidad del Servidor Público, 

el Organo de Control Administrativo aplica la sanción, que 

en relación al hecho u omisión cometido, se ha hecho acreedor 

el infractor. 

El concepto de sanción jurídica lo define Preciado 

Hernández como la consecuencia que atribuye la norma a la 

observancia o inobservancia de lo preceptuado por ella, (?q) 

de igual forma .para García 1'.faynez la sanción se traduce en 

la consecuencia jurídica que el incumplimiento de un deber 

produce en relación con el o'bligado (?Q). Así es, frente 

al incumplimiento del obligado se genera lógica y forzosamente 

la sanci6n que es la consecuencia del deber jurídico incumpli

do. En ámbito Administrativo, la sanción se entiende como 

(78) 

(79) 

Preciado Hernández 1 Rafael, Lecciones de Filosofía del De 
racho, Edit. Porrúa, México, 129 p. -

García Maynez, Eduardo, Introducci6n al Estudio del Dere
cho Edit. Porrúa, México, 129 p. 
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el Castigo que aplica la sociedad e. tre.vés del Derecho, a 

las violaciones de loeordenamientos administrativos pretendien

dose por medio de ésta asegurar el cumplimiento de los deberes 

que tienen los ciudadanos con respecto a la sociedad (80), 

sin embargo en nuestro concepto, la sanción no es unicamente 

el acto, punitivo de la Administraci6n Púb11ca por el cual 

se castiga o pone fin a una irregularidad, por esto coincidimos 

con Delgadillo Gutiérrez al afirmar que los fines que persigue 

la sanción son: 

a) Mantener la observancia de las normas, en cuyo 

caso se obliga al infractor a cumplir con el mandato legal 

en contra de su voluntad, lo que constituye el cumplimiento 

forzoso. 

b) Es el medio de obtenci6n dal infractor una presta

ción econ(lmicamente equivalente a la obligaci6n incumplida, 

~igura que constituye la reparación del daño o indemnizaci6n. 

e) Cuando el daño es irreparable, la sanción consis

tirá en un caetigo que restrinja la. esf'era de derechos del 

infractor como la deet1tuci6n o la privación de la libertad. 

(80) AcOeta Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Admini~ 
trat1vo, Edit. Porrúe., M6xico, 1954, p. 860. 
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Debemos aclarar que no todas las sanciones pueden 

ser aplicadas en las diferentes ramas del derecho, en la Admi

nistrativa las sanciones s61o pueden tener como fin la repara

ci6n del daño y la restricción de la esfera de derechos del 

infractor. Asi mismo, es menester diferenciar las sanciones 

disciplinarias de la.a de policia, ya que ambas son de materia 

Administrativa. 

La sanci6n de Policia deriva de la violación de un 

mandato general de convivencia de la colecti.vidad, no así 

la disciplinaria que es ia consecuencia de la inobservancia 

de los c6digos de conducta marcados por las Leyes Administrati

vas. En la especie, las sanciones aplicadas a los Servidores 

Públicos, ante la comisi6n de irregularidad Administrativa, 

revisten carácter disciplinario. 

Las Sanciones Administrativas disciplinarias se expli

can y justifican en virtud de que la relación de servicio 

del Derecho Público implic8. necesariamente una f'idelidad y 

una devoci6n especiales, cualquier contravenci6n no representa 

solamente, un desorden que se ha de reprimir, sino que ese 

hecho aislado tiene una importancia mucho mayor porque de 

el pueden inferirse conclusiones acerca de la existencia de 

sentimientos que no astan de acuerdo con aquella exigencia 

f'undamental. No le conviene, pues al Poder Público tener 

tales servidores. Por lo tanto, reacciona contra la pe"raona 
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en falta mediante penas (~1). 

En nuestra opini6n son caracteristicae de las sancio

nes disciplinarias las siguientes: 

Se aplican únicamente a loa gobernados que tienen 

la investidura de Servidor Público. 

La Posibilidad de su imposici6n se crea con el 

solo incumplimiento de las obligaciones marcadas en la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Responden a la necesidad social respecto a la 

conducta que el Servidor Pública debe mantener, ,misma que 

será apegada a los valores fundamentales de legalidad, honra-

dez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 

Por lo anterior, el trabajador al Servicio del Estado 

debe. respetar y mantener en la convicción del servicio loa 

valores de Legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y efi

ciencia, sobre el particular resulta indispensable analizarlos 

conforme lo razon6 el Legislador, cabe aclarar que la Ley 

(81) Marer, Otto, Dereoho Administrativo Aleman, Argentina, 
Edit. Depalma, 1982, tomo IV, 75 p. 
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Federal de ~esponsabilidadee de los servidores públicos mencio

ne éstos valores, pero no los conceptualiza. 

LEGALIDAD 

Implica que la actuac16n del Servidor Público se 

ajuste a la Ley, puesto que la Legalidad en el ejercicio de 

la runci6n pública, además de responder a un interés particular 

queda establecida como un interés general. Se busca el inmi

nente respeto a las garantias Constitucionales. 

HONRADEZ 

Su contenido abarca el aspecto del estricto respeto 

del manejo de los recursos del Estado, pero ademas implica 

ajustar la actuación a principios morales que deben ser cons

tantes en todo Individuo. 

LEALTAD 

Este Ya1or exige la entrega, del Servidor Público 

para la instituci6n, preservando y protegiendo los intereses 

públicos, que son los de la patria, la lealtad obliga al traba

jador p!lblico a olvidar intereses particulares, de partidos 

o sectas religiosas. 
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IMPARCIALIDAD 

La Actuaci6n de cualquier Servidor Público debe ser 

realizada sin preferencias personales, la igualdad de los 

gobernados es su máxima atribuci6n y por ende debe ser respeta

da. 

EFICIENCIA 

Ser eficiente con lleva a que el trabajador, en el 

ejercicio de sus funciones, utilice loe recursos públicos 

con el mayor cuidado y esmero, con el fín de que estos sean 

dedicados en busca de la excelencia Administrativa. 

Las Sanciones previstas en la Ley Federal de Responsa

bilidades de los Servidores Públicos, mismas que se apl.ican 

conforme al capítulo II del Título Tercero de ese mismo ordena

miento son: 

Apercibimiento privado o público. 

Amonestaci6n privada o pública 

Suspens16n .. 

- Destitución del puesto. 

Sanci6n económica e 

- Inhabilitaci6n temporal. 
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Para 1a aplicaci6n de las sanciones Administrativas 

el articulo 45 de la Ley de la materia establece los elementos 

que habrán de considerarse, con el prop6sito de que las sancio

nes aplicadas sean cougruentes conla falta cometida. Es obli

gaci6n del Organo de Control tener en cuenta los aspectos 

de: 

Gravedad de la Responsabilidad en que se incurra, 

y la conveniencia de buscar la supresi6n de prácticas que 

infrinjan las disposiciones de la Ley de Q.esponsabilidades 

Federal. 

Las circunstancias aocioecon6micas del infractorª 

- El nivel jerárquico del Servidor Público. 

Los A~1tecedentes de conducta del trabajador públi-

co. 

Las condiciones que influyeran en la comisión 

de la irregularidad. 

- La antigüedad en el servicio público. 

La reincidencia en el incumplimiento de obli_gacio-

nea, y 
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El monto del beneficio, daño o perjuicio econ6mico 

derivados de la infracci6n. 

Ea cierto, que la Ley Federaldisciplinaria no estipu-

la si los anteriores aspectos se han de considerar como agrava~ 

tes o antenuantes de la conducta infractora, más sin embargo 

en nueet.ra opini6n pueden ser utilizados en. ambas cualidades. 

TIPOS DE SANCIONES 

APERCIBIMIENTO PRIVADO O PUBLICO 

La Guía para la Aplicaci6n de Responsabilidades en 

el Servicio Público, emitida por la Secretaría de la Contralo

ría General de la Federaci6n, estipula como apercibimiento 

a "aquella correcci6ndisciplinaria a través de la cual la 

autoridad Administrativa advierte al Servidor Público de que 

se trate, que haga o deje de hacer determinada cosa, en el 

concepto de que si no obedece, sufrirá una sanc16n mayor" 

(82), así pues el apercibimiento se identifica como una preven

ci6n especial, como una advertencia de que se aplicará una 

sanc16n en caso de persistir en una conducta indebida. 

(82) Guia para 1a Ap1icaci6n de1 Sietema de Reeponsabi1idades 
en e1 Servicio Público, Secretaría de la Contraloria Ge
nera1 de 1a Yederaci6n, 1985, México, P• 67. 
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Ante la ausencia de un concepto de carácter Adminis

trativo, es necesario recurrir a1 Código Penal Federal que 

en su articulo 43 dispone que; 

11El apercibimiento consiste en la conminación que 

el Juez hace a un apersona, cuando ha delinquido y se teme 

con fundamento que está en disposición de cometer un nuevo 

delito ya sea por actitud o por amenazas, de que en caso de 

cometer éste, será considerado como reincidente. "De lo trans

crito podemos inferir que los elementos del apercibimiento 

son1 a) Es una llamada de atención, b) La existencia de falta 

Administrativa, e) Con elfin de que no vuelva a incurrir en 

ella. 

El aspecto público o privado que la Ley disciplinaria 

otorga al apercibimiento, se entiende como la forma en la 

que la Autoridad Sancionadora da a conocer el medio correctivo. 

Al respecto podemos afirmar que la privaeidad del apercibimien

to redunda en el conociiniento verbal de la medida preventiva 

misma que se hace constar en el expediente personal del servi

dor público toda vez que el principio de escritura. implica 

la certidumbre de la sanción. 

Será público el Apercibimiento, cuando éste se dé 

a conocer al Trabajador del Ea~ado por medio de la Gaceta 

O!ici.al de la Entidad de la Admin1.etraci6n Pública, o en su 
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caso en el peri6dico de mayor circulac16n de la jurisdicci6n. 

La guia de aplicaci6n de Responsabilidades entiende por privado 

el apercibimiento que realiza la autoridad en forma verbal, 

sin que se deje constancia documental de su imposición por 

no considerarlo conveniente, en virtud de la escasa importancia 

del asunto. En este sentido, podemos señalar que no comulgamos 

con el criterio sustentado por la Secretaria de la Contraloría 

General de la Federación en virtud de que el Artículo 68 de 

la Ley Federal disciplinaria establece que las resoluciones 

y acuerdos de la Secretaria y de las Dependencias durante 

el procedimiento Administrativo contarán por escrito 1 así 

pues la Resoluciónque impone un Apercibimiento Privado como 

medida Correctiva, debe constar por escrito, más sin embnrgo 

en nuestro concepto es indudable la necesidad de transcribir 

esa sanción en el expediente personal del infractor a efecto 

de que en elruturo se le considere como reincidente. 

A!IONESTACION 

La amonestaci6n también es identificada como una 

llaz;iada de atenc16n, como una advertencia o prevenc16n ante 

la comisi6n de un il!ci to. En estricto sentido la amones

taci6n no ea una aanci6n, ya que no requiere la comisi6n de 

la infracción, sino sólo la sospecha de que se cometi6 o se 

puede llegar s. cometer el ilícito, por lo que solo es una 

advertencia para que ee procuren evitar conductas que pueden 
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llevar a incurrir en la infracción 

Lo que busca la Autoridad Administrativa como la 

figura de la amonestaci6n es hacer conciencia en el infractor, 

es de igual forma adveÍ'tirle que de continuar con la práCtica 

ilegitima se le atribuirá la reincidencia. 

En identidad de condiciones con el apercibimiento 

cuando la amonestación se imponga con carácter públ.ico, en 

la propia Resoluci6n se deberé. indicar el me1io que deberá 

ser utilizado para tal efecto, que en principio seria el Diario 

Oficial de la Federación, la gaceta del Departamento del Dis

trito Federal o las Gacetas Oficiales de las Entidades Federa-

tivas, más sin embargo debemos hacer la aclaración que la 

Ley disciplinaria omite in~icar la forma idonea de hacer públi-

coa los medios preventivos. 

SUSPENSION 

Es la sanci6n administrativa que consiste en prohibir 

a un Servidor Públ.ico que realice sus. funciones por un tiempo 

determinado (SJ). El articulo 64 fracci6n IV de la Ley Federal 

(BJ) Guia para la Aplicaci6n del Sistema de Responsabilidades, 
Ob. Oit. p. 69. 
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de R.esponeabilidades de loe Servidores Públicos prevé la Suepe]l. 

si6n temporal del presunto Responsable de su cargo, empleo 

o comiei6n 1 si la Autoridad instructora estima que esta medida 

es necesaria para la conducci6n de las Invastigactones. 

Esta euepensi6n temporal es una medida de carác--

ter procedimental que no prejuzga sobre la responsabilidad 

del servidor público, y por toda obviedad no es una aanci6n, 

al respecto ''··.en caso de una falta grave el funcionario 

puede ser suspendido hasta tanto se diligencie el procedimiento 

Administrativo y se le aplique la sanci6n correspondiente. 

La Suspensi6n 1 entonces, no es una sanci6n disciplinaria sino 

simplemente una medida administrativa destinada a evitar las 

consecuencias molestas del mantenimiento en funciones de un 

funcionario sobre el cual pesa una sospecl-ia 11 • (84) 

En .cuanto a esta suspensión procedimental cabrían 

hacer varias reflexiones. 

La suspensión temporal. procedimental es dispuesta 

por el Organo de Control instructor. 

(84) Diez, Manuel Maria, Manual de Derecho Administrativo, 
Edit. Plus ultra, Argentina, 1981, Tomo II, p. 126. 
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La suspensión procedimental implica la suspension 

del servidor público en su empleo, cargo o comisión, y por 

ende la euapenai6n.de loa salarios o sueldos que se devengarían 

en el deaempefio de .. sus funciones. 

Al decretarse la no existencia de Responsabilidad 

Administrativa al Servidor Público Suspendido temporalmente, 

éste será restituido en el goce de sus derechos, cubriendosele 

los emolumentos que debieron haber sido percibiias durante 

el tiempo en que estuvo suspenjido. 

Si el Servidor Público Suspendido temporalmente fu6 

nombrado directamente por el titular del poder ejecutivo, 

la suspensi6n sólo producirá sus efectos hasta en tanto la 

presidencia tle la República otorgue la Autorización para dicha 

suspensi6n, de igual fo:rma se requerirá la autorizaci6n de 

la cámara de senadores, o en su caso de la comisi6npermanente, 

si el mencionado nombramiento requiri6 ratificaci6n de éste 

en los términos de la Constituci6n política de nuestro país. 

Por el contrario, la suspena16n como Sanci6n Adminis

trativa está contenida en la fracción III del artículo 53 

del Ordenamiento disciplinario Federal, conforme a lo indicado 

en la fracci6n I del Artículo 56 de ese mismo catálogo normati

vo: la euspensi6n del empleo, cargo o comisión será efectivo 

"por un period~ no menor a tres días ni mayor a tres meses" 
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ee decir, la euspensi6n máxima por la comisión de una irifrac

ci6n administrativa será de noventa días naturales. 

La impoaici6n de la eanci6n de suspensión está sujeta 

a disposiciones jurídicas diferentes, en virtud de que el 

articulo 75 de la Ley Federal de Responsabilidades menciona: 

"Tratandose de los Servidores Públicos de base la suspensión 

y la destituci6n se sujetarán a lo previsto por la Ley corres

pondiente11. 

Sin duda, el legislador respetó los derecnos laborales 

de los trabajadores de base o sindicalizados 1 ya que implica 

que no obstante la sanción Administrativa de Suspensión la 

Administración Pública· debe desahogar el Procedimiento previsto 

en la Legislación laboral burocrática, para que conforme a 

derecho al servidor público se le pueda separar legalmente 

de sus funciones, cargos, empleos o comisiones. De lo ante

erior, consideramos que el Procedimiento Disciplinario pierde 

fuerza y eficacia para la imposici6n de las sanciones, ya 

que se supedita a lo que el Tribunal o la Junta laboral dispon

ga, más sin embargo podemos advertir que esta subordlnaci6n 

desaparecería si a loa Artículos 42 de la Ley Federal 1el 

Trabajo y 45 de La Ley Federal de los trabajad.ores al Servicio 

del Estado se agrega una fracción que prevea que la suspensión 

impuesta en resolución firme ser' causa de suspensión temporal 

de las obligaciones de prestar el· servicio y pagar el salario, 
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sin responsabilidad para el trabajador y el patr6n o el titular 

de la dependencia. 

En cambio, ante la falte. de disposición jurídica 

protectora de los servidores públicos del régimen de confianza 

la suspensión temporal como sanción de la infracci6n Adminis

trativa, en nuestro concepto deberla tre.1.ucirse enla solicitu1. 

de la renuncia de los trabajaiores excluidos por la Legislaci6n 

burocrática. Lo anterior se sostiene, en la inteligencia 

de qve el elemento indispensable de esta relación jurídica 

es la confianza, misma que al ser sancionado el servidor p6bli

co se extingue por completo. 

DESTlTUClON 

La destitución es la sanción Administrativa que mayor 

número de controversias ha creado dentro del Ambito Jurídico, 

toda vez que ésta concluye una relaci6n laboral, situación 

que está en contravención a la disposici6n expresa en torno 

a que la única Autoridad competente para resolver la disolución 

de un vinculo 1.e prestación de servicios es la laboral. Se 

argumenta q,ue la Autoridad A1ministrativa no pue1.e 1.estituir 

o cesar sin la calificaci6n de las Autoridades jurisdicciona

les en materia laboral, en virtud de que los derechos de los 

trabajadores se encuentran protegidos por las disposiciones 

del artículo '123 y sus leyes reglamentarias: la Ley Federal 
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del. trabajo y la Ley Federal de los trabajadores al servicio 

del Estado (85). 

Los lineamientos de aplicaci6n de Responsabilidad 

de la Direcci6n General de Responsabilidades y situación patri

monial de la Secretaria de la Contraloría General de la Federa

ción señala que se entientle por 1estituci6n a la Sanci6n 

Administrativa por la cual un aervi1or público es separado 

del empleo, cargo o comisiónque desempeña en el Servicio 

Póblico; por habersele encontrado responsable en los t~rminos 

de Ley (86). 

Existe un notorio conflicto en cuanto a la supuesta 

invasi6n de competencias que la Autoridad Administrativa de 

Control hace a la autoridad laboral en tanto se dispone la 

destituci6n de un trabajador al servicio del Estado. En este 

sentido, nos unimos a la teoría clásica y a los autores que 

afirman que sólo la Autoridad Laboral puede eficazmente disol-

ver un vínculo de trabajo, pero no restamos valor a la Ley 

Federal de Responsabilidades de los servidores públicos para 

la regulaci6n de la deatituct6n como sanci6n Administrativa, 

(85) 

(86) 

Delgadillo Gutiérrez, Luis H. El Derecho Disciplinario de 
la Funci6n Pública, Instituto Nacional de Administraci6n
pública A.c. 1990, México, p. 110. 

Guía para la Aplicaci6n de Responsabilidades en el Servi
cio Público, p. 70. 
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por lo que proponemos que la destituci6n como eanci6n Adminis

trativa sea catalogada como una causa de terminaci6n de la 

Relaci6n Laboral, sin responsabilida1 para el titular 1e la 

Entidad o dependencia. Para tal efecto, es indispensable 

la reforma del .articula 46 de la Ley 'Federal de los. Trabajado

res al Servicio del Estado. 

SANCION ECONOMICA 

En términos generales la sanci6n econ6mica es la 

cantidad liquida, valorada por el Organo de Control, que el 

servidor público está obligado a enterar al Estado a conse

cuencia de la violaci6n a las fracciones previstas por el 

articulo 47 de la Ley Federal disciplinaria. El Articulo 

55 de la Ley de la materia establece al tenor literal que: 

en caso de aplicación de sanciones económicas por beneficio 

obtenido y daños y perjuicios causados por incumplimiento 

de la sobligaciones establecidas en el artículo 47t se aplica

r!n dos tantos del lucro obteniio y de los daftos y perjuicios 

causados.. Es el lucro indebido la base para determinar el 

pago de la sanci6n econ6mica, mismo que se traduce en el per

juicio causado al patrimonio de la Administración pública. 

La Constitucionalidad de la sanci6n econ6mica se localiza 

en el artículo 113 de nuestro máximo ordenamiento j ~rÍdico 

que señala: "Las Leyes de Responsabilidades administrativas 

de los servidores públicos, determinarán sus obligaciones 
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a fin de salvaguardar la legalida1 imparcialidad y eficiencia 

en el desempeño de sus funciones, empleos cargos y comisiones; 

las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que 

incurran 1 así como los procedimientos. y a las Autoridades 

para aplicarlas. Dichas Sanciones, además de las que señalen 

las leyes, consistirán en suspensión, destituci6n e inhabilita

ci6n, ~si como en sanciones econ6micas 1 y deberin establecerse 

de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por el 

responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados 

por sus actos u omisiones a que se re!'iere la fracci6n III 

del articulo 109, pero que no podrán exceder de tres tantos 

de los beneficios obtenidos o de los aftas y perjuicios csuea

dosh. Asi, el lucro indebido es cua1quler tipo de beneficio 

adicional a la legal contraprestaci6n que el Servidor Público 

recibe del Estado por sus funciones, beneficio que tiene intima 

relación con las fracciones XIII, XV, y XVI del Articulo 47 

de la Ley disciplinaria en cita. Como incentivo para las 

recuperaciones econ6roicas, el Servidor Público que reconoc16 

o confes6 su falta puede solicitar que se le reduzca el monto 

de la sanci6n econ6mica a dos tercios de la que debi6 habérsela 

impuesto originalmente, conforme lo previsto en ela rtículo 

76 de la Ley Federal de comento. 

La Restituc16n del daño econ6m1co se hace valer por 

conducto de los pliegos de Responsabilidades, que en opini6n 

de la Secretaria de la Contra1oría tienen naturaleza resaroito-
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r1.a y no sancionadora, por laque no pue1en ser impugnados 

por el recurso de revocac16n y así pues: "Rn diversos recursos 

Administrativos interpuestos ante la Secretaría de la Contralo

ría General de la Federaci6n se ha expresado que; En efecto, 

conforme a lo previsto por el artículo 71 de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los servidores públicos, el recurso 

de revocación procederá en contra de Resoluciones del Superior 

Jerárquico en las que imponga alguna o algunas de las sanciones 

Administrativas a que se refiere el artículo 53 de la citada 

Ley, por el incumplimiento a las obligaciones queprevé el 

numeral 47 del ordenamiento indicado, entre las cuales no 

queda comprendido el fincamiento de Responsabilidades, ya 

que no tiene tal carácter, puesto que su naturaleza es resar

citoria, por lo que el pliego en cuestión no puede ser impugna

do a través de1 recurso de revocaci6n intenta1o 11 (87). El 

pliego 1e fincamiento de Responsabilidades es el instrumento 

jurídico público, expedido por la Secretaría de la Contraloría 

General de la Federaci6n o por la Contraloría General del 

Departamento del Distrito Federal, en el ámbito de sus compete~ 

ciaa 1 por medio'. del cual el servidor público presunto responsa

ble entrega una cantidad líquida a la recaudadora de la Admi

oistraci6n pública con el fín de asegurar el daño o perjuicio 

causado 1 por la infracción cometida, a la Admiistraci6n Central 

o Paraestatal. 

(87) Delgadillo Gutiérrez, Luis H. Ob. Cit., p. 118. 
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La sanci6n econ6mica adquiere carácter fiscal, con 

lo cual se le otorga todos los privilegios de que gozan los 

créditos fiscales, como son la preferencia y su ejecutividad, 

en raz6n de que representan ingresos que el Estado requiere 

para la realizaci6n de sus fines, según lo establecido en 

el último párrafo del artículo 75 de la Ley disciplinaria. 

INHABILITACION TEMPORAL 

El artículo 113 constitucional prevé a la inhabilita

ci6n como sanci6n Administrativa, por lo que en términos del 

artículo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades d.e los 

servidores públicos, ésta se aplicará de seis meses a tres 

años 1 si no excede de cien veces el salario mínimo mensual 

del Distrito Federal y de tres
0

a diez años si rebasa esa canti

dad, 

La imposición de esta aanci6n presenta un problema 

semejantea las de suspensi6n y deatituci6n, ya que según la 

fracci6n del artículo 56 de la propia Ley Federal, la inhabili

taci6n se impondrá por resoluci6n jurisdiccional (88) 1 al 

respecto se podría pensar que la autoridad competente para 

determinar la inhabilitaci6n del servidor público encontrado 

(88) "La inhabi1itaci6n para desempeñar un empleo, cargo o co
misi6n en e1 Servicio Público será aplicable por res.olu
ci6n jurisdiccional, que dictará el Organo que correspon
da según las Leyes aplicables" Artículo 56, fracci6n V de 
la Ley Federal de Responsabilidades de loa Servidores pú
blicos, México, 1904. 



responsable de infracci6n Administrativa seria la laboral, 

m's sin embargo el Tribunal Fiscal de la Federaci6n ha resuelto 

l.o siguiente: " ••• El Artículo 56, Fracci6n V de la Ley de 

la materia (en cuyo texto apoya su argumento la parte actora), 

no señala que la inhab11itac16n será aplicable por resoluci6n 

judicial, sino por resoluci6n jurisdiccional, esto significa 

que tal resolución por la cual se aplicará la sanci6n en 

comento,. será emitida por Autoridad Administrativa competente 

de acuerdo a las Leyes aplicables que en el caso son! el arti

culo 17 fracci6n II del T{eglamento Interior de la Secretaría 

de la Contraloría General de 1.a Federación del 1 q de enero 

de 198), que le otorga a la Direcci6n General de Responsabil.1-

dades y situación patrimonial entre otras facultades la de 

imponer en consulta con la Dirección General. Jurídica, 1.as 

sanciones que competen a la Secretaría derivadas de las fracciQ 

nea I, V y VI del. artículo 53 de la Ley Federal de Reeponsabi-

lidadee de los Servidores P'ÚbliCos" (89). Nos parece muy 

afortunada la aclaraci6n que hace el Tribunal Fiscal de la 

Federaci6n en cuanto a la distinci6n entre los conceptos ''Jur

risdiccional" y "Judicial", misma que otorga plena competencia 

a loa Organos de Control Administrativos para imponer la inha

bili taci6n temporal. En la inhabilitaci6n el elemento econ6-

mico juega un papel primordial, en virtud de que del estableci-

(89) Razonamieoto contenido en la Reaoluci6n confirmatoria en 
el Juicio de NJl.idad NO. 2366/89. 
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miento del lucro indebido obtenido se fijarán los topes mínimos 

y máximos de la dvraci6n de la sanci6n. 



CAPITULO QUINTO 

~DIOS DE IMPUGNACION 

1. RECURSO DE REVOCACION 

200 

Una vez emitida la Resolución por el Superior Jerár

quico del Organo de control ~ue conocio y fincó ~esponsabilidad 

Administrativa, se da cumplimiento a la notificaci6n de la 

misma. La Notificaci6n de la Resolución que decrete Sanciones 

a un Servidor Público debe ser de manera Personal haciendole 

Saber el contenido de la misma, as! mismo la sanción se inscri 

be en el expediente personal que obre en el departamento de 

Recursos Humanos de la Entidad o Dependencia de la Administra

ci6n Pública, lo anterior con el fin de dejar antecedente 

real del Procedimiento Administrativo Disciplinario. La lleso

luci6n Administrativa pone fin a la Instancia de Investigación 

y fincación de Responsabilidades; pero 16gico es pensar que 

el trabajador Burocráta que ha sido Sancionado no estará de 

acuerdo con la reprenda que la Autoridad Administrativa le 

impuso. El Artículo 70 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de loe Servidores públicos dispone: 

11 Loe Sujetos Sancionados podrán impugnar ante el 

Tribunal Fiscal de la Federaci6n las Resoluciones Administra

tivas por las que se les impongan las Sanciones a que se 
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refie~e este capituio (90). Las Resoluciones anulatorias 

dictadas por ese tribunal que causen ejecutoria, tendran el 

efecto de restituir al Servidor Público en el goce de los 

derechos de que hubiese sido privado por la ejecuci6n de las 

Sanciones Anuladas, sin perjuicio de lo que establecen otras 

leyes". Al dar la Ley de Responsabilidades la posibilidad 

de impugnación directa ante el Tribunal Fiscal de la Federa-

ci6n, pareciera que no se contempla recurso ordinario ante 

la Autoridad Administrativa Responsable de la Resoluci6n; 

esto no es exacto en virtud de que la misma Ley de Responsabi

lidades prevé el Recurso de Revocación. Es pues, existe una 

doble posibilidad para el Servidor público Sancionado, acudir 

directamente ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n o inter-

poner el lle curso de Revocación ante la Autoridad emi tente 

de la Reeoluci6n,para ésto el artículo 73 de la Ley en Estudio 

señala: 

11El Servidor Público afectado por las resoluciones 

Administrativas de la Secretaría podrá optar entre interponer 

el Recurso de Revocación o impugnarles directamente ante El 

Tribunal Fiscal de la Federación. La Resolución que se dicte 

en el llecurso Sera Impugnable ante el Tribunal F:..scal de la 

Federaci6n. 

(90) ·Ei Capituio que dispone ias Sanciones Administrativas y -
Procedimientos para aplicarlas. 



202 

De lo anterior se extrae que la Segunda Instancia 

del Procedimiento Administrativo Disciplinario se substancia 

ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

El Recurso de Revocación busca que la A· .. itoridad Ad mi-

nistrativa examine los argumentos Jurídicos que sostuvo para 

decretar una Sanción, y en su caso la deje sin efectos, al 

igual que cualquier Instrumento Jurídico la llevocación tiene 

requisitos formales y Materiales, así como un procedimiento 

propio de interposición. Para ser admitida en tiempo y forma 

procesales el Recurso debe ser presentado dentro de un término 

de quince días hábiles siguientes, contados a partir de que 

surta sus efectos (91) la notificación de lo. Resolución recu

rrida. 

La Formalidad que se exige para su tramitación consis

te en interponerlo mediante escrito, en el que deberan expresa~ 

se los agravios; los cuales consisten en la narración expedida 

del Servidor Público de los daños y Perjuicios que la sanción 

le trae como consecuencia 1 s in olvidar la interpretación jurí

dica que en el ánimo del Servidor público es la correcta y 

no fué aplicada por la Autoridad Administrativa; que a juicio 

(91) Recordemos que las notificaciones surten efectos al día -
siguiente hábil del que el notificado tiene conocimiento 
del acuerdo o información judicial. 



203 

del Trabajador al Servicio del Estado le cause la resoluci6n 1 

acompañando copia de ésta y constancia de la notificaci6n 

de la ·misma, así como la presentaci6n de las pruebas que consi

dere necesario rendir. 

En cuanto al Escrito de Revocación consideramos que 

debe, además de la anterior, cumplir algunos de los requisitos 

indispensables para interposición de una demanda, las cuales 

astan previstos en el articulo 255 del Código de Procedimientos 

Civiles, siendo estos los que se transcriben: 

- La Autoridad Administrativa ante la cual se promue

ve; obvi6 resulta que ésta debe ser la responsable de la emi

sión de la resolución. 

El nombre del aotor y domicilio que señale para 

oir notificaciones. 

- ET objeto que se reclamen; en este caso ee solicita 

que la resoluci6n quede sin efectos. 

Loa hechos en que el actor funde su petición, 

numerandoloe y narrándolos con claridad y precisión. 

Al respecto 1oe hechos, en el recurso de Revocación 

se transforman en Agravios. 



Los fundamentos de Derecho y 1a Clase de Acci6n; 

sobre el particular los anteriores se traducen en la menc16n 

especifica de "Recursos de Revocación", y los artículos de 

los Ordenamientos Legales que causen agravío por la mala inter

pretaci6n o aplicacibn de éstos en la Resolución recurrida. 

Presentando el Recurso de qevocación en tiempo y 

forma pertinentes ante la Autoridad Administrativa de Control, 

ésta acordará sobre la Admisibilidad del recurso y de las 

pruebas ofrecidas, las cuales conforme a las reglas generales 

de la Prueba, contenidas en el C6digo Federal de Procedimien

tos Civiles, se desecharan las que no sean idóneas para desvir

tuar los hechos en que se base la resolución. 

Las pruebas ad mi tidae se desahogan en un plazo de 

cinco di as hábiles, período que podrá ser ampliado por una 

sbla vez¡ a solicitud de las partes sea ésta la Autoridad 

Administrativa o el Servidor público; por cinco días más. 

Las pruebas se desahogan por su naturaleza, cerrado el Período 

de ofrecimiento, Admisión y desahogo de pruebas, el Organo 

de Control que tramita el Recurso debera emitir resolución 

dentro de los tres días 3iguientes, la cual deberá notificarse 

personalmente al interesado. 

La resoluci6n que recae sobre el recurso interpuesto 

puede ser en dos sentidos: Confirmar la reeoluci6n recurrida 
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o revocar la reeoluc16n y por ende dejar sin efecto la sanci6n 

impuesta. La primera se traduce en la argumentación que hace 

el Organo de Control para reafirmar las actuaciones tomadas 

en cuenta en la resolución, as! también se explica la interpre

tación de los Articules invocados señalando su estricta aplica

ción en el caso en concreto. La Resolución que revoca es 

aquella que deja sin efectos la recurrida, para interponer 

una nueva sanción, misma que puede aminorarse o en su caso 

agravarse. 

Los efectos do la Interposición del Recurso de Revoca

cibn, se contemplan en el artículo 72 de la Ley Federal de 

Responsabilidades: 

"La interposición del Recurso suspenderá la ejecución 

de la Re soluci6n Recurrida, si lo solicita el promo

vente ••• n 

Aei es, ae suspende la ejecución de la sanci6n 

impuesta, siempre y cuando la interposici6n del Recurso cumpla 

con los siguientes requisitos: 

a.- En caso de sancibn Econ6mica que ésta se garantice 

confor~e lo previsto por el Código Fiscal de Fede

rac16n. 
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Para el caso, existen los Pliegos Prevent~vos de 

Responsabilidad que son emitidos por el Departamento del 

Distrito Federal por conducto de la Contraloría General de 

éste Sector. El fin que se persigue con los Pliegas Preventi

vos de Responsabilidad es que la sanción económica sea garanti

zada por el Servidor Público Responsable, enterando la Cantidad 

liquida correspondiente a la Tesorería del Departamento del 

Distrito Federal, lo que origina que al término del procedi

miento Administrativo Disciplinario la Federación tenga garanti 

zada el oago del daño 1ue se le ocaclono o en su caso se libere 

el monto cubierto reintegrandosele al Servidor Público con 

el único requisito de que éste haya sido exonerado de la Res

ponsabilidad Administrativa. 

De loa Requisitos que advierte el Pliego Preventivo 

de Responsabilidad se observan~ 

La Autoridad que lo finca: El Departa.mento del 

Distrito Federal, la Contraloria General del Oepartamento 

del Distrito Federal, la Direcci6n de responsabilidades y 

Sanciones y la Subdirección de Responsabilidades. 

- El Fundamento Legal en el que se sostiene el Pliego 

Preventivo de responsabilidades: Artículos Conati tucionales: 

108, 109 Fracción III y 134; Ley Orgánica de la Administración 

Pública 1, 2, 16 y 32 bio Fracci6n VIII y 44; Ley :Foderal 
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de ~esponsabilidades de los Servidores Públicos 1, 2, 3, 

46, 47 y 48; Ley de Presupuesto, COntabiiidad y Gasto Púbiico 

Federai 46, 47 y 50; Ley Orgánica dei Departamento dei Distrito 

Federai 18 Fracci6n III, 19 fracción II y XVIII. 

Domicilio de la Autoridad que lo finca. 

Monto de la Sanción garantizada. 

Número de expediente iniciado en el Organo de 

Control. 

Nombre de la dependencia en la que se suaci tó 

la irregularidad Administrativa. 

Datos Generales del Servidor Público responsable. 

Fecha de levantamiento del Pliego de qeeponsabili-

dadee. 

El Pliego de Responsabilidades se elabora en Original 

para las siguientes A.Jtoridadee del Sector: Jefe del Departa

mento del Distrito Federal, Oficial Mayor, Director General 

de Recursos Materiales y Servicios Generales, Director General 

de Responsabilidades y Situaci6n Patrimonial, Director General 

de Administraci6n y Desarrollo de Personal, Director General 
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de Programación y Presupuesto, Coordinador General Jurídico, 

Tesorero del Distrito Federal·, así como al Responsable Directo, 

el Expediente, y a la Dirección General de Responsabilidades 

y Situación Patrimonial de la Secretaria de la Contraloria 

General de la Federaci6n. 

b.- Tratandose de Sanciones no económicas, se concede

rá la suspensión si ocurren loa requisitos que co~ 

tinuan: 

Que se admita el recurso. 

- Que la ejecución de la resolución recurrida produz

ca daños y perjuicios de imposible reparación en contra del 

recurrente; y 

Que la auspenai ón no traiga como consecuencia 

la consumación o continuación de actos u omisiones que impli

quen perjuicios al interes social o al servicio público. 

Si la Reaoluci6n ea Confirmada por el Organo de Con

trol, como ya comentamos, el Servidor Público t'ienen la opción 

de acudir al Tribunal Fiscal de la Federación más sin embargo 

si es revocada y reformada a satiefacci6n del recurrente obten

dra el valor de Cosa Juzgada. 
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2. JUICIO DE NULIDAD 

El Procedimiento Contencioso Administrativo que se 

siguen ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n tiene su funda

mento Jurídico en el Título VI del C6digo Fiscal de la Federa

ci6n; y al igual que la Ley Federal de Responsabilidades, 

expresa su supletoriedad en el Código Federal de Procedimientos 

Civiles. Ante el Tribunal Fiscal de la Federaci6n pueden 

acudir como partes. en elprocedimiento Contencioso Administra

tivo: 

El demandante: que puede ser el Servidor Público 

que impugna la Resolución emitida por el Organo de Control. 

Los Demandados: que son la Autoridad que dictó 

la resoluci6n IMpugnada; el particualr a quien favorezca la 

resolución cuya modificación o nulidad pida la Autoridad 

Administrativa¡ 

El titular de la Dependencia o Entidad de la Admi

nistración Pública Federal, la Procuradur!a General de la 

República o General de Justicia del Distrito Federal, la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público será parte cuando 

se conviertan convenios o Acuerdos en materia de Coordinación 

de ingresos Federales. 



210 

El Tercero que tengan un derecho Incompatible 

conla Pretene16n del demandante. 

En cuanto a las partea que intervienen en el Procedi

miento Contencioso Administrativo, en tanto se interponga 

la demanda ante el Tribunal Fiscal de la Federación, el Actor 

lo constituye: el Servidor Público, el demandado: El Organo 

de Control responsable de la Resolución y como tercero: la 

Tesoreria del Departamento del Distrito Federal en caso de 

sanci6ne con6mica 1 y de no serlo, la entidad o dependencia 

a la cual se le causó el perj ui.cio con la infracci6n Administra

tiva. 

Al ser el Contencioso Administrativo unprocedimiento 

J· ... irídico independiente del Disciplinario Administrativo, 

contiene características particulares necesarias de examinar 

en el presente. 

El Escrito Inicial deber ir firmado por el promovente, 

de no saber escribir imprimirá su huella digital además de 

solicitar la íirma de otra persona, a la demanda que no conten

ga éste requisito se le tendrá por no presentada. 

La Representación J ..,rf.dica y Procesal se otorga con 

Escritura Pública o carta poder firmada ante dos testigos 

y ratiíicada antf' Notario Público o ante los Secretarios de 
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Acuerdo del Tribunal Fiscal de la Federac16n, el mandante 

ostentará el título de Licenciado en Derecho a ef'ecto de 

recibir notificaciones, hacer promociones de trámite, rendir 

pruebas, presentar alegatos e interponer recursos. 

Las Autoridades de la Administraci6n Pública nombraran 

representantes por medio de simple oficio, en el cual se con

tendrá el fundamento orgánico invocado y los actos para los 

cuales se otorga poder pleno y suficiente. 

Nota característica, es la prohibición de la Geati6n 

de Negocios, situaci6n que se motiva en la importancia de 

sustentar el agravio o perjuicio de carácter particular ·ante 

el Tribunal Fiscal de la Federación, y es que el Legislador 

no permiti6 que en situacionea hacendarins o fiscales se permi

tierá la figura de la Gestión d~ Negocios • 

. Es importante que el Servidor Público que acude al 

Tribunal Fiscal de la Federación elabore un escrito Inicial 

de buena manufactura jurídica, ya que de no ser así, el Tribu

nal esta facultado para emitir loa a~uerdos de Iriiprocedencia 

y de Sobresimiento. 

El escrito Inicial de Demanda se presentará directa

mente ante la Sala Regional en cuya Jurisdicción se encuentre 

localizada la Autoridad de Control Emisora de la resoluc16n; 
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el t6rmino para presentarla es de Cuarenta y cinco días hábiles 

siguientes a la notificac16'n que se haga de la Resoluci6n 

del Organo de Control. 

El Escrito de Demanda debe contener como requisitos 

mínimos los Siguientes: Nombre y domicilio del demandante 1 

la resol.uci6n que se impugna, La Autoridad demandada o el 

nombre y domicilio del aprticular cuando el juicio sea promo

vido por la Autoridad Administrativa., hechos que motivan la 

demanda, las pruebas que se ofrezcan y la expresión de los 

Agravios. 

Al ofrecerse las pruebas pericial o testimonial se 

precisaran loa hechos sobre loscualea debe versar, sin esto 

se tendra como no ofrecidas. 

Además de los requisitos formales, a la demanda debe 

adjuntarse, para el traslado a la contraparte una copia simple 

del escrito Original, así como para los terceros llamados 

a Juicio, poder en escritura o ratificado ante el tribunal 

cuando el promovente no actua en nombre propio, la Reaoluci6n 

Impugnada, constancia de la notificación de la Resolución 

que se impugna, y las documentales que se ofrezcan. 

El Actor tiene como prerrogativa el ampliar la demanda 

dentro de los cuarenta y cinco día sposteriores al acuerdo 
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que admita la conteetaci6n de la misma. 

Al igual que en cualquier procedimiento jur!dico 1 

admitirda la demanda se corre traslado de ella, emplazando 

para su contestación dentro de los cuarenta y cinco dí.as 

siguientes, al igual que el actor, la Autoridad tiene cuarenta 

y cinco dias más como ampliaci6n a la contestaci6n de demanda 

original. 

En la Contestación de la Demanda no podrán cambiarse 

los fundamentos de derecho que en la ~esolución que se impugna 

se contengo., en caso de que la Autoridad Responsable de la 

Resolución decida allanarse o revocar el instrumento legal 

recurrido podrá hacerlo hast~ antes del cierre de la Instruc

ción. 

En el Procedimiento Contencioso Administrativo se 

admiten todaa las pruebas reconocidas por la Ley con exepci6n 

de la Confesión de las autoridades mediante absoluci6n de 

posiciones, las pruebas superviViente spodrán ser aportadas 

siempre que no se haya dictado Sentencia, las cuales seran 

dadas a vista de la parte contraria, con un Plazo de cinco 

dias, para que se exprese lo que a su derecho convenga. 

La sala Regional por conducto de su Magistrado ins

tructor admitirá las pruebas y las desahogará, solicitando 
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a las Autoridades de la Administraci6n Pública expida las 

copias certificadas de los documentos ofrecidos por el deman

dante para probar los hechos Imputados a ella. 

Desahogadas las pruebas ofrecidas por las partes 

y no existiendo cuestión pendiente que impida la emisión de 

la resoluci6n del Tribunal Fiscal, el t.fagistrado Instructor 

notificará a las partes para que formulen sus alegatos por 

excrito, vencido el término establecido con o sin alegatos 

se declará cerrada la Instrucción pasando a la pronunciación 

de Sentencia. 

Las Sentencias que emita el Tribunal Fiscal de la 

Federación se fundarán en Derecho, y deberán examinar todos 

los puntos controvertidos del Litigio, la misma será declarada 

por unanimidad o por mayoría de votos de los Magistrados en 

un término no mayor a los Sesenta días Siguientes a aquel 

en elque se cerro la Instrucción. 

Ae! mismo la Sentencia debe avocarse a interpretar 

los actos señalados directamente por el actor, es decir no 

podrá ir más alla de la pretensi6n del eacr~to de Origen. 

La Sentencia de la Sala Regional tiene como aspectos 

de esencia: 
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- Reconocer la Válidez de la Resoluc16n Impugnada. 

- Declarar la nulidad de la Resolución Impugnada. 

Declarar la nulidad Resolución Impugnada para 

determinados efectos oa ctos, mismos que deberan precisarse 

sucintamente en el cuerpo de la Sentencia. 

Obligar a la Autoridad a realizar un determinado 

acto. 

- Ob11gar a iniciar un procedimiento Administrativo. 

Por lo anterior, consideramos que el Tribunal Fiscal 

de la Federación ea un órgano Colegiado, especializado que 

tiene por objeto realizar el a.nálieis juridico de los Actos 

Administrativos de la Autoridad, para que en caso de ser 

ilegales, se declare a nulidad de los mismas y la reposición 

de las garantias del Actor, así, lo dispone el artículo 239 

del. C6digo fiscal en su último párrafo: "El Tribunal fiscal 

de la Federación declarará la nulidad para el efecto de que 

se em1 ta nueva resolución ••• " 

Dos eon los Recursos que so prevean en el procedimien

to Contencioso Administrativo; el de Reclamaci6n que procede 

encontra. de la Sala Regional instructora del asunto, por dese-
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chamiento de la demanda, de la contestacibn, la no valoriza

ci6n de una prueba, y contra el acuerdo que rechace la Inter

vención de un tercero. El tét'mino procesal de interposición 

es de cinco días hábiles contados a partir de que surta eua 

efectos la notificación que de a conocer alguna de las hip6te

sis señaladas con anterioridad. 

El Segundo es el de Revisión que se substacia ante 

el Tribunal Colegiado de Circuito competente en el territorio 

de la Sala Regional, procede contra Sobreseimientos y Senten

cias Definitivas, quince días después de la notificaci6n de 

la Resolución y en el cual se aleguen violaciones al Procedi

miento Administrativo. Aun cuando, en el Distrito Federal, 

existe el Tribunal de lo Contencioso Administrativo es inexacto 

atribuirle Facultades de resolución a los Conflictos derivados 

de las Sanciones Administrativas que decretan los Organos 

de Control por· medio del Sistema de Aplicación de 'lesponsabili

dades. 

Lo anterior lo afirmamos en base a los siguientes 

argumentos: 

El Tribunal de lo contencioso Adtninistrati vo del 

Distrito Federal ea de ámbito Local y no es competente para 

Intervenir en el Procedimiento que la Ley Federal de Responsa

bilidades de loa Servidores públicos Prevé, en virtud de que 
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su ámbito Espacial de Válidez ea federal. 

- La propia ley Federal de Responsabilidades estipula 

la competencia del Tribunal Fiscal de la Federaci6n. 

La Resoluci6n que contiene la sanción Administra

tiva no tiene matiz de Acto Administrativo; ya que aún cuando 

se expide por Organoa de la Administración PÚblica estos inter

vienen en su carácter de Autoridades Investigadoras de la 

comisión de infracciones Administrativas, otorgando al Servidor 

Público la oportunidad de defensa y de aportación de pruebas, 

y por ende no actuan en el plano de Supra o Subordinación 

característico de los Actos Administrativos. 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo es 

competente para conocer de los Juicios que se promuevan en 

contra de los Actos Administrativos que las Autoridades de 

la Administraci6n Pública dicten, establezcan, ordenen, ejecu

ten o traten de ejecutar en agravio de los particulares¡ es 

decir es el arma de defensa de los gobernados ante los gober

nantes, a diferencia del procedimiento Administrativo disci

plinario en donde las partes son loe Servidores Públicos y 

los Organos de Control. También es competente en cuanto a 

los Juicios en contra de las resluciones defintivas dictadas 

por el Departamento del Distrito Federal en las que se determi

ne la existencia de una Obligación Fiscal¡ al respecto ·cabe 
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sefialar que la reaoluci6n emitida por la Autoridad de control~ 

que contiene la Sanción Administrativa a la que se hizo acree

dor el Servidor público; por tranagedir las Obligaciones que 

implican el desempeño de su trabajo, cargo o comisión; no 

puede equipararse a una deuda fiscal. 

En nuestro Concepto, el Tribunal de lo contencioso 

Administrativo del Distrito Federal no es competente para 

conocer y resolver las impugnaciones de las Resoluciones 

Administrativas a causa de la disciplina de los Servidores 

Públicos. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

PRIMERA 

La responsabilidad derivada de los actos cometidos 

por loa Servidorea Públicos, en el desempeño de su empleo, 

cargo o comis~6n, no es de nueva creaci6n en nuestra Legiala

ci6n vigente, aún más ya para la época colonial existió el 

Juicio de Residencia, mismo que implicaba la llesponsabilidad 

Universal de ios administradores de la Corona Española. 

SEGUNDA 

El procedimiento de determinación de Responsabilidades 

en el Servicio Público substanciado hasta 1982 1 revistió carac

terísticas del procedimiento Ordinario Penal, con la gran 

deficiencia consistente en ;;¡ue la resolución, que daba fín 

a las investigaciones de los délitos o faltas Administrativas, 

cometidas por loa funcionarios y Empleados de la Federaci6n 1 

era dictada por un Jürado de conciencia, representado por 

diversas clases sociales de nuestro país, y sin posibilidad 

de I mpugnaci 6n .. 
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TERCERA 

A raíz de 1a Promulgación de la Ley Federal de Respon

aabilidadee de loe Servidores públicos, se conceptualiza como 

Servidor Público a todo ciudadano que preste su fuerza de 

trabajo al Estado Federal, con lo que desaparece la antigua 

clasificación de Alto Funcionario, Funcionario y Empleado 

Público. 

CUARTA 

El procedimiento de determinación de Responsabilidades 

en el Servicio Público previsto en los artículos 49, 57 y 

64 de la Ley Federal de Responsabilidades los Servidores Públi

cos, es apegado a las normas fundamentales de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en apoyo a los nume

rales 109 y 113 de esa Carta Magna. 

QUINTA 

Son dos las clases de iní'raccionee que en materia 

Administrativa se sancionan. Una, la de policía deriva de 

la violación de un mandato general de convivencia -de la Colec

tividad, no así. la disciplinaria que es la consecuencia de 

la inobservancia de loe Códigos de conducta. marcados por las 

Leyes, Acuerdos, Reglamentos, y Condiciones Administrativas. 
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De tal manera, que betas, sus ten tan procedimientos 1 competen

cias y sanciones aut6nomae. 

SEXTA 

Las Obligaciones de los Servidores Públicos, en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, no son exclusivamente 

··las enunciª_gt!E! en el articulo 47 de la Ley Federal de Responsa

bilidades de los Servidores Públicos, sino por el Contrario 

la última fracción del citado numeral, deja abierta la posibi

lidad a la Autoridad de Control para incoar disciplina pública 

por cualquier código de conducta Administrativo transgredido 

por el Trabajador Público. 

SEPTIMA 

El procedimiento de disciplina Pública puede ser 

aplicado por todo Organc de Control que vigile, recaude el 

gasto público, así como ~anciana las infracciones o irregulari

dades de los Servidores Públicos en la Administración Estatal, 

como lo son: El Congreso de la unión, La Secretaría de la 

Contraloria General de la Federación, el Tribunal Fiscal de 

la Federación y la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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OCTAVA 

Es cierto que en la Ley Federal de Responsabilidades 

de loe Servidores Públicos existen lagunas en cuanto a la 

aplicaci6n del Procedimiento Administrativo Disciplinario, 

más sin embargo, por mandato Jurisprudencial el C6digo Federal 

de Procedimientos Civiles es el encargado de subsanar tales 

lagunas a efecto de que se respete al Legalidad consagrada 

en los numerales 14 y 16 de nuestra Carta Magna de 1917. 

NOVENA 

Las Únicas formas o instrumentos j ur1dicos por los 

que se inicia la fase de Investigaci6n del Procedimiento Admi

nistrativo disciplinario con la Queja, Denuncia y la Auditoria, 

mismas de características diferentes, más con el primordial 

fin de dar a conocer a· la Autoridad de control la existencia 

de una irregularidad Administrativa. 

DECIMA 

Los sujetos participantes en la subatanciaci6n de 

Responsabilidades en el Servicio Público, pueden revestir 

la calidad de: Quejosos o denunciantes, la Autoridad de Control 

Administrativa y los Particulares. 



223 

En el carácter del Quejoso: interviene el gobernado 

o Servidor Público que sufre el menoscabo directo con la 

Comisi6n de la irregularidad Administrativa; Denunciante lo 

es el Ciudadano o Servidor Público que tiene conocimiento 

de la existencia de una irregularidad Administrativa; y el 

particular es el perito o testigo que tiene acceso al procedi

miento Administrativo, a fin de que se esclareecan los hechos 

atribuidos a servidor público alguno. 

DECIMA PRIMERA 

La práctica jurídico-administrativa en la determina

ción de Responsabilidades en el Servicio Público acert6 con 

la inclusión de la figura de la ratificación durante la incoa

ción del Procedimiento "de disciplina. POr lo que se hace 

indispensable agregar tal figura como requisito en el Artículo 

57 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

DECIMA SEGUNDA 

La primera Etapa o fase de Investigación que se reali

za por conducto de los Organos de Control Administrativo. a 

efecto de avenirse elementos convincentes de prueba para presu

mir la responsabilidad Administrativa del servid.:>r Público, 

no pertenece al Procedimiento de Substanciación de Responsabi-
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lidades toda vez que el Artículo 64 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos no la menciona, 

más sin embargo ésta se sustenta en la facultad de revisi6n 

de actos o conductas que la Federación detenta en su calidad 

de Superior Jerárquico en relación consus trabajadores. 

DECIMA TERCERA 

La conclusión de la fase de Investigación puede dar 

como resultadoa dos instrumentos jurídicos, el Acuerdo de 

Improcedencia con el que se declara .la inexistencia de irregu

laridad Administrativa denunciada o la falta de elementos 

probatorios suficientes que la hagan presumir; y el Acta Admi

nistrativa de Presunta Responsabilidad enla que se determina 

ésta al Servidor Público. 

DECIMA CUARTA 

En cuanto al periodo de ofrecimiento, aceptación 

y desahogo de pruebas, en la. fase de investigación no lo

existe por lo que el Servidor Público podra aportarlas en 

tanto no se le finque Acta Administrativa de Presunta Responsa

ble, iniciando el Procedimiento Administrativo Disciplinario 

la potestad se limita a ofrecerlas y desahogarlae, por su 

naturaleza, en el mismo momento de la Celebración de la Audien

cia de Ley, prevista en la fracci6n I del artículo 64 de la 
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Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

lo que de no acontecer será en perjuicio del Servidor Público 

ya que se le tendrá por precluido su derecho. 

DECIMA QUINTA 

El respeto a la Legalidad es fundamental en el Proce

dimiento de Determinaci6n de Responsabilidades, por lo que 

la rasolución Administrativa; en la que se determine sancionar 

a algún Servidor Público, emitida por la Autoridad de Control 

deberá reunir los requisitos de toda sentencia, como lo son: 

Fundamentación, Motivación, Proemio, resultados, considerandos 

y resolutivos. 

DECIMA SE1CTA 

La facultad discrecional de la Autoridad de Control 

se configura y plas.ma en su máxima expresión en la abstención 

de Sancionar, por única vez, al Servidor Público Responsable 

de Irregularidad Administrativa, abstención que no significa 

la inexistencia de Responsabilidad Administrativa, sino por 

el contrario, ésta es caracterizada por matices atenuados, 

previstos en el artículo 54 de la Ley Federal de Responsabili

dades de los Serviclores P6blicos. 
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DECIMA SEPTIMA 

Resultan útopicoe los términos procesales que la 

Ley Federal de Responsabilidades de loe Servidores Públicos 

concede a la Autoridad de Control para emitir Resoluci6n Admi

nistrativa y para notificar ésta al Servidor Público, por 

lo que resulta necesaria la reforma al articulo 64 Fracci6n 

II de la Ley Federal en comento 1 en el sentido de que los 

dias sean convertidos por meses según calendarios. 

DECIMA OCTAVA 

En el ámbito Espacial de Validez del Distrito Federal 

son varios los órganos Administrativos que conocen y deslindan 

Responsabilidad Administrativa de los Servidores Públicos, 

asi tenemos que las Contralorias Internas adscritas a éste 

Sector conocen e instrumentan a la fase Indagatoria, la Contra

loria Gener~l del Departamento del Distrito Federal emite 

la Resolución Administrativa que en Derecho proceda y tramita 

los recursos de revocación y la Coordinación Juridica del 

Departamento acude al Tribunal Fiscal de la Federaci6n a cono

cer e intervenir en los juicios de Nulidad promovidos por 

los Servidores Públicos Sancionados. 
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DECIMA NOVENA 

La sanción Administrativa impuesta por la Autoridad 

de Control debe ir más alla de ser un castigo decretado por 

la Administración Pública, para convertirse en un medio de 

prevención para los demás Servidores Públicos. 

VIGESIMA 

Con el fin de que se respete el principio de Escritura 

Consagrado por la Ley Federar de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, todas las sanciones administrativas, 

impuestas por los Organoa de Control deberán ser inscritas 

en el expediente personal del Servidor Público, aún cuando 

éstas revistan el carácter privado, tal como acontece en 

la amonestación y el apercibimiento. 

VIGESIMA PRIMERA 

La aplicación de la Sanción por parte de la Autoridad 

de Control no implica la imposición del libre albedrio del 

Titular del Organo de Control, para tal efecto la Ley Reglamen

taria del Título IV Constitucional en su articulo 54 obliga 

a tal instructor u estudiar las diversas causas que orillaron 

al Servidor Público responsable de la irregularidad a cometerla 

para la legal aplicaci6n de la sanción. 
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VIGESIMA SEGUNDA 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos omite disponer la forma en la que la publicidad del 

apercibimiento y de la amoneataci6n debe ser expresada, por 

lo que resulta indubitable la necesidad de agregar la menci6n 

"su publicidad se hara efectiva por medio de la gaceta oficial 

de la Entidad o dependencia y a su falta en el peri6dico de 

mayor circulaci6n", en el segundo párrafo del numeral 57 de 

la Ley Federal invocada. 

VIGESIMA TERCERA 

Dentro de la Ley federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos el Vocablo "Suspensión" es utilizado 

para conceptuar dos acciones de la Autoridad de Control. 

La Suspensi?n del Servidor Público de su empleo, cargo o comi

sión, como medida precautoria dentro de la substanciación 

del procedimiento; y la concebida como Sanción Administrativa 

la cual deja sin efectos temporalmente el nombramiento del 

Servidor Público. 

VIGESIMA CUARTA 

La Suspensi6n como Sanci6n Administrativa prevista 

en Resoluci6n Administrativa firme debe ser inmiscuida como 
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causa de suspensi6n temporal de las Obligaciones a prestar 

el Servicio y pagar salario, sin responsabilidad para el 

titular de la Dependencia de la Administraci6n Pública al 

articulo 45 de la Ley Federal del Trabajo Burocrático, lo 

que deja ría ineficaz la aseveraci6n en el sentido de que la 

Autoridad Administrativa no es competente para intervenir 

en las relaciones laborales. 

VIGESIMA QUINTA 

El artículo 113 constitucional funda a la aplicación 

de la Sanci6n Económica Administrativa, la cual podrá ser 

impues~a hasta por dos veces de la cantidad de el lucro obtanido 

do por el Servidor Público, a consecuencia de la transgresión 

de el Artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de 

los servidores Públicos. Al respecto, la Secretaría de la 

Contralor!a General de la Federaci6n es la única Autoridad 

de Control competente para imponer Sanci6n Económica cuando 

e lucro Obtenido rebase las cien veces el salario m!nimo vi

gente para el Distrito Federal. 

VIGESIMA SEXTA 

Con el fín de garantizar el pago o restitución del 

daño económico ocasionado al Presupuesto de la Federación, 

la Contralor!a General del Departamento del Distrito Federal 
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y la Secretaría de la Contraloría General de la 'Federaci6n 

fincan los pliegos preventivos de Responsabilidad, que una 

vez calificados de legales por la Secretaría de la Contraloría 

obtendran las cualidades de deuda fiscal. 

De igual ~anera, los pliegos preventivos de ~esponsa

bilidad no son catalogados como sanci6n ya que revisten carác

ter resarcitorio, y por ende no pueden ser impugnados por 

la interposición de recurso alguno. 

VIGESIMA SEPTIMA 

Para impugnar la resolución administra~iva, que decre

te sanción a Servidor Publico, emitida por los Organos de 

Control, el afectado- tiene dos opciones, la primera consiste 

en interponer el :tecurso de Revocación ante la Autoridad de 

Control responsable de la emiei6n de la resoluci6n, más sí 

así lo deaea, puede acudir directamente ante el Tribunal ~iacal 

de la Federaci6n a promover Juicio de Nulidad. 

De existir violaciones a las garantías procedimenta

les o transgresi6n al principio de Legalidad, el Servidor 

Público tendrá amplia posibilidad de acudir a los Juzgados 

Federales a solicitar el auxilio y protecci6n de la Justicia 

Federal. 
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VIGESIMA OCTAVA 

La facultad disciplinaria es inherente al poder jerár

quico que priva en toda organización para la consecuencia 

de sus objetivos. Su ejercicio corresponde a loa titulares 

de cada Dependencia, quienes la ejercen a través de sus órganos 

de Control interno, facultad que redunda en la necesidad de 

que en cada Organo de la Administración Publica exista la 

Autoridad Controladora de los Actos y conductas de los Servido

res Públicos. 



232 

B I B L I O G R A F I A 

AJJATO DE !BARRA, VICTORIA, PRONTUARIO DE PROCESO PENAL MEXICA

!iQ , JA. ED. EllIT. PORRllA, MEXICO, 1985. 

ACOSTA ROMERO ~IGUEL, TEORIA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 

5A. ED., MEXICO, EllIT. PORRUA, 1982. 

, SEGllNOO CURSO DF. DERECHO ADMINISTRATIVO, 

lA. EP., ~EXICO, EDIT. PORRUA, 1Q89. 

ARRELLA~O GARCIA, CARLOS, EL JUICIO DE AMPARO, 2A. ED., MEXICh, 

EPIT. PORRllA, 1989. 

BARAGAN BARRAGAN, JOSE, EL JUICIO DE RESPONSABILIDAD EN LA 

CONSTIT~CION DE 1924, MEXICO, EDIT. UNAM, 1987. 

BRAVO AHOJA, E. VICTOR Y ER.AL., TENDENCIAS CONTEMPORANEAS 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, lA. ED., MEXICO, EDIT. DIANA,1989 

BUNSTER, ALVARO, ET.AL., LA RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 

~. ~EXICO, f.DIT. MANUEL PORRUA, 1984. 

BURGOA ORIQUELA, IGNACIO, EL JUICIO DE AMPARO, 4A. ED.MEXICO, 

EDIT.PORRllA, 1982. 



233 

CARDENAS F. RAUL, RESPONSABILIDAD nE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 

EDIT. PORRIJA, 1982. 

CASTELLANOS, FERNANDO, =L~IN~F~A~M~I~E~,N~T~O~S~~E=L=E~M~F.~N~T~A=L=ES~-~D~F~~D=E~R=E=C~l\~O 

PENAL, 2JA. EP., MEXICO. EDIT. PORRUA, 1986. 

DELGADILLO GUTIERREZ, H. LUIS. F.L DERF.C."O nISCIPLINARIO DE 

LAS FIJNCION PUBLICA, lA. ED., MEXICO, EDIT. INAP: 1990. 

, ELEMENTOS DE DERECHO ADMINI~TRATIVO 2• 

CURSO, JA. ED. MEXICO, EDIT. PORRUA, 1989. 

DE BUEN, NESTOR, DERECHO DEL TRABAJO. TOMO II, JA. ED., MEXICO, 

EDIT. PORRUA, 1985. 

PROMI, JOSE ROBERTO, INSTITUCIONES DE DERECHO ADMINISTRATIVO, 

2A. ED., ARGENTINA, EPIT. ASTEA. 198J. 

PH.Z, MANllEL MARIA, MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO, JA.ED., AJ!. 

GENTINA, EDIT. PLUS ULTRA, 1981. 

FIX ZAMUDIO, HECTOR, LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS, JA. ED., MEXICO, EDIT. MANUEL PORRIJA. 1984. 



234 

FRAGA, GABINO, DERF.CHO AílMINISTRATIVO, 4A. ED. MEXICO, f.DIT. 

PORRUA, 1984. 

GARCIA MAYNEZ, EDUARDO, INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO, 

lSA. En., t'EXICO, EDIT. PORRUA, 10AZ. 

GON7.ALES BUSTAMAnE, JUAN .TOSE, LOS DELITOS DE LOS ALTOS FUN

CIONARIOS F.L FUERO CONSTITUCIONAL, MEXICO, EDITO. BOTAS, 

1946. 

GOMEZ COLLADO ROBERTO Y ET.AL., AVENCES DEL DERECHO ADMINISTRA

TIVO ECONOMICO Y SOCIAL,lA. Eíl., MEXICO, EDIT. INAP, 1985. 

GOHEZ LARA, CI~RIANO, TEORIA GENERAL DEL PROCESO, 3A. ED. 

MEXICO, EDIT. UNAM, 1987. 

GUNTER ZAVELBERG, HEINZ Y ET.AL., FUNCIONES. OBJETIVOS Y METO

DOS DE LAS CONTRALORIAS INTERNAS, 2A. ED., MEXICO, EDIT. INAP, 

19R4. 

LANZ CARTJENAS, J. TRINIDAD, LA LEY DE RESPONSABILIDADES. ITN 

CODIGO DE CONDUCTA DEL SERVICIO PUBLICO MEXICANO, >IEXICO, 

EDIT. INAP. 1984 

PENICHE BOLIO, FRANCISCO, IN11!!1rr.Irn AL ESTUDIO DEL DERECHO, 

8A. ED. MEXICO, EDIT. PORRUA, 19RS. 



235 

OHEBA, ENCICLOPEOIA JllRIDir.A, EDIT. DR I K lI L S.A. , A RG ENTINA 

1984. 

SERRA ROJAS, ANDRES, DERE~HO ADMINISTRATIVO, MEXICO, EDITL 

PORRUA, 1Q8\. 

MORENO RODR I GU EZ, ROD~ IGO, ~E~L~R=E~.G~I~M~E~N~~J~l~JR~I~D~I~C~O~~L=A~BO~R=A~L~~D~E 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, lA. ED., l'EXICO, EDIT. INAP, 

1981. 

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACION, QJ!.li 

PARA LA APLICACION DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDADES EN EL 

SERVICIO PUBLICO, MEXICO, DIRECCION GENERAL DE RESPONSABILIDA

DES Y SITUACION PATRIMONIAL, 1985 

, MARCO DE RELACION ENTRE LAS CONTRALORIAS 

INTERNAS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DIRECCION GENERAL 

DE CONTROL, l'EXICO 1084 

, BASES GENERALES DEL PROGRAMA ANUAL DF. 

AUDITORIA Y 1989 

TENA RAMIREZ, FELIPE, DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO, 22A. 

ED, MEXICO, EDIT. PORRUA, 1987. 

LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO 1800-



236 

l21.§., 7A. ED. HEXICO, EDIT. PORRUA, 1976, 

TRUEBA URSINA, ALBERTO Y OTRO, COMENTARIOS A LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO, 23A. ED., EDIT. PORRUA, MEXICO, 1990. 

ESPASA CALPE, ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA, ESPA~A, EDIT. 

ESPASA CALPE, 1971. 

PALO'IAF nE MIGllEL, JllAN, DICCIONARIO PARA JURISTAS, 3A. ED., 

EDIT. MAYO, ~EXICO, 19Rl. 

PRECIADO HERNANDEZ, RAFAEL, LECCIONES DE FILnSOFIA DEL DERECHO, 

MEXICO, EllIT. PORRllA, 1984. 



237 

APENDICE LEGISLATIVO 
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y atribuciones en materia de responsabilidad administrativa 
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loria general del departamento del Distrito Federal. 
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Diciembre de 1982, decreto de reformas y adiciones al ti tul o 

4to. Constitucional. 

Diario Oficial de la Federaci6n, de fecha 31 de 

D~ciembre de 1982, que contiene la Ley Federal de responsabili

dades de los Servidores Públicos. 

Diario Oficialde la Federación, de fecha 21 de 

febrero de 1940, que contiene a la ley de Responsabilidades 

de los funcionarios y empleados de la Federaci6n del Distrito 

y Territorios Federales. 

Diario Oficial de la Federaci6n, de fecha 31 de 

diciembre de 1979, que contiene a la Ley de Responsabilidades 

de los funcionarios y empleados de la Federación, del Oistrito 

Federal y de los altos funcionarios de los Estados. 



Constitución Política de los estados Unidos 

Mexicanos. 
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Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Ley Organica de la Administración Pública Federal. 

Ley Organica del Departamento del Distrito Federal. 
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Ley Federal de Responsabilidades de los servidores 
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- Ley Federal del Trabajo, 

- Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del es-
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del Distrito Federal, 

Circular CG/002/89, emitida por la contraloria 

General del Departamento del Distrito Federal. 

Acuerdo Públicado en el Diario Oficial de la Fede

rac16n el 1 o de octubre de 1985, por el cual se delegan atri

buciones en materia de Responsabilidades de los Servidores 

públicos en la Direcci6n de Responsabilidades y sanciones 

de la Contraloria General del Departamento del Distrito Fede

ral. 
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